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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO OFICIAL

CC. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO.

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento de fincamiento de responsabilidades resarcitorias 
marcado con el número O04/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, instruido en contra del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO, Gerente General del Instituto Municipal de Vivienda de Carmen, 
en funciones durante el periodo del 1 de enero al 30 de septiembre del ejercicio fiscal 2015, y toda vez que en la 
presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia del domicilio del C. HIRAM ALONSO MANZANERO 
CARRILLO Y/O HIRAM MANZANERO CARRILLO, es que; SE PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho 
indiciado, de conformidad con los artículos 95, fracción III y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de 
Cuentas del Estado de Campeche. Se notifica por este medio el proveído de fecha 30 de marzo de 2021, que recae 
en el expediente O04/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR, al C. HIRAM ALONSO MANZANERO CARRILLO Y/O HIRAM 
MANZANERO CARRILLO. Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:

EXPEDIENTE: O04/CARM-INMUVI/CP-15/19/PFRR

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 30 
de septiembre de 2019, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento para el Fincamiento de 
Responsabilidades Resarcitorias previsto en el artículo 66 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición 
de Cuentas del Estado de Campeche y marcado con el número citado al rubro, que por economía procesal se 
tienen por reproducidas para todos los efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer 
personalmente al CC. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo a una audiencia, para 
efecto de que manifieste lo que a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que 
se le imputan y que se le dieron a conocer, el cual fuera notificado al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o 
Hiram Manzanero Carrillo, mediante edictos publicados en el Periódico Oficial del Estado de Campeche los 
días 19, 20, 21, 22 y 25 de noviembre de 2019, es que se; 

PROVEE

PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que el C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram 
Manzanero Carrillo, no  compareció a la audiencia para la cual fue citado para efecto de que manifieste lo que 
a su interés convenga y formule alegatos relacionados con los hechos que se le imputan y que se le dieron a 
conocer, la cual se llevó a cabo el día 06 de diciembre de 2019; tal y como consta en el acta de audiencia que se 
llevara a cabo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 fracciones I, II y III de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa 
procesal.
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SEGUNDO. - Que debido a lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 66 fracción IV de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“IV. Concluida la etapa anterior, se concederá al presunto o presuntos responsables un plazo de cinco días 
hábiles para que ofrezcan los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación con los 
actos u omisiones que se les atribuyan.

…”

Es que, se determina conceder al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo  el plazo 
de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente 
proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes y que tengan relación 
con los actos u omisiones que se le atribuyen.

Asimismo, se hace de conocimiento al C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo que 
los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser entregados 
para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 31 fracción XLII y 42 fracciones I, V, 
X y XXII del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

TERCERO. - En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo 
establecido por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del 
Estado de Campeche. Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos 
establecidos por el artículo 91 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de 
Campeche.

CUARTO. - En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente la ignorancia del domicilio 
del C. Hiram Alonso Manzanero Carrillo y/o Hiram Manzanero Carrillo, esta entidad de fiscalización determina 
conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95, fracción III 
y 106 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. Consecuentemente 
publíquese en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, con fechas 12, 13, 14, 15 y 16  de abril del 2021.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en el artículo 
180 fracciones VI y VIII de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
así como con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: 
“Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos que le competen, la Auditoría Superior del 
Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y su estructura orgánica contará con las 
siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que en su parte conducente dice: 
“Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, se organizará conforme 
a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto autorizado de 
la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Encargado en procedimientos… Asistente 
Técnico en Procedimientos…”, 31 fracción XLII y L y 42 fracciones I, V, VI, VIII, X, XII, XIII, XXI y XXII, 43 y 72  del 
Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche.

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Asistente Técnico asignado a Procedimientos de Responsabilidades de la 
Auditoría Superior del Estado de Campeche.
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Instituto Electoral del Estado de Campeche 
Junta General Ejecutiva 

 
Acuerdo No. JGE/51/2021 

Expediente IEEC/Q/030/2021 
 

 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA 
POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y 
GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, EN 
SU ESCRITO DE FECHA 3 DE ABRIL DE 2021. 

 
ANTECEDENTES: 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por el 

que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
medio del cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma 
fecha, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 
el Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó 

el Decreto Núm. 154, por el cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 
30 de junio de 2014. 

 
5. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 

Campeche, aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 de 
mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de Artículos 
Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la 
situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso 
electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la 
elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  
plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la 
designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida 
ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del 
proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. 

 
6. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL 
QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, 
DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL 
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VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 de julio de 2020, en el Periódico Oficial del 
Estado y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx. 
 

7. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
8. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la 
Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de 
cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de 
Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de Campeche. 

 
9. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la 
Convocatoria a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021. 
 

10. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO 
DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”,publicado 
el 19 de enero de 2021, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
11. Que el 23 de marzo de 202, en la 16ª Sesión Extraordinaria Virtual el Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/33/2021 intitulado 
“ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE QUEJAS DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, ordenando su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx. 
 

12. Que el día 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, se recibió por parte de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el escrito de queja de fecha 3 de abril 
de 2021, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y Consejera 
Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los 
Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en 
su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores 
Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de 
fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, 
Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de 
Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi 
personalidad con denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos 
políticos de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género. 
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13. Que el día 3 de abril de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1616/2021, dirigido al Magistrado Presidente 
del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja recibido con 
misma fecha, signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de 
la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública 
número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado 
Eduardo Xavier Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de 
Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato 
a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir 
normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y vituperios en una grave acto 
conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión de violencia 
política contra las mujeres en razón de género. 

 
14. Que con fecha 3 de abril de 2021, mediante oficio PCG/1400/2021, emitido por la Presidencia 

del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dirigido a la Titular de la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, informó 
que con fecha 3 de abril del año en curso, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, remitió a esta Presidencia a través del correo electrónico 
institucional oficialía.electoral@ieec.org.mx, el correo signado por los Licenciados: Hugo 
Mauricio Calderón Arreaga, Pablo Martín Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández en 
representación de la Candidata a la gubernatura de Campeche, Licda. Layda Elena Sansores 
Sanromán, mediante el cual solicitan Procedimiento Especial Sancionador en contra del C. 
Eliseo Fernández Montufar. 

 
15. Que con fecha 3 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/30/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA 
SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ 
TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES 
SANROMAN”. 
 

16. Que con fecha 3 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el oficio 
AJ/123/2021, dirigido al Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, hizo de su conocimiento que el 3 de abril de 2021, la Titular de la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro del Expediente 
IEEC/Q/030/2021, emitió el Acuerdo AJ/Q/030/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE 
QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN 
PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO 
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES 
SANROMAN”, a efecto de dar cumplimiento a los puntos resolutivos TERCERO y QUINTO. 

 
17. Que con fecha 3 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el oficio 

AJ/124/2021, dirigido a la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, hizo de su conocimiento que el 3 de abril de 2021, la Titular de la Asesoría Jurídica 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, dentro del Expediente 
IEEC/Q/030/2021, emitió el Acuerdo AJ/Q/030/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE 
QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN 
PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO 
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GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES 
SANROMAN”, a efecto de dar cumplimiento al punto resolutivo CUARTO. 
 

18. Que el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico,la Titular de la Unidad de Género del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/074/2021, de fecha 4 de abril de 
2021, mediante el cual remitió el “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS 
CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL 
ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, 
PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE 
APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA 
SANSORES SANROMAN”. 

 
19. Que el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico,el Titular de la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/364/2021, de fecha 4 de abril de 
2021, mediante el cual adjuntó Acta de Certificación Virtual y Acta de Inspección Ocular 
OE/IO/30/2021, en cumplimiento a los puntos TERCERO y QUINTO del Acuerdo 
AJ/Q/30/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021. 

 
20. Que el 4 de abril de 2021, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 

AJ/Q/030/02/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DEL ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR 
OE/IO/30/2021 EMITIDA POR LA OFICIALÍA ELECTORAL EL “DICTAMEN SOBRE ANALISIS 
DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA 
RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO 
CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN 
SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, EMITIDO POR LA UNIDAD DE 
GÉNERO, AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 
 

21. Que 5 de abril de 2021, se realizó una Reunión Virtual de Trabajo de la Junta General Ejecutiva, 
convocada por la Presidencia de la Junta General Ejecutiva y del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a efecto de analizar la idoneidad de aplicación de medidas 
cautelares derivado delescrito de queja de fecha 3 de abril de 2021, dirigido al Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón 
Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que 
acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, 
emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública 
número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN 
CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y 
vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la 
presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 

 
MARCO LEGAL: 

 
I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c),134 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por 
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reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII,28 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tienen 

aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 
 

III. Artículo48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de 
Violencia, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase en sus partes 
conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 fracción I, 

278 fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, XXV y XXX, 283, 
fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X,600, 601, fracción III, 601 bis, 
610, 611, 614 y 615 bis,de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche,que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus 
partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar.  

 
V. Artículos 7, 17, 40, y 49 al 79, del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 

de Campeche,que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus 
partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VI. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos a) 

y b) y fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX,32, 33, 36 fracción XI y 38, 
fracción I,VI y XXy 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en 
sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y 
la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al 
Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las 
HH. Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en 
su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está 
facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el 
fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a la ciudadanía el ejercicio de sus 
derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, velar por la 
autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de 
género y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; 
está dirigido por el Consejo General, órgano superior de dirección responsable de velar porque 
todas sus actividades se rijan por los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género; 
le corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general 
en el Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y 
funcional; tiene como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer 
efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones 
y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la 
Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
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Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, específicamente el 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, así como en otras leyes 
que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado 
C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 24 Base VII de la Constitución Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 
244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las 
facultades de convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las 
demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, y otras disposiciones complementarias, lo anterior, con fundamento 
en los artículos 253 fracción II y 280 fracciones, XIII y XX de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en concordancia con los numerales 4 
fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y XIX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano Ejecutivo 

de carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo General en el 
ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del Consejo General, 
actuar como Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus tareas y las demás que 
le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del mismo, por la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, así como, supervisar y 
ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y resoluciones del Consejo 
General y de la Junta General, establecer los mecanismos para la adecuada coordinación de 
acciones entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los Órganos Técnicos, y las 
demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y XXX, , 601 fracción II, 601 bis, 610, 
último párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en concordancia con los numerales 4 fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones 
I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un Órgano 
de naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se integra con la 
Secretaría Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones ejecutivas de 
Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y Participación Ciudadana. Las 
decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por mayoría de votos de sus integrantes; 
por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, por lo menos, una vez al mes, teniendo 
como atribuciones, entre otras: celebrar una reunión una vez recibido el escrito de queja y 
documentación que se le anexe, en la cual se analizará si se cumplen los requisitos señalados 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, si la queja cumple con los requisitos establecidos se procederá a emitir el acuerdo 
de admisión y emplazamiento, si no cumple se deberá determinar su desechamiento, 
improcedencia o sobreseimiento, según se tipifiquen algunos de dichos supuestos legales 
establecidos en el Reglamento antes mencionado; integrar los expedientes relativos a las faltas 
administrativas en materia electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones, en los 
términos que establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y las demás que le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la 
Presidencia; lo anterior, con fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones 
VIII, X y 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
70 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia 
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con los artículos 4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la Presidencia 
y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la representación legal, de igual 
forma, la Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, podrán ser auxiliadas por la 
Asesoría Jurídica, para llevar a cabo procedimientos, notificaciones, audiencias y demás 
trámites relativos a los procedimientos ordinarios sancionadores, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 257 fracción I, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4 fracción III inciso b) y 46 fracciones I y 
II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 

del Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva estará 
investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto Electoral, 
atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada área, los 
cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría Ejecutiva para 
recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o de cualquier otra 
documentación de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría Ejecutiva y a la Junta 
General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y notificación de los 
procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en las notificaciones que le 
indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que les ordene la Secretaría 
Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, lo anterior, con fundamento en lo establecido en los artículos 
283,fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 7, 
fracción II y 17 del Reglamento de quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por la 
comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre propaganda 
política o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos anticipados de 
precampaña o campaña, consecuentemente dentro de los procesos electorales, la Junta 
General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al 
procedimiento especial establecido en el Capítulo Tercero de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme a las disposiciones 
establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. Finalmente, la Junta General 
Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán trámite al 
procedimiento especial sancionador y podrán ser auxiliadas por la Oficialía Electoral y la 
Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, procedimientos, 
diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, conforme a los artículos 
610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, en concordancia con los artículos 
49, 51, 52, 53, 55, 70, 72, 73, 74, 75 y 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche. 
 

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política del 
Estado de Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función estatal 
que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos locales. 
Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, regula que, en las entidades 
federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos locales en los 
términos que señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que en el 
ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales correspondientes acatando en todo 
tiempo la normatividad aplicable en la materia. 
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IX. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA 
URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA 
EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, 
consultable enhttp://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf, 
que en su consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: Únicamente se podrá 
acordar la celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los 
procedimientos sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos 
electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo su 
tramitación a través de actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la salud 
de las personas implicadas en los procedimientos, para resolver cuestiones urgentes 
precisadas con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime pertinente y 
cuando se esté al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban intervenir”. 

 
X. Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-

CoV2 (COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y 
proteger el derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes al 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del 
Estado de Campeche 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el 15 de enero de 2021, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 
2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-
COV2 (COVID-19)”, por lo que determinó la necesidad de adoptar las siguientes medidas: 

  
“… 
 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como considerar la 

recepción demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su recepción el correo 
electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito a esa área quienes 
atenderán sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas y todas aquellas acciones que 
se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga al alcance a través de medios electrónicos sin que ello 
implique poner en riesgo la salud de los servidores públicos y demás actores involucrados, en los términos 
establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES 
PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS 
DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS 
SARS-CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

 De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de 
documentación dirigido al Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado de 
Campeche, o los que se dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las 
instancias competentes con motivo de sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores y/o 
medios de  impugnación a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por 
el personal adscrito a esa área, dentro del horario aprobado por la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL PROCESO 
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, el cual quedó establecido en su punto resolutivo PRIMERO, el 
cual señala lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba que el horario de oficina que regirá a los Servidores 
Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con una hora para tomar 
alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los sábados, a partir del día 
siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; lo anterior con la salvedad de 
que, por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá modificar el referido horario, dándolo a 
conocer oportunamente al Consejo General; lo anterior con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.”, en caso de ser después del horario señalado, el 
acuse de recibido será al día siguiente hábil. 
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La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al correo 
electrónico que los remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en presentar 
en escrito vía electrónica deberá remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital escaneada en 
formato PDF al correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, también en archivo 
electrónico  escaneado un medio de identificación oficial legible; no se permitirá la remisión de anexos a 
través de  drive o nubes,  por lo que, en caso de remitir documentación que  supere  el límite permitido  por 
correo electrónico, podrá remitirlo  por diversos correos dirigidos a la oficialia.electoral@ieec.org.mx debiendo  
especificar  en el correo primigenio  que remitirán de forma seccionada la información, pudiendo establecer 
comunicación directa con la oficiala electoral al número telefónico 9811825010 para su coordinación. 
 
Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus escritos 
y/o  documentos los datos siguientes:  
 

a) Asunto 
b) Nombre completo.  
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
d) Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además deberán 

proporcionar los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, adjuntando la 
digitalización de la documentación correspondiente 
 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier escrito 
o documentación proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser notificadas, 
apercibiéndolas de que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las personales, se harán por 
los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche http://www.ieec.org.mx/Estrados. 
…” 

 

 
XI. Que en relación con el número 12 del apartado de Antecedentes, se señala que el día 3 de abril 

de 2021, mediante correo electrónico, se recibió por parte de la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el escrito de queja de fecha 3 de abril de 2021, dirigido al 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los Lic. Hugo 
Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad 
de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, 
personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de 
marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodríguez, Titular de la 
Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de 
género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, que en su parte medular establece lo siguiente:  
 

 “… 
 

HECHOS: 

1.  VIOLENTADOR DE MUJERES: Que en la vida en relación y sometidos al progreso en los medios de 
comunicación, tanto nuestra poderdante como los que suscribimos, visualizamos el pasado 28 de marzo de 
2021 en la redsocial: facebook, una publicación del aspirante ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, que lleva 
impresa una imagen de un boxeador de cabellos rojos con actitud de burla, de mofa, de arrogancia, de machista 
y cultura pro-patriarcal, en donde escribe en su muro literalmente:“ Ahora vs Laydolito“ sic., mostrando una 
franca, directa denostación y vituperio en contra de  nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de 
mujer, asi como sus derechos políticos y electorales. ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, ha realizado y 
distribuido esta imagen en calidad de propaganda Política Electoral a su favor, utilizando estereotipos de 
género, mostrando con ello violencia politicasimbolica, pues su objeto es menoscabar la imagen pública de 
nuestra poderdante, dejandola en un estatus menor, para asi inducir a los electores a que sigan creyendo en la 
ideologia patriarcal, que se basa en actividades exclusivas del hombre, como lo fue considerado el boxeo en un 
pasado, relacionando a nuestra poder dante al montarle a la imagen de un boxeador los cabellos rojos como los 
utiliza. El afan de arrogancia y desafio a nuestra poder dante, muestra un candidato que no respeta la paridad 
de genero, mucho menos la igualdad en la contienda, pues en su proposito de llegar a ser gobernador de 
Campeche, viola los derechos políticos electorales, como antes lo mencionamos. 

La siguiente imagen de puede observar en: 
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https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104 
 

 
2. VIOLENTADOR DE LEYES: Los que suscribimos consideramos que el actuar del C. ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, transgrede el principio de IMPARCIALIDAD en la contienda electoral, ya que con su conducta 
busca beneficiarse y promover su imagen a cambio de denostar la de nuestra representada, ya que 
envalentonado y machista no le importa la utilización de todos los medios para lograr su fin, que es llegar a la 
gubernatura del Estado, y mas aun empoderarse en las encuestas, que hasta ahora son preferentes a nuestra 
representada, he ahí su afán de denigrar sin importar violentar políticamente a una mujer. 

 

3.ESTRATEGIA PERVERSA: ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, en su afan de desacreditar y violentar a 
nuestra poderdante, permite por si mismo e interposita persona, pauten sus publicaciones de facebook para que 
estas lleguen a todo el electorado por medio de programaciones informaticas, denominadas algoritmos, los 
cuales tiene acceso cualquier persona al crear una Fan Page. ¿Como se explica esto? ELISEO al publicar una 
fotografia cualquiera es advertido por la aplicación facebook sobre si desea pautar, es decir, pagar o publicar 
gratuitamente dicha publicación, la cual con simples cuestionarios va activando los algoritmos, que de manera 
automática y sistematica va ser dirigido a un público de interes. Asi pues, si lo desea puede dirigir cualquier 
publicación a un publico especifico, tomando sus datos de edad, territorio o zona geografica, preferencias o 
gustos, tendencias entre muchos y cientos de aspectos que el algoritmo va actualizando mediante inteligencia 
artificial. De igual manera, existe otro aspecto que usa ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR a su favor, y que en 
el mundo de la mercadotecnia cibernética se denomida DATA. La DATA son  los bancos de información 
conteniendo gustos, estados de animos, fotos, videos e intereses comerciales de cada usuario y que se 
almacenan en las NUBES de los grandes consorcios como facebook y Google para luego ser vendidos a 
cualquier persona. Estos consorcios obtienen esta información ofreciendo beneficios o servicios gratuitos para 
diversas actividades diarias o comerciales; sirviendo esto para cualquierempresa o en nuestro caso en articular 
para un candidato a la gubernatura. Por ende, haciendo un analisis, facebook es hermano comercial de 
WhatsApps, Instagram, messeger y otros. Asi mismo, Google es dueño de Youtube y sus diversas aplicaciones 
que te ofrecen aparentemente servicios gratuitas, como los es compartir tu ubicación, pubicar videos, buscar 
paginas e información, no obstante, no lo hacen totalmente asi, pues lo que realmente hacen es almacenar 
nuestros gustos, prefencias diarias, semanales, inclusive nuestra ubicación. Por ende, en nuestr o caso en 
particular, al subir una publicación ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR aparentemente inocente, lo esta 
realizando de manera conciente, pues el no es un candidato nuevo y muchos menos carece de intelecto para 
no comprender lo antes expuesto: E, sabe el impacto que puede tener el publicar una foto con tendencia de 
Violencia hacia la mujer, por ello lo realiza con alegocia y ventaja. 

De esta manera, pauta su página personal para difundir ampliamente la campaña machista y de odio, utilizando 
estos dos denigrantes conceptos para allegarse indebidamente a votantes que simpatizan con este tipo de 
campañas funestas utilizando su condición de género para prevalecer sobre el otro de género de manera 
violenta. 

 
…” 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 13
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 7 de 2021

 

 
XII. Que en relación con lo anterior y al punto 15 de los Antecedentes, con motivo del escrito de 

queja de fecha el día 3 de abril de 2021, dirigido al Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez 
Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura 
pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del 
Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del 
Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y 
candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por 
contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y vituperios en una grave 
acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión de 
violencia política contra las mujeres en razón de género, en relación con el criterio sostenido por 
el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 
28/2010, cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y la 
Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR”, a fin de 
contar con elementos suficientes para la integración del expediente del Procedimiento Especial 
Sancionador, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/30/01/2021, intitulado “ACUERDO 
QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN 
DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN 
ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU 
CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA 
LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”,el cual, en sus resolutivos del PRIMERO al 
QUINTO, estableció lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja interpuesto por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, 
Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública 
número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier 
Castro Rodriguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y 
vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión 
de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer el registró del presente procedimiento bajo el número de expediente 
IEEC/Q/030/2021, derivado del escrito de queja interpuesto por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, 
Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, personalidad que acreditó con la escritura pública 
número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier 
Castro Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO 
MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con denostaciones y 
vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión 
de violencia política contra las mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo y el 
pronunciamiento de las medidas cautelares y de protección de violencia política de género, hasta en tanto se 
concluya con la investigación preliminar respecto de la inspección ocular; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente 
Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, proceda a realizar de 
manera preliminar y de carácter URGENTE las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la 
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verificación de la siguiente liga electrónica proporcionada por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo 
Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y 
cobranzas de la C. Layda Elena Sansores Sanroman, en su escrito de queja:  
 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104 
 
Lo anterior, en virtud de que  el presente asunto es relativo a una queja por la presunta comisión de violencia 
política contra las mujeres en razón de género, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del 
presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
y demás disposiciones aplicables, realice el análisis de riesgo y el correspondiente dictamen, según el caso, 
con la finalidad de valorar los riesgos que pudieran afectar a la víctima, en un plazo no mayor de 24 horas, así 
como la propuesta de medidas de protección que considere pertinentes, y lo informe a la Presidencia de la 
Junta General Ejecutiva, para que ésta lo haga del conocimiento a la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien, conociendo dicho análisis y propuesta, se encuentre en 
aptitud de  preparar el Acuerdo correspondiente para la aprobación de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche o para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo.  
 
QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad 
con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el 
artículo 51 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuvar con la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para la realización de 
la Inspección Ocular correspondiente y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente 
Acuerdo. 
 
…” 

 
En consecuencia, el 4 de abril de 2021, y en relación con el numeral 18 del apartado de 
Antecedentes, mediante correo electrónico,la Titular de la Unidad de Género del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Presidenta de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/074/2021, de fecha 4 de abril de 2021, 
mediante el cual remitió el “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS CORRESPONDIENTE 
AL EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA 
SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ 
TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, el 
cual estableció lo siguiente:  
 

“ … 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización de análisis de 
riesgos y el correspondiente dictamen sobre análisis de riesgos correspondiente al Expediente 
IEEC/Q/030/2021, relativo a la recepción del escrito de queja signado por los CC. LicsHUGO 
MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ 
HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE 
LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN. 
 
SEGUNDO Esta Unidad de Género determina que el nivel de riesgo es bajo, por lo que no se 
considera la adopción de alguna de las medidas de protección de las señaladas en el artículo 65 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
TERCERORemitase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche para su debido conocimiento y tramite respectivo. 
 
“ 
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De igual formael 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico,el Titular de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio el oficio OE/364/2021, 
de fecha 4 de abril de 2021, mediante el cual adjuntó Acta de Certificación Virtual y Acta de 
Inspección Ocular OE/IO/30/2021, en cumplimiento a los puntos TERCERO y QUINTO del 
Acuerdo AJ/Q/30/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021. 
 

XIII. Que como se señaló en el punto 20 del apartado de Antecedentes, el 4 de abril de 2021, el 
órgano técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo AJ/Q/030/02/2021, intitulado 
“ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA 
CUENTA DEL ACTA DE INSPECCIÓN OCULAR OE/IO/30/2021 EMITIDA POR LA OFICIALÍA 
ELECTORAL EL “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE RIESGOS CORRESPONDIENTE AL 
EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA 
SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ 
TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA 
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, 
EMITIDO POR LA UNIDAD DE GÉNERO, AMBOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 
DE CAMPECHE”. 

XIV. Que Violencia Política contra las mujeres en razón de género es toda acción u omisión, incluida la 
tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o privada, que 
tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de los derechos 
políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de las atribuciones 
inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función pública, la toma de 
decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a las prerrogativas, 
tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos del mismo tipo 
y  puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores jerárquicos, 
colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, simpatizantes, 
precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los partidos políticos o 
representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, por un particular o por 
un grupo de personas particulares; lo anterior, de conformidad con el artículo 4 numeral XXII y 
612, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 5 numeral 
VI y 16 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de 
Campeche, 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, 3 inciso k) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y 3 de la 
Ley General en Materia de Delitos Electorales.  

XV. Que las medidas de protección son los actos de urgente aplicación en función del interés superior 
de la víctima y son fundamentalmente precautorias. Deberán otorgarse inmediatamente por la 
autoridad competente, que conozca de hechos probablemente constitutivos de infracciones o 
delitos que impliquen violencia política contra las mujeres en razón de género; tratándose de 
quejas relacionadas con violencia política contra las mujeres en razón de género, la autoridad 
podrá ordenar a petición de parte o de oficio, la adopción de medidas de protección para 
salvaguardar la integridad de la víctima en congruencia con sus aspiraciones políticas, con el 
objeto de evitar, erradicar y atender la violencia política contra las mujeres en razón de género 
sustentadas en los principios universales de igualdad y no discriminación, libertad de las mujeres 
y en respeto a su dignidad, así como el principio de legalidad que rige la materia electoral, hasta 
en tanto se emita resolución definitiva que ponga fin al procedimiento. Lo anterior, de conformidad 
con el artículo 2 fracción XVI y 64 último párrafo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, en concordancia con el artículo 32 de la Ley de Acceso de las Mujeres 
a una Vida Libre de Violencia del Estado de Campeche 

Sobre las medidas de protección la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, en la SUP-REC-102/2020, señaló que: 
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b)       Medidas de protección 

  
….Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
5/93, de rubro: “SUSPENSION PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO 
RECLAMADO.”, ha señalado que, para decidir sobre la procedencia o no de la medida provisional, quien 
juzga debe atender a las manifestaciones de la parte quejosa hechas en su demanda bajo protesta de 
decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que se ejecute, en su perjuicio, el acto 
reclamado, ya que, por regla general, son los únicos elementos con que cuenta para resolver sobre la solicitud de 
concesión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas sobre la improbable realización de los actos 
que la parte quejosa da por hecho se pretenden ejecutar en su contra, porque para resolver sobre la suspensión 
provisional, se debe partir del supuesto, comprobado o no, de que la totalidad de los actos reclamados 
son ciertos. Ello, en el entendido de que dicho criterio jurisprudencial sólo resulta orientador en tanto que, en 
materia de amparo, uno de los requisitos de la demanda exige el que ésta se firme bajo protesta de decir 
verdad. 
  
Así, se tiene como base, bajo un análisis preliminar y con los elementos indiciarios que puedan servir de sustento 
para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, porque se apoya en las meras afirmaciones de los 
solicitantes y no en la certeza de la existencia de las pretensiones [5], dado que únicamente se busca asegurar de 
forma provisional los derechos para evitar un daño trascendente. 
  
La Sala Superior ha sostenido que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1° y 133, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 2, inciso c), 3 y 7 inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; 4, incisos b) y j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; 27 y 33, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia; así como 40, de la Ley General de Víctimas, se desprende que el Estado mexicano está obligado a 
reconocer, respetar y garantizar el ejercicio de los derechos humanos establecidos en la Constitución y en los 
instrumentos internacionales en condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, entre ellos, el derecho a la 
integridad física, psíquica y moral, y a acceder y ocupar cargos públicos en todos los planos gubernamentales y 
de toma de decisiones; y que por tanto, cuando exista violencia política de género, el Tribunal Electoral 
debe dictar y solicitar medidas de protección que garanticen el respeto del ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres[6]. 
  
Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección contra el peligro 
de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione el interés 
original, considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una protección 
específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más amplia protección las 
autoridades deben adoptar medidas que cesen las actividades que causan el daño, y que prevengan o 
eviten el comportamiento lesivo; y que las medidas cautelares en materia electoral constituyen un mecanismo 
de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible afectación a un derecho, a los principios 
rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación jurídica, en forma inmediata y 
eficaz, y previamente a cualquier resolución de fondo y definitiva en la materia[7]. 
  
De ahí que los presupuestos objetivos de las medidas cautelares sean en primer lugar la verosimilitud del 
derecho, y el peligro en la demora. 
  
En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la parte actora y 
sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para resolver; ello, sin prejuzgar el 
fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las pretensiones. 
  
El derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación deriva expresamente de las 
obligaciones del Estado de conformidad con los artículos 1° y 4°, párrafo primero, del Pacto Federal y en su 
fuente convencional en los artículos 4[8] y 7[9] de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención Belém do Pará); 4, inciso j)[10], de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III[11] de la Convención de los 
Derechos Políticos de la Mujer; así como de la Recomendación General 19 del Comité de Naciones Unidas para 
la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. 
  
Estos instrumentos reconocen la igualdad de la mujer ante la ley y el deber de toda autoridad de evitar el trato 
discriminatorio por motivos de género. 
  
Sobre este tópico, la Corte Interamericana ha destacado que, en los casos de violencia contra las mujeres, 
las autoridades estatales deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida diligencia[12]. 
  
Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo y 
políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias[13]. 
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En este sentido, incumplir con esa obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de 
justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su situación particular. 
  
Además, es ilustrativa la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres (numeral 13) al 
prever que corresponde al órgano de administración electoral y al órgano jurisdiccional electoral, en el 
marco de sus competencias, la responsabilidad de promover, garantizar y proteger los derechos políticos 
de las mujeres y atender y resolver, en los casos previstos en esta ley, las denuncias de violencia política 
contra las mujeres. 
  
En esta medida, en documento denominado Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de México, 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, advierte que observa con preocupación “El 
aumento de los actos de violencia política contra las mujeres, la falta de un marco normativo armonizado que 
tipifique como delito la violencia política y los bajos niveles de enjuiciamiento de los autores de esos actos, que 
pueden disuadir a las mujeres de presentarse a las elecciones en todos los planos, especialmente el municipal”. 
  
… 
En el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados destacaron la importancia de la reforma: 
“… [al] incorporar por primera vez, en el marco normativo el concepto de violencia política en razón de género, 
con lo que se reconoce y visibiliza la problemática que viven las mujeres, particularmente y en el caso que nos 
ocupa, en el ámbito de la participación política, y que con las reformas en análisis da inicio un proceso para el 
diseño e implementación de políticas que incidan directamente sobre la desigualdad de género y que pongan 
freno a la violencia política que se ejerce contra las mujeres…”[14].  
… 

De acuerdo con este nuevo entramado jurídico, la violencia política en razón de género sancionará, de acuerdo 
con los procedimientos previstos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades administrativas; los 
cuales son autónomos. 

 Además, la citada ley general establece que las autoridades competentes deberán emitir órdenes de 
protección inmediatamente de que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o 
delitos que impliquen violencia para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la 
posible víctima[16]. 

 Por otra parte, las modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales atienden, entre 
otras cuestiones, destaca que las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón 
de género, se sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador, para lo cual se establecen las 
hipótesis de infracción, así como la posibilidad de emitir medidas cautelares. 

 Por último, en la Ley General de Delitos Electorales se tipifica conductas que pudiera ser constitutivas del delito 
de violencia política contra las mujeres en razón de género; es decir, se incorpora al catálogo de delitos electoral 
a la violencia política en razón de género, que se tutela en vía del procedimiento penal. También, conviene decir 
que una última faceta corresponde al derecho administrativo sancionador, derivado de que las conductas de las 
personas que se desempeñen en el servicio público pueden dar lugar a responsabilidad administrativas en 
términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

… 

En el mismo tenor, esta Sala Superior, al resolver el SUP-JDC-936/2020, estableció que, en el caso del dictado 
de órdenes de protección, la pertinencia de ellas debe considerar los derechos que se encuentra en riesgo. 
  
Igualmente, se indicó que “se deberá ponderar la necesidad de protección urgente por la inminencia del daño a la 
vida, integridad y/o libertad que justifique el dictado de tales medidas”. 
  
Estableció que la “relevancia de acotar las medidas a cuestiones urgentes y a riesgos vinculados a la vida, la 
integridad y la libertad tiene que ver, desde luego, con la protección de la persona y con el estándar probatorio 
requerido para el otorgamiento de las medidas”. 

  
Es así que, el artículo 5 de la Ley General de Víctimas señala que los mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos, deberán aplicarse con base a diversos principios, entre los que se encuentran: 
  
 Buena fe: las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. 
 Debida diligencia: Se deberán realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un plazo razonable para lograr la 

prevención, ayuda, atención, asistencia y justicia integral de las posibles víctimas. Asimismo, implica que se 
deberán remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas, priorizando acciones 
encaminadas al fortalecimiento de sus derechos. 
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 Máxima protección: las autoridades deben velar por la protección más amplia de medidas de protección a la 
dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de posibles víctimas. Asimismo, prevé la obligación de que las 
autoridades adopten, en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y 
psicológico de las posibles víctimas. 

 Progresividad: Las autoridades tienen la obligación de realizar todas las acciones necesarias para garantizar los 
derechos de las posibles víctimas y no podrán retroceder o supeditar los derechos, estándares o niveles de 
cumplimiento alcanzados. 
 

 
Al respecto, es pertinente señalar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha considerado que las 
medidas precautorias constituyen una garantía jurisdiccional de carácter preventivo que tiene una doble 
función: cautelar en tanto que están destinadas a preservar una situación jurídica, pero también y 
fundamentalmente tutelar, porque protegen derechos humanos buscando evitar daños irreparables a las personas[18]. 
  
De tal forma que, en cualquier sistema o jurisdicción, las medidas cautelares son emitidas en función de las 
necesidades de protección, siempre que se cumplan presupuestos de gravedad, urgencia, o 
posible irreparabilidad; para atender las situaciones planteadas y prevenir la consecución de situaciones de riesgo 
adicionales, y ello, las convierte en garantías jurisdiccionales de carácter preventivo. 

  

...” 

XVI. Que derivado de todo lo anterior y en relación al punto 19 del apartado de Antecedentes, de la 
inspección ocular realizada por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, mediante el Acta Circunstanciada OE/IO/30/2021, en cumplimiento al punto 
TERCERO del Acuerdo AJ/Q/30/01/2021, en su parte medular, se observa lo siguiente: 

“… 

 

 

…” 
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Al respecto,  y en concordancia con el criterio  de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, en la SUP-REC-102/2020 , las medidas cautelares en materia electoral 
constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible 
afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento 
de alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución 
de fondo y definitiva en la materia. Las medidas cautelares tienen como finalidad constituir 
un instrumento de protección contra el peligro de que una conducta ilícita o 
probablemente ilícita continúe o se repita y con ello evada el cumplimiento de una 
obligación, se afecte algún derecho o se lesione un valor o principio protegido por el 
sistema jurídico. Tal protección debe dirigirse contra situaciones, hechos, conductas o 
determinaciones que constituyan una amenaza o afectación real, de manera que sea necesaria 
una garantía específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, a través de medidas que cesen las 
actividades que causan el daño o prevengan el comportamiento lesivo. 

Toda vez que del señalamiento y expresiones hechas en las publicaciones descritas mediante 
el Acta Circunstanciada OE/IO/30/2021, bajo un análisis preliminar y con los elementos 
indiciarios que sirven de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, 
porque se apoya en las meras afirmaciones de los solicitantes y no en la certeza de la 
existencia de las pretensiones, dado que únicamente se busca asegurar de forma provisional 
los derechos para evitar un daño trascendente, y como se advierte del escrito de queja, la 
parte recurrente solicita medidas de protección  toda vez que la publicación del perfil 
laredsocialde Facebook delPerfil de nombre  Eliseo Fernández Montufar, refiere por el dicho de 
los quejosos:  

 “…una publicación del aspirante ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, que lleva impresa una 
imagen de un boxeador de cabellos rojos con actitud de burla, de mofa, de arrogancia, de 
machista y cultura pro-patriarcal, en donde escribe en su muro literalmente:“ Ahora vs Laydolito“ 
sic., mostrando una franca, directa denostación y vituperio en contra de  nuestra poderdante, 
afectando su calidad y cualidad de mujer, asi como sus derechos políticos y electorales. 
ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, ha realizado y distribuido esta imagen en calidad de 
propaganda Política Electoral a su favor, utilizando estereotipos de género, mostrando con ello 
violencia politicasimbolica, pues su objeto es menoscabar la imagen pública de nuestra 
poderdante, dejandola en un estatus menor, para asi inducir a los electores a que sigan 
creyendo en la ideologia patriarcal, que se basa en actividades exclusivas del hombre, como lo 
fue considerado el boxeo en un pasado, relacionando a nuestra poder dante al montarle a la 
imagen de un boxeador los cabellos rojos como los utiliza. El afan de arrogancia y desafio a 
nuestra poder dante, muestra un candidato que no respeta la paridad de genero, mucho menos 
la igualdad en la contienda, pues en su proposito de llegar a ser gobernador de Campeche, 
viola los derechos políticos electorales, como antes lo mencionamos.…” 

Por lo tanto, es notorio que por el dicho de los quejosos la publicación  descalifican, discriminan 
y afectan la imagen pública de la C.Layda Elena Sansores Sanroman y toda vez que la 
Ciudadana es candidata a un cargo de elección popular, siendo un acto dirigido hacia una mujer 
que contiende para ocupar un cargo de elección popular en el Proceso Electoral Estatal 
Ordinario 2021, y siendo las expresiones perpetradas por  otro candidato por la difusión de una 
información  de quien por dicho de los quejosos refiere a una “..directa denostación y 
vituperio en contra de  nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de mujer, asi como 
sus derechos políticos y electorales..”;  es  por lo que, para depurar todas aquellas conductas 
que pudieran afectar los principios rectores de la función electoral y las condiciones de equidad 
en un proceso y para asegurar la observancia de los principios que caracterizan a las 
elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante el voto universal, libre, secreto y directo, en 
el sistema electoral mexicano se han adoptado los principios generales de las medidas 
cautelares. Por ello, con base en el Artículo 48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres una Vida Libre de Violencia, el cual señala: “ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al 
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Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales Electorales, en el ámbito de 
sus competencias: IIISancionar, de acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que 
constituyan violencia política contra las mujeres en razón de género…”. Y  en razón de 
que las autoridades competentes deberán emitir órdenes de protección inmediatamente de 
que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia  

En dicho contexto, la Jurisprudencia 48/2016, emitida por la  Sala Superior del  Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche de rubro y texto siguiente:  

“VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS ELECTORALES. De lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III de la 
Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como lo establecido 
en el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, se concluye que 
la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas acciones u 
omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se dirigen a una mujer 
por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les afectan 
desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o anular sus 
derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El derecho de las 
mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en la obligación de toda 
autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta para prevenir, investigar, 
sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos. En consecuencia, cuando se 
alegue violencia política por razones de género, problema de orden público, las 
autoridades electorales deben realizar un análisis de todos los hechos y agravios 
expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la justicia y el debido proceso. Debido a 
la complejidad que implican los casos de violencia política de género, así como a la 
invisibilización y normalización en la que se encuentran este tipo de situaciones, es 
necesario que cada caso se analice de forma particular para definir si se trata o no de 
violencia de género y, en su caso, delinear las acciones que se tomarán para no dejar 
impunes los hechos y reparar el daño a las víctimas“. 

De ahí, que acorde con la normatividad constitucional, convencional y legal aplicables, así como 
a los criterios jurisprudenciales de diversos órganos, la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación ha considerado que en los casos en que se denuncia o se 
involucra violencia política en razón de género, las autoridades al emitir las medidas cautelares, 
caso por caso y de manera prudencial, deberán tomar en consideración los siguientes 
aspectos: 

i) Emisión de medida cautelar. Cualquier autoridad (administrativa o jurisdiccional) en cuanto 
tenga conocimiento del caso puede decretar medidas precautorias que estime conveniente para 
otorgar la debida protección a la víctima. ii) Temporalidad. Las medidas se pueden dictar en 
cualquier estado procesal del asunto, dado que lo relevante es la protección de la posible 
víctima. Así, las medidas cautelares se podrán emitir en cualquier momento, a partir de que la 
autoridad tenga conocimiento de los hechos presuntamente constitutivos de violación de 
derechos humanos. iii) Vía impugnativa. Tales medidas se pueden emitir en cualquier medio de 
defensa o vía impugnativa, sin importar su carácter, sean procedimientos administrativos 
sancionadores, juicios o recursos.  

En conclusión, las medidas cautelares se deben emitir en cualquier medio en que la autoridad 
esté conociendo el asunto, en cualquier momento procesal en que se encuentre y en cualquier 
circunstancia, con independencia que, con posterioridad a su dictado, el medio de impugnación 
resulte improcedente o sea remitido a autoridad diversa para que conozca el fondo de la 
controversia. 
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De lo anterior, en el caso, los supuestos actos que se denunciaron y que pudieran constituir 
violencia política en razón de género, no se agotan con la emisión de determinadas conductas 
que podría consumarse en forma espontánea, pues cabe la posibilidad de que trasciendan y 
permanezcan en forma continua, afectando con sus consecuencias el derecho a ejercer cargos 
libres de violencia de género.  

En esas condiciones, los actos y las consecuencias derivados de actos materia de 
denuncias vinculadas a la violencia política en razón de género, de ser ciertos, podrían 
afectar momento a momento, en continuidad, los derechos político electorales de la 
denunciante. 

Por tanto, los asuntos que involucren cuestiones de violencia política en razón de género deben 
resolverse con prontitud, para evitar la posible afectación a los principios rectores en la materia 
electoral. 

Los artículos 1º y 4º constitucional; 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 2, 6 y 7, de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer “Convención de 
Belém do Pará”, que constituyen el bloque de los derechos humanos de la mujer a una vida 
libre violencia y discriminación, mientras que en el orden nacional se encuentran la Ley General 
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia. El Pacto Federal prohíbe cualquier práctica discriminatoria basada en el 
género, y reconoce la igualdad del varón y la mujer. Por su parte, la Convención de las 
Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, 
define que la expresión “discriminación contra la mujer” denotará toda distinción exclusión o 
restricción basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anular el 
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades 
fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil cualquier otra esfera; y 
especifica que los Estados vinculados tienen el deber de adoptar todas las medidas adecuadas 
para eliminar la discriminación contra la mujer en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares y, en particular asegurarán, en condiciones de igualdad 
entre hombres y mujeres.  

La Convención de Belén Do Pará, considera como violencia contra las mujeres a cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que produzca una afectación psicológica a la mujer, 
tanto en el ámbito público como el privado; y también, aquellas conductas tendentes a incitar 
que se produzca una afectación a las mujeres.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que la obligación de impartir justicia con 
perspectiva de género debe operar como regla general, y enfatizarse en aquellos casos donde 
se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, por lo que el 
juzgador debe determinar la operabilidad de derecho conforme a los preceptos fundamentales 
de orden constitucional y convencional, procurando en todo momento que los paradigmas 
imperantes de discriminación por razón de género no tengan una injerencia negativa en la 
impartición de justicia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales prejuicios o 
estereotipos, el juzgador debe considerar las situaciones de desigualdad que tienen las 
mujeres, sobre todo cuando es factible que existan factores que potencialicen su discriminación, 
como pueden ser las consideraciones de pobreza y barreras culturales y lingüísticas. 

Si bien es cierto, la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, es el área encargada de realizar el análisis de 
riesgo y de proponer las Medidas de Protección que considere necesarias, y que mediante el 
oficio UG/074/2021, de fecha 4 de abril de 2021, remitió el “DICTAMEN SOBRE ANALISIS DE 
RIESGOS CORRESPONDIENTE AL EXPEDIENTE IEEC/Q/030/2021 RELATIVO A LA 
RECEPCION DEL ESCRITO DE QUEJA SIGNADO POR LOS CC. HUGO MAURICIO 
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CALDERÓN ARTEAGA, PABLO MARTIN PÉREZ TUN Y GUSTAVO QUIROZ HERNÁNDEZ, 
EN SU CALIDAD DE APODERADO GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA 
CIUDADANA LAYDA ELENA SANSORES SANROMAN”, mismo en el cual determinó en su 
punto SEGUNDO lo siguiente: “SEGUNDO Esta Unidad de Género determina que el nivel de 
riesgo es bajo, por lo que no se considera la adopción de alguna de las medidas de protección 
de las señaladas en el artículo 65 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche” (sic); la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, propone a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche,  determinar que  toda vez que las medidas cautelares son emitidas en función de 
las necesidades de protección y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las 
personas, considera procedente, justificable, idóneo, razonable y proporcional, el dictado de una 
medida cautelar, cuya continuación o repetición debe evitarse en el futuro, a fin de que no se 
violen de modo irreparable los derechos y principios constitucionales que deben garantizarse y 
observarse en todo tiempo y, con mayor razón, durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 
2021, esta Junta General Ejecutiva, debe: 
 

A. Considerar ordenar  el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 12 hrs, a 
partir de la notificación correspondiente, de la publicación realizada a lade 
la publicación realizada a la siguiente dirección URL de la red social de 
Facebook del Perfil de nombre  Eliseo Fernández Montufar: 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=8376
07596288104 
 

B. Asimismo, se le solicita y exhorta al C. Eliseo Fernández Montufar, a fin de 
que se abstenga de realizar manifestaciones, expresiones o difusión de 
mensajes o imágenes, en las que se refiera de manera directa o indirecta a 
la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos 
que afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de la  C. 
Layda Elena Sansores Sanroman. 

 
 
Lo anterior, debe considerarse así porque  la publicación y difusión de la imagen de forma 
indirecta, conforme a los señalado por los inconformes, afectan la imagen pública de la C. Layda 
Elena Sansores Sanroman y toda  vez que la Ciudadana es candidata a un cargo de elección 
popular, siendo un acto dirigido hacia una mujer que contiende para ocupar un cargo de elección 
popular en el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, y más a un, al ser  expresiones 
perpetradas por un candidato. 
 

Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección contra 
el peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se 
lesione el interés original, considerando que existen valores, principios y derechos que 
requieren de una protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para 
garantizar su más amplia protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las 
actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento lesivo; y que las 
medidas cautelares en materia electoral constituyen un mecanismo de tutela preventiva o 
instrumento jurídico para prevenir la posible afectación a un derecho, a los principios rectores 
en la materia, o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación jurídica, en forma 
inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de fondo y definitiva en la materia. 
  
En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la 
parte actora y sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para 
resolver; ello, sin prejuzgar el fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las pretensiones. 
 
Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva 
del mismo y políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncia 
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Este sentido, de manera preventiva y a efecto de evitar la posible consumación de hechos 
y/o actos irreparables en perjuicio de la actora se determina que lo procedente es dar 
vista, como medida cautelar y de  protección, con copia electrónica del escrito de 
demanda, a las siguientes dependencias y órganos autónomos del Estado de Campeche: 
Fiscalía General del Estado de Campeche; Comisión de Derechos Humanos del Estado 
de Campeche; y al Instituto de la Mujer del Estado de Campeche. 

 

XVII. Que cabe señalar que el  artículo 63, numeral 3 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche,  dispone: 

 
“..3. Para la emisión de las medidas de protección, la Unidad de Género, deberá identificar el 
bien jurídico tutelado, el tipo de amenaza potencial, la o el probable agresor, la 
vulnerabilidad de la víctima y el nivel de riesgo, de acuerdo con los términos siguientes:  
 

I. Bien jurídico tutelado. Consiste en los valores fundamentales y del entorno social de 
la víctima que requieren ser protegidos;  
 
II. Potencial amenaza. Identificar de forma detallada la potencial amenaza, las 
probabilidades de que sea ejecutada y los probables efectos en el entorno de la víctima;  
 
III. Probable agresor o agresora. La o las personas a las que se les imputa el 
comportamiento antijurídico, la capacidad de ejercer la potencial amenaza, relaciones 
de poder, antecedentes del probable agresor y su entorno;  
 
IV. Vulnerabilidad de la víctima. Los tipos de medios de ejecución de la amenaza, las 
condiciones de discriminación en que se encuentre la víctima, estado de indefensión, 
así como las condiciones de trabajo, relaciones familiares y/o afectivas, etc. El análisis 
al respecto se realizará aplicando la perspectiva interseccional y la perspectiva de 
género; y  
 
V. Nivel de riesgo. Tomando en consideración el análisis integral de los elementos 
anteriores, se deberá definir si se está frente a una situación de nivel de riesgo bajo, 
medio o alto. ..” 
 
 

En virtud de ello es importante que la Unidad de Genero en casos de violencia política de 
género,  realice un  debido  análisis preliminar con los elementos indiciarios que puedan servir 
de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, porque el análisis se 
apoya en las meras afirmaciones de los solicitantes y no en la certeza de la existencia de las 
pretensiones, dado que únicamente se busca asegurar de forma provisional los derechos para 
evitar un daño trascendente, para ello  debe considerar  de manera eficiente cuales son los 
bienes jurídicos que se tutelan en caso de denuncias por violencia políticas de género,  toda 
vez que cuando existe violencia política contra las mujeres en razón de género, se vulneran 
distintos bienes jurídicos tutelados que sí están tipificados y, por ende, pueden denunciarse. 
 
La Evaluación de Riesgo es un instrumento cuantitativo y cualitativo que emplea variables 
definidas de forma independiente, con una metodología diseñada bajo los más altos 
estándares internacionales, que tiene como objetivo determinar el grado de vulnerabilidad de 
la víctima. 
 
A su vez permite estudiar cuáles factores influyen en mayor medida en la probabilidad de que 
un daño se concrete, a fin de determinar las medidas idóneas para contrarrestar o mitigar ese 
daño. 
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 En la elaboración del Estudio de Evaluación de Riesgo se debe  tomar en cuenta los 
siguientes factores:  

 Antecedentes 
 Análisis de los hechos que conforman la agresión, 
 Análisis de la actividad de la víctima de violencia política.  
 Análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha actividad.  

 
 
En el análisis del contexto, se ubican en tiempo y espacio las circunstancias que pudieron 
incidir en el nivel de riesgo de la persona, el analista encargado de la evaluación recopila 
información relativa a las acciones que se han tomado en el caso. 

 
XVIII. Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286, fracciones VIII, y X, 

600, 601, 610, 611, 613, 614 y 615, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche; 49, 50 y 54 del Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas 
Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche, 48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una 
Vida Libre de Violencia, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche: a) Declarar procedente el dictado de medidas cautelares a favor de 
la C. Layda Elena Sansores San Román, para inhibir la comisión de conductas como la 
denunciada en este caso, en los términos y por las razones establecidas en el Consideración 
XVI del presente Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) 
Tener por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente digital 
IEEC/Q/030/2021, derivado del escrito de queja de fecha 3 de abril de 2021, dirigido al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los Lic. Hugo Mauricio 
Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de 
apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores San Román, 
personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de 
marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodríguez, Titular de la 
Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de 
género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de 
género, reservándose la admisión del mismo, hasta en tanto el Órgano Técnico de la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remita el informe, 
con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, artículos 51 y 55 párrafo segundo del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; c) Ordenar al C. Eliseo Fernández Montufar, 
inmediatamente en un plazo que no exceda de 12 horas, contadas a partir de la 
notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la publicación del Perfil de Eliseo 
Fernández 
Montufarhttps://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=8376075962881
04;descritas en la Consideración XVI del presente Acuerdo, y se solicita se  abstenga de 
realizar manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se 
refiera de manera directa o indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, o 
relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como 
mujer de la C. Layda Elena Sansores San Román,  al difundir  una publicación que por 
dicho de los promoventes  trata de una imagen que “...mostrando una franca, directa 
denostación y vituperio en contra de  nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de 
mujer, así como sus derechos políticos y electorales…”; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; d) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
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Estado de Campeche, notificar al C. Eliseo Fernández Montufar, el presente Acuerdo a través 
de los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, y a los correos electrónicos 
eliseofernandezm@hotmail.comy campeche@movimientociudadano.mx, así como utilizando 
medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé cuenta 
de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; e) Solicitar a 
todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de Facebook de Eliseo 
Fernández Montufar, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y continuar 
difundiendo publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la presunta 
víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera 
política, profesional, personal o como mujer de la  C. Layda Elena Sansores San Román, 
al difundir  una publicación que por dicho de los promoventes  trata de una imagen que 
“...mostrando una franca, directa denostación y vituperio en contra de  nuestra poderdante, 
afectando su calidad y cualidad de mujer, así como sus derechos políticos y electorales…”; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; f) Instruir a la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la 
notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, a la C. Layda Elena Sansores San 
Román, a través de las cuentas de correo electrónico tavo_quiroz@hotmail.com y 
pablomartinpereztun1@gmail.com, según los datos de localización proporcionados en el escrito 
de queja; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; g) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el 
plazo, proceda a realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la 
verificación del retiro de la publicación señalada y descrita en el presente Acuerdo; para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; h) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de 
Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica al correo institucional del Tribunal Electoral 
del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos 
a que haya lugar; i) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio 
notifique vía electrónica a los correos institucionales, el presente Acuerdo y el escrito de queja, 
a la Fiscalía General del Estado de Campeche, a la Comisión de Derechos Humanos del 
Estado de Campeche y al Instituto de la Mujer del Estado de Campeche; para su conocimiento 
y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; j) Instruir al Órgano Técnico de la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del Reglamento de Quejas del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el análisis del expediente 
digital IEEC/Q/030/2021, instaurado con motivo del escrito de queja signado por los Lic. Hugo 
Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad 
de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores San Román, 
personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de 
marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodriguez, Titular de la 
Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de 
género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de 
género; y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; 
una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la 
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Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del 
Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las 
actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral 
del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de 
determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; k) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el desahogo de los procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento especial sancionador, 
para que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
encuentre en aptitud de determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho 
corresponda, en relación al escrito de queja signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón 
Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados 
generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores San Román, personalidad 
que acreditó con la escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 
2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodríguez, Titular de la Notaría 
Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO 
CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi personalidad con 
denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos políticos de 
género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de 
género; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; l) Instruir a la 
Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera 
electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que ésta, en casos de violencia política de género,  realice un  debido  análisis 
preliminar al caso en concreto con los elementos indiciarios que puedan servir de sustento para 
proveer sobre las medidas solicitadas,  y en su caso, realice el análisis de riesgo atendiendo al 
caso en concreto , debiendo considerar conforme al escrito de queja  los antecedentes, un 
análisis de los hechos que conforman la agresión,  un análisis de la actividad de la víctima de 
violencia política, un análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha actividad, ubicando en  
tiempo y espacio las circunstancias que pudieron incidir en el nivel de riesgo de la persona, 
considerando como los actos o  hechos denunciados pudieran menoscabar o anular los 
derechos político-electorales  de la víctima,  para que este en posibilidades de  poder  
proponer las medidas de protección  función de las necesidades de protección y cuando se 
haga necesario evitar daños irreparables a las personas que interponen quejas; lo anterior 
atiende a que las autoridades deberán emitir órdenes de protección inmediatamente de que 
conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia 
para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la posible víctima; para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; m) Instruir a la Secretaría 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el 
presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la 
Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a 
la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; n) Instruir a la Unidad 
Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de Campeche, realice 
la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto del retiro de la publicación realizada en el 
Perfil de Eliseo Fernández Montufar,  
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104, en 
términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; ñ) 
Instruir a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo en 
el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx 
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del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido en el 
Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; o) Publicar el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; p) Agregar el presente Acuerdo al 
expediente correspondiente y q) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo necesario para la publicación 
del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a efecto de las atribuciones que le son 
conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV y XXX de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 38 
fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la C. Layda Elena 
Sansores San Román, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso, en 
los términos y por las razones establecidas en el Consideración XVI del presente Acuerdo; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente digital 
IEEC/Q/030/2021, derivado del escrito de queja de fecha 3 de abril de 2021, dirigido al Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, Secretaria Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y Consejera Presidenta del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, 
Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para 
pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena Sansores San Román, personalidad que acreditó con la 
escritura pública número ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del 
Licenciado Eduardo Xavier Castro Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de 
Campeche, “en contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la 
Gubernatura del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas 
que vulneran mi personalidad con denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de 
mis derechos políticos de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo, hasta en tanto el Órgano 
Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remita el informe, con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, artículos 51 y 55 párrafo 
segundo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones 
de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se ordena al C. Eliseo Fernández Montufar, inmediatamente en un plazo que no 
exceda  de 12 horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a 
retirar la publicación del Perfil de Eliseo Fernández 
Montufarhttps://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104;d
escritas en la Consideración XVI del presente Acuerdo, y se solicita se  abstenga de realizar 
manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se refiera de 
manera directa o indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con 
adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de la C. Layda 
Elena Sansores San Román,  al difundir  una publicación que por dicho de los promoventes  
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trata de una imagen que “...mostrando una franca, directa denostación y vituperio en contra de  
nuestra poderdante, afectando su calidad y cualidad de mujer, así como sus derechos políticos y 
electorales…”; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las 
consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al C. Eliseo Fernández Montufar, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, y a los correos electrónicos eliseofernandezm@hotmail.comy 
campeche@movimientociudadano.mx, así como utilizando medios alternos de comunicación o los 
que tenga a su alcance, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente 
Acuerdo. 

QUINTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de Facebook 
de Eliseo Fernández Montufar, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y 
continuar difundiendo publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la 
presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su esfera 
política, profesional, personal o como mujer de la  C. Layda Elena Sansores San Román, al 
difundir  una publicación que por dicho de los promoventes  trata de una imagen que 
“...mostrando una franca, directa denostación y vituperio en contra de  nuestra poderdante, 
afectando su calidad y cualidad de mujer, así como sus derechos políticos y electorales…”; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de 
la I a la XVIII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, a la C. 
Layda Elena Sansores San Román, a través de las cuentas de correo electrónico 
tavo_quiroz@hotmail.com y pablomartinpereztun1@gmail.com,según los datos de localización 
proporcionados en el escrito de queja; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a 
la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a 
la XVIII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las diligencias 
necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de la publicación señalada y 
descrita en el presente Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 
conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica 
al correo institucional del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por 
conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica 
a los correos institucionales, el presente Acuerdo y el escrito de queja, a la Fiscalía General del 
Estado de Campeche, a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Campeche y al Instituto 
de la Mujer del Estado de Campeche; para su conocimiento y todos los efectos legales y 
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administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII 
del presente Acuerdo. 
 
DÈCIMO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último párrafo y 
613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y 51 del 
Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, continúe y concluya con el 
análisis del expediente digital IEEC/Q/030/2021, instaurado con motivo del escrito de queja 
signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y Gustavo Quiroz 
Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la C. Layda Elena 
Sansores San Román, personalidad que acreditó con la escritura pública número ciento nueve 
(2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo Xavier Castro 
Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en contra del 
PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura del Estado 
de Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que vulneran mi 
personalidad con denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis derechos 
políticos de género” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género; y de considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, 
notificaciones, audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del 
expediente; una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para 
que la Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento 
del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las 
actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del 
expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo 
que a derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento especial sancionador, para que la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de 
determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al 
escrito de queja signado por los Lic. Hugo Mauricio Calderón Arteaga, Pablo Martin Pérez Tun y 
Gustavo Quiroz Hernández, en su calidad de apoderados generales para pleitos y cobranzas de la 
C. Layda Elena Sansores San Román, personalidad que acreditó con la escritura pública número 
ciento nueve (2021), de fecha 26 de marzo de 2021, emitida bajo la fe del Licenciado Eduardo 
Xavier Castro Rodríguez, Titular de la Notaría Pública número 30 del Estado de Campeche, “en 
contra del PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO EN CAMPECHE y candidato a la Gubernatura 
del Estado de Campeche ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, por contravenir normas que 
vulneran mi personalidad con denostaciones y vituperios en una grave acto conculcatorio de mis 
derechos políticos de género” (sic),por la presunta comisión de violencia política contra las 
mujeres en razón de género; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para que ésta, en casos de violencia política de género,  realice un  debido  análisis 
preliminar al caso en concreto con los elementos indiciarios que puedan servir de sustento para 
proveer sobre las medidas solicitadas,  y en su caso, realice el análisis de riesgo atendiendo al 
caso en concreto, debiendo considerar conforme al escrito de queja los antecedentes, un análisis 
de los hechos que conforman la agresión,  un análisis de la actividad de la víctima de violencia 
política, un análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha actividad, ubicando en  tiempo y 
espacio las circunstancias que pudieron incidir en el nivel de riesgo de la persona, considerando 
como los actos o  hechos denunciados pudieran menoscabar o anular los derechos político-
electorales de la víctima,  para que este en posibilidades de  poder  proponer las medidas de 
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protección  función de las necesidades de protección y cuando se haga necesario evitar daños 
irreparables a las personas que interponen quejas; lo anterior atiende a que las autoridades 
deberán emitir órdenes de protección inmediatamente de que conozcan hechos 
probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia para las mujeres, con 
la finalidad de proteger el interés superior de la posible víctima; para su conocimiento y efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados 
en la Consideración XVIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior 
con base en los razonamientos expresados en la Consideración XVIII del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y 
en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto del 
retiro de la publicación realizada en el Perfil de Eliseo Fernández Montufar,  
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3857949207587246&id=837607596288104, en 
términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XVIII del 
presente Acuerdo.  

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el 
presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con lo exigido 
en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XVIII del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estradosconsultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en 
los razonamientos expresados en la Consideración XVI del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÈPTIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 6 DE ABRIL DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES 
CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, 

 

DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS.- MTRO. VÍCTOR HUGO ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- RÚBRICAS. 
 

“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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Instituto Electoral del Estado de Campeche 
Junta General Ejecutiva 

 
Acuerdo No. JGE/52/2021 

Expediente IEEC/Q/029/2021 
 

 
 
ACUERDO DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RESPECTO DE LA SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
FORMULADA POR LA C. ISABEL DEL CARMEN ORTIZ RAMÍREZ, EN SU ESCRITO DE 
FECHA 2 DE ABRIL DE 2021. 
  

ANTECEDENTES: 
 

1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral.  
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto por 
medio del cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se 
reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de 
Impugnación en Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y 
de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la 
misma fecha, se publicó el Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 
 

3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 
aprobó el Decreto Número 139, por el que se reformaron, derogaron y adicionaron diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014.  

 
4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, 

aprobó el Decreto Núm. 154, por el cual, se expidió la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del 
Estado con fecha 30 de junio de 2014. 

 
5. Que el 20 de febrero de 2015, en la 4ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/15, por el que se aprobó el 
“Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche”, publicado en 
el Periódico Oficial del Estado con fecha 23 de febrero de 2015. 
 

6. Que con fecha 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado de 
Campeche, aprobó el Decreto No. 135, por el que se reformaron diversas disposiciones de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, publicado el 29 
de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado de Campeche, que en su apartado de 
Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y 
derivado de la situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-
19), el proceso electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 
2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  y realizar  los ajustes 
necesarios  a  los  plazos,  términos  y procedimientos establecidos en esta Ley de 
Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y 
municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y 
demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad 
electoral vigente”. 
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7. Que el 23 de julio de 2020, en la 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE AUTORIZA LA CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS 
TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A DISTANCIA, ORDINARIAS O 
EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 de 
julio de 2020, en el Periódico Oficial del Estado y consultable en la página electrónica del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 
 

8. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 
DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”. 

 
9. Que el 7 de enero de 2021, en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General emitió la 
Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de 
cargos de Gubernatura, Diputaciones Locales, Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de 
Ayuntamientos y Juntas Municipales del Estado de Campeche. 

 
10. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a 
conocer la Convocatoria a Elecciones Estatales Ordinarias 2021 y el Cronograma del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021. 

 
11. Que el 15 de enero de 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021, 
DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-COV2 
(COVID-19)”, publicado el 19 de enero de 2021, en el Periódico Oficial del Estado y 
consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
www.ieec.org.mx. 

 
12. Que el día 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, se recibió por parte de la 

Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el escrito de queja de 
fecha 2 de abril de 2021, dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por 
la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de “LEANDRO DZIB REYES con usuario 
de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED YNURRETA PRIEGO con usuario de 
Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA con usuario de 
Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL 
RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, 
-ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian Castro Bello, -Coalición Va por 
México y quien resulte responsable” (sic), por la presunta comisión de violencia política 
contra las mujeres en razón de género. 
 

13. Que el día 3 de abril de 2021, la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio SECG/1614/2021, dirigido al Magistrado 
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Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, dio aviso del escrito de queja 
recibido con misma fecha, remitido por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de 
“LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED 
YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO 
OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL 
TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor 
Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -
Cristian Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte responsable” (sic), por la 
presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género. 
 

14. Que el 3 de abril de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 
AJ/Q/29/01/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA 
PRESENTADO POR LA C. ISABEL DEL CARMEN ORTIZ RAMÍREZ”. 
 

15. Que el 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/356/2021, mediante el 
cual adjuntó el Acta de Notificación Virtual, de fecha 3 de abril de 2021. 
 

16. Que el 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Asesoría Jurídica del  
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Titular de la 
Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio AJ/121/2021, en 
cumplimiento al Resolutivo Sexto del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021. 
 

17. Que el 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Asesoría Jurídica del  
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió al Titular de la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los oficios AJ/119/2021 y 
AJ/120/2021, en cumplimiento a los Resolutivos TERCERO y CUARTO del Acuerdo 
AJ/Q/29/01/2021. 
 

18. Que el 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/363/2021, de fecha 3 de 
abril de 2021, mediante el cual adjuntó Acta de Notificación Virtual y Certificación de Llamada 
Telefónica, en cumplimiento a los puntos TERCERO y CUARTO del Acuerdo 
AJ/Q/29/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021. 
 

19. Que el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/073/2021, 
mediante el cual remitió el Dictamen sobre Análisis de Riesgos correspondiente al Expediente 
IEEC/Q/029/2021 relativo a la Recepción del Escrito de Queja presentado por la C. Isabel del 
Carmen Ortíz Ramírez, en cumplimiento al Resolutivo Sexto del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021. 
 

20. Que el 4 de abril de 2021, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, reenvío a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el correo electrónico a nombre de ISABEL Ortiz 
isabelita45@hotmail.com con Asunto: “se cumple requerimiento”, que contiene un archivo 
intitulado: 1.- requerimiento IEEC (1).pdf, correspondiente al escrito de fecha 3 de abril de 
2021, dirigido a la Licda. Fabiola Mauleón Pérez, Titular de La Asesoría del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento al punto TERCERO del 
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Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021. 

 
21. Que el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del 

Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/365/2021, de fecha 4 de 
abril de 2021, mediante el cual adjuntó el Acta Circunstanciada de Inspección Ocular No. 
OE/IO/31/2021, en cumplimiento al punto QUINTO del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, aprobado 
por la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
el día 3 de abril de 2021. 
 

22. Que el 4 de abril de 2021, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, reenvío a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el correo electrónico a nombre Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional morena@ieec.org.mx, con asunto: “REQUERIMIENTO IEEC/Q/029/2021” (sic), 
mismo que contiene el siguiente archivo: 1 - Archivo en formato PDF, intitulado 
“REQUERIMIENTO EXP. IEEC Q 029 2021”, relativo al escrito de fecha 4 de abril de 2021, 
dirigido a la Licda. Fabiola Mauleón Pérez, Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por la C. Carlos Ramírez Cortez, en 
cumplimiento al punto CUARTO del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, aprobado por la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril 
de 2021. 
 

23. Que el 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/366/2021, de fecha 4 de 
abril de 2021, mediante el cual informó las respuestas a los requerimientos realizados en 
cumplimiento al Acuerdo AJ/Q/29/01/2021. 
 

24. Que el 4 de abril de 2021, el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica, emitió el Acuerdo 
AJ/Q/29/02/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA 
ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DE LAS DILIGENCIAS 
REALIZADAS POR LA OFICIALÍA ELECTORAL Y LA UNIDAD DE GÉNERO DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 
 
 

MARCO LEGAL: 
 

I. Artículos 41, base V, párrafo primero y Apartado C y 116 norma IV, incisos b) y c), 134 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar. 

 
II. Artículo 24, base VII, 28 de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se 

tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

III. Artículo 48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre 
de Violencia, que se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase en sus 
partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253, fracciones I, II, III y IV, 254, 257 

fracción I, 278 fracción XXXVII, 280, fracciones XIII y XX, 282, fracciones I, VIII, XX, 
XXV y XXX, 283, fracciones I, III, IV, V, VI y VII, 285 y 286, fracciones VIII y X, 600, 601, 
fracción III, 601 bis, 610, 611, 614 y 615 bis, de la Ley de Instituciones y 
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Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por 
reproducidos como si a la letra se insertasen en sus partes conducentes para todos los 
efectos legales a que haya lugar.  

 
V. Artículos 7, 17, 40, y 49 al 79, del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen 
en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VI. Artículos 1, fracción I, 2, 4 fracción I, punto 1.1, inciso b), fracción II, punto 2.1, incisos 

a) y b) y fracción III, inciso b), 6, 18, 19, fracciones IX, X y XIX, 32, 33, 36 fracción XI y 
38, fracción I, VI y XX y 46 fracciones I, II y III del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra 
se insertasen en sus partes conducentes para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
 

 CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, 
autoridad en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización 
y la celebración periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar 
al Poder Ejecutivo, así como la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos 
y las HH. Juntas Municipales; cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es 
autónomo en su funcionamiento, independiente en sus decisiones y profesional en su 
desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de la 
vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a 
la ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de 
sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática, 
además de garantizar la paridad de género y el respeto de los derechos humanos de las 
mujeres en el ámbito político y electoral; está dirigido por el Consejo General, órgano 
superior de dirección responsable de velar porque todas sus actividades se rijan por los 
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, paridad y se realicen con perspectiva de género;   le corresponde, entre otras, la 
aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el Estado y su 
interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones y demás 
normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, 
específicamente el Reglamento para Conocer y Sancionar las Faltas Electorales previstas 
en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento 
en todo el territorio del Estado; lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 
41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 Base VII de la Constitución 
Política del Estado de Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 
278 fracción XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 
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II. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es 
un Órgano de Dirección del Instituto de carácter unipersonal y corresponde a su Titular las 
facultades de convocar, presidir y conducir las reuniones de la Junta General Ejecutiva y las 
demás que le confiera el Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, y otras disposiciones complementarias, lo anterior, 
con fundamento en los artículos 253 fracción II y 280 fracciones, XIII y XX de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche en concordancia con 
los numerales 4 fracción I, punto 1.1, inciso b) y 19, fracciones IX y XIX del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral, es un Órgano 

Ejecutivo de carácter unipersonal que tiene entre sus funciones la de auxiliar al Consejo 
General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Presidencia del 
Consejo General, actuar como Secretaria de la Junta General Ejecutiva, auxiliarlo en sus 
tareas y las demás que le sean conferidas por el Consejo General, por la Presidencia del 
mismo, por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 
así como, supervisar y ejecutar, en su caso, el adecuado cumplimiento de los acuerdos y 
resoluciones del Consejo General y de la Junta General, establecer los mecanismos para la 
adecuada coordinación de acciones entre la Junta General, las Direcciones Ejecutivas y los 
Órganos Técnicos, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; lo anterior, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 253 fracción III, 282 fracciones I, XX, XXV y 
XXX, , 601 fracción II, 601 bis, 610, último párrafo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con los numerales 4 
fracción II, punto 2.1 inciso a) y 38, fracciones I, VI y XX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 
 

IV. Que la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es un 
Órgano de naturaleza colegiada presidido por la Presidenta del Consejo General, y se 
integra con la Secretaría Ejecutiva del mismo Consejo y los titulares de las direcciones 
ejecutivas de Administración, Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas, de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas y de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana. Las decisiones de la Junta General Ejecutiva se tomarán por 
mayoría de votos de sus integrantes; por tal motivo, la Junta General Ejecutiva se reunirá, 
por lo menos, una vez al mes, teniendo como atribuciones, entre otras: celebrar una reunión 
una vez recibido el escrito de queja y documentación que se le anexe, en la cual se 
analizará si se cumplen los requisitos señalados en el Reglamento para Conocer y 
Sancionar las Faltas Electorales previstas en el Libro Quinto de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, si la queja cumple con los requisitos 
establecidos se procederá a emitir el acuerdo de admisión y emplazamiento, si no cumple 
se deberá determinar su desechamiento, improcedencia o sobreseimiento, según se 
tipifiquen algunos de dichos supuestos legales establecidos en el Reglamento antes 
mencionado; integrar los expedientes relativos a las faltas administrativas en materia 
electoral y, en su caso, los de imposición de sanciones, en los términos que establece la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y las demás que 
le encomienden en la citada Ley, el Consejo General o la Presidencia; lo anterior, con 
fundamento en los artículos 253, fracción IV, 285 y 286, fracciones VIII, X y 610, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 70 del Reglamento 
de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en concordancia con los artículos 
4, fracción II, punto 2.1 inciso b), 32, 33 y 36, fracción XI, del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

V. Que la Asesoría Jurídica es el Órgano Técnico dependiente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, que tiene entre sus funciones coadyuvar con la 
Presidencia y la Secretaría Ejecutiva del Consejo General en el ejercicio de la 
representación legal, de igual forma, la Secretaría Ejecutiva y la Junta General Ejecutiva, 
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podrán ser auxiliadas por la Asesoría Jurídica, para llevar a cabo procedimientos, 
notificaciones, audiencias y demás trámites relativos a los procedimientos ordinarios 
sancionadores, de conformidad con lo establecido en los artículos 257 fracción I, 610, último 
párrafo, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, 4 
fracción III inciso b) y 46 fracciones I y II del Reglamento Interior del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche. 

 
VI. Que la Oficialía Electoral se encuentra adscrita a la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral, por tal motivo la persona Titular de la Secretaría Ejecutiva 
estará investido de fe pública para los actos o hechos de naturaleza electoral del Instituto 
Electoral, atribución que podrá delegar en las y los servidores públicos adscritos a la citada 
área, los cuales tendrán entre otras, las siguientes atribuciones: auxiliar a la Secretaría 
Ejecutiva para recibir los escritos de medios de impugnación, de quejas que se presenten o 
de cualquier otra documentación de índole legal y administrativa; auxiliar a la Secretaría 
Ejecutiva y a la Junta General Ejecutiva en el trámite, desahogo de audiencias, diligencias, y 
notificación de los procedimientos sancionadores ordinarios y especiales; auxiliar en las 
notificaciones que le indique la Secretaría Ejecutiva en ejercicio de sus funciones; las que 
les ordene la Secretaría Ejecutiva, y las demás que le confiera la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, lo anterior, con fundamento en lo 
establecido en los artículos 283, fracciones I, III, IV, V, VI, VII, y 610, último párrafo, de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con el artículo 7, del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche.  
 

VII. Que el procedimiento especial para el conocimiento de las faltas y aplicación de sanciones 
administrativas podrá iniciar cuando se presente una queja en un proceso electoral local por 
la comisión de las siguientes conductas infractoras: contravengan las normas sobre 
propaganda política o electoral, diferentes a radio y televisión, y constituyan actos 
anticipados de precampaña o campaña, consecuentemente dentro de los procesos 
electorales, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, 
instruirán y darán trámite al procedimiento especial establecido en el Capítulo Tercero de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, conforme a las 
disposiciones establecidas en la citada Ley y en el Reglamento de la materia. Finalmente, la 
Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral, instruirán y darán 
trámite al procedimiento especial sancionador y podrán ser auxiliadas por la Oficialía 
Electoral y la Asesoría Jurídica, según corresponda para llevar a cabo el desahogo, 
procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás trámites, lo anterior, 
conforme a los artículos 610, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales, en 
concordancia con los artículos 49 al 79 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche. 
  

VIII. Que los artículos 41, párrafo segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y 24, Base VII, párrafos primero y segundo, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, establecen que la organización de las elecciones es una función 
estatal que se realiza a través del Instituto Nacional Electoral y de los organismos públicos 
locales. Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, regula que, en las 
entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto 
Electoral, para que en el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales 
correspondientes acatando en todo tiempo la normatividad aplicable en la materia. 

 
IX. Que el 6 de agosto de 2020, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, aprobó el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE LA JUNTA 
GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE 
IMPUGNACIÓN, PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 
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DE NATURALEZA URGENTE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS 
EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA POR LA PANDEMIA 
DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, consultable en 
http://www.ieec.org.mx/Documentacion/Notificaciones/2020/JGE_06_2020.pdf, que en su 
consideración XIX, punto número 8 señaló lo siguiente: Únicamente se podrá acordar la 
celebración o desahogo de diligencias pertinentes o trámites derivados de los 
procedimientos sancionadores, cuando se puedan realizar a través de correos 
electrónicos o de manera virtual, es decir, siempre y cuando sea posible llevar a cabo 
su tramitación a través de actividades no presenciales o que no pongan en riesgo la 
salud de las personas implicadas en los procedimientos, para resolver cuestiones 
urgentes precisadas con antelación a través de cualquier medio electrónico que se estime 
pertinente y cuando se esté al alcance de todas y todos los que en dicha actividad deban 
intervenir”. 

 
X. Que de igual forma, derivado de la situación extraordinaria de la pandemia del virus SARS-

CoV2 (COVID-19) en la que actualmente nos encontramos y con la finalidad de garantizar y 
proteger el derecho humano a la salud y al trabajo de los servidores públicos pertenecientes 
al Instituto Electoral del Estado de Campeche, y en virtud del Inicio del Proceso Electoral del 
Estado de Campeche 2021, la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, el 15 de enero de 2021, aprobó el Acuerdo JGE/01/2021 intitulado “ACUERDO 
DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE, POR EL QUE SE DETERMINA LAS CONDICIONES GENERALES DEL 
INSTITUTO ELECTORAL CON MOTIVO DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021, DERIVADO DE LA EMERGENCIA SANITARIA GENERADA POR EL 
VIRUS SARS-COV2 (COVID-19)”, por lo que determinó la necesidad de adoptar las 
siguientes medidas: 
  

“… 
 Continuar con la atención de medios de impugnación, procedimientos sancionadores así como 

considerar la recepción demás documentación que resulten viables su tramitación, utilizando para su 
recepción el correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será atendido por el personal adscrito 
a esa área quienes atenderán sus labores a distancia a través de esas herramientas tecnológicas y 
todas aquellas acciones que se puedan realizar de manera virtual, o que se tenga al alcance a través de 
medios electrónicos sin que ello implique poner en riesgo la salud de los servidores públicos y demás 
actores involucrados, en los términos establecidos en el Acuerdo JGE/06/2020 intitulado “ACUERDO DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBAN LAS ACCIONES PARA LA ATENCIÓN DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN, 
PROCEDIMIENTOS SANCIONADORES Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN DE NATURALEZA URGENTE, 
DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS EXTRAORDINARIAS DERIVADO DE LA EMERGENCIA 
SANITARIA POR LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, aprobado el 6 de agosto de 
2020, por la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

 De igual forma, queda a disposición del público en general la recepción virtual de cualquier tipo de 
documentación dirigido al Consejo, a la Presidencia  y /o la Secretaría del Instituto Electoral del  Estado 
de Campeche, o los que se dirijan en cumplimiento a los requerimientos y/o solicitudes que realicen las 
instancias competentes con motivo de sustanciación y tramitación de los procedimiento sancionadores 
y/o medios de  impugnación a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx que será 
atendido por el personal adscrito a esa área, dentro del horario aprobado por la Junta General Ejecutiva 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche en el Acuerdo JGE/26/2020, intitulado “ACUERDO DE 
LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL HORARIO DE OFICINA QUE REGIRÁ LAS ACTIVIDADES DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, el cual quedó establecido en su punto resolutivo 
PRIMERO, el cual señala lo siguiente: “PRIMERO: Se aprueba que el horario de oficina que regirá a los 
Servidores Públicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, sea de 9:00 a 18:00 horas, con una 
hora para tomar alimentos de 14:00 a 15:00 horas de lunes a viernes, y de 10:00 a 13:00 horas los 
sábados, a partir del día siguiente que se declare el inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021; 
lo anterior con la salvedad de que, por necesidades del servicio, la Junta General Ejecutiva podrá 
modificar el referido horario, dándolo a conocer oportunamente al Consejo General; lo anterior con base 
en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XIV del presente Acuerdo.”, en caso 
de ser después del horario señalado, el acuse de recibido será al día siguiente hábil. 
 
La Oficialía Electoral es la instancia responsable del acusar de recibido los documentos y enviar al 
correo electrónico que los remitió, el acuse respectivo detallando su contenido; la persona interesada en 
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presentar en escrito vía electrónica deberá remitirlo con firma autógrafa o electrónica, en archivo digital 
escaneada en formato PDF al correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx, donde deberá adjuntar, 
también en archivo electrónico  escaneado un medio de identificación oficial legible; no se permitirá la 
remisión de anexos a través de  drive o nubes,  por lo que, en caso de remitir documentación que  
supere  el límite permitido  por correo electrónico, podrá remitirlo  por diversos correos dirigidos a la 
oficialia.electoral@ieec.org.mx debiendo  especificar  en el correo primigenio  que remitirán de forma 
seccionada la información, pudiendo establecer comunicación directa con la oficiala electoral al número 
telefónico 9811825010 para su coordinación. 
 
Todas las personas deberán de proporcionar mediante el correo electrónico por el que remiten sus 
escritos y/o  documentos los datos siguientes:  
 

a) Asunto 
b) Nombre completo.  
c) Direcciones de correo electrónico para recibir notificaciones, que considere pertinentes 
d) Teléfono celular y/o particular a diez dígitos 
e) Tratándose de representantes de personas físicas o partidos políticos, entre otros, además 

deberán proporcionar los datos de quien ejerce la representación y acreditar esa calidad, 
adjuntando la digitalización de la documentación correspondiente 
 

Se previene a las personas interesadas en presentar un  medio de impugnación, queja y /o cualquier 
escrito o documentación proporcionen la dirección de correo electrónico en la que deberán ser 
notificadas, apercibiéndolas de que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, incluidas las 
personales, se harán por los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
http://www.ieec.org.mx/Estrados. 
…” 

 

 
XI. Que en relación con el número 12 del apartado de Antecedentes, se señala que el día 3 de 

abril de 2021, mediante correo electrónico, se recibió por parte de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el escrito de queja de fecha 2 de abril de 2021, 
dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por la C. Isabel del Carmen 
Ortiz Ramírez, que en su parte medular, establece lo siguiente:  

 “… 
Vengo a interponer formal Queja en contra de -LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro 
Reyes”,.. 
… 
-JOEL OBED YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, 
… 
-ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, 
-PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, 
-JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, 
-PARTIDO DEL TRABAJO “.PT.”, 
-VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor Rivero”, 
-LUCIA PACHECO ROLDÁN 
-ALVARO OMAR CHIQUINI CU 
-Mónica Fdez 
-Cristian Castro Bello 
-Coalición Va por México 
y 
-quien resulte responsable; 
todos, por la comisión de hechos constitutivos de violencia política por razón de género. 
… 
 

H E C H O S: 
 

1. El día 27 de marzo de 2021 me registré como candidata para la elección 2021 como suplente de regidor 
en el Municipio de Campeche, tal y como lo acredito con la constancia expedida por Morena a mi favor, en 
la cual se hace constar que realicé la correcta entrega de mis documentos para registrarme como 
candidata de MORENA. 
 
2.- El mismo día 27 de marzo de 2021, con motivo de mi registro, fui orquestadamente atacada por un 
candidato de Partido del Trabajo, dos reporteros que trabajan en favor del partido MOCI y el candidato 
Eliseo Fernández Montufar, así como de la coalición Va por México y su candidato Cristian Castro Bello, 
incluyendo al Presidente del Tribunal Electoral en el Estado de Campeche jubilado, quien ahora es ávido y 
públicamente seguidor de dicha coalición y candidato, por lo que así, en una repartición de tareas, fui 
exhibida públicamente en redes sociales, con comentarios e información que denigra mi imagen de mujer y 
de profesionista, dañando gravemente mi función de servidora pública, daño que generaron al elevarme 
falsamente al grado de persona sujeta a investigación penal en detención, y como una mala servidora 
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pública que cometió delitos contra la administración de justicia, por hechos del pasado en el ejercicio de mi 
profesión, lo que me afecta falsa, dolosa y públicamente ante el escrutinio social, por generar una imagen 
negativa de mi persona, como mujer y en el ejercicio de mi profesión, lo que influye directamente en el 
ánimo del elector, de la presente elección y de mi desempeño profesional. 
 
3.- Las publicaciones a que me refiero, tuve conocimiento de la primera de ellas, cuando fue publicada el 
día sábado 27 de marzo de 2021, del perfil de Facebook JOEL YNURRETA, quien ahora se que responde 
al nombre completo de JOEL OBED YNURRETA PRIEGO, el cual me fue reenviado a las 4:52 p.m. de esa 
fecha, avisándome que mi familia estaba desesperada buscándome al enterarse de su contenido por dicha 
red social. 
La publicación señalaba: 
 
“Detienen a Isabel Ortíz Ramírez directora jurídica de Ayuntamiento de Tenabo y abogada de Renato Sales 
Heredia; está en FGR” 
 
Anexo como prueba la captura de pantalla del aviso con el link de la publicación y su contenido. 
 

 
 
… 
 

Así mismo logré observar que se trata del perfil de una persona misógina que atenta directamente contra la 
imagen de las mujeres en razón del ejercicio de sus derechos políticos-electorales, tal y como se puede 
observar de su perfil y publicación con imágenes tipo emoji “me da risa”, junto a la imagen de la candidata 
a la gubernatura por mi partido Morena y una denostativa y agravante imagen comparativa con la de un 
reptil utilizando una peluca de color rojo. 

 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2774540709424088&id=2002276146650552&sfnsn=scwspwa  
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… 
 

4.- La segunda publicación fue emitida por el usuario o perfil LEANDRO REYES, quien ahora se que 
responde al nombre completo LEANDRO DZIB REYES, quien tiene como número telefónico como medio 
electrónico para oír notificaciones el 9812032067, y el cual tiene el siguiente texto: 
 
““Cae” abogada de Renato Sales 
Fue detenida la tarde del viernes, en las instalaciones de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, Isabel del 
Carmen Ortiz Ramírez, por elementos de la Fiscalía General de la República, y trasladada a sus 
instalaciones dónde rinde declaración, la abogada de Sales Heredia, precandidato de Morena a la alcaldía de 
Campeche. 
 
Publicación que es visible en el link 
https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/434440047852188  
tal y como lo acredito con la captura de pantalla de la propia publicación y del link que del mismo me fue 
enviado. 

 
 

 
… 
 

Publicación que tuvo un alcance notorio con 103 amigos en común, entre los cuales se encuentra Ana María 
López Hernández y Antonio Gómez Saucedo, entre otros, actual dirigente del Partido del Trabajo y Diputado 
electo del mismo partido, los cuales, no emitieron ningún comunicado para deslindarse de dicha publicación 
de la cual claramente tuvieron conocimiento. 
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… 

 
Los perfiles de las personas que compartieron la publicación de Leandro Reyes, haciendo pública y viral la 
falsa información que genera una imagen negativa de mi persona como mujer, servidora pública y 
profesionista en el ejercicio de mis derechos políticos electorales fueron Alvaro Omar Chiquini Cu, Jaime 
Antonio Ojeda (candidato del partido del Trabajo), Monica Fdez, nuevamente Jaime Antonio Ojeda, Victor 
Rivero (Presidente del Tribunal Electoral del Estado de Campeche jubilado) y Lucía Pacheco Roldan. 
… 
7.- De las diversas personas ya señaladas que compartieron, para denigrar públicamente mi nombre con la 
única intención organizada entre todos mis agresores, de generar una imagen pública negativa para dañar mi 
nombre, mi persona y coartar mis derechos político electorales, se encuentra precisamente el usuario Victor 
Rivero, con el link https://www.facebook.com/vicriv2018, quien ahora sé que responde al nombre completo de 
Victor Manuel Rivero Alvarez, quien cometió dicha conducta el dia 27 de marzo de 2021, a las 21:38 horas, 
registrando 1 reacción y 2 comentarios. 
… 
 
8.- En el mismo sentido, como participación y ataque orquestado y organizado tanto por los antes ya 
reseñados activos, considero que se encuentra Eliseo Fernandez Montúfar, al igual que el partido político 
Movimiento Ciudadano MOCI, dado que es evidente que mis gratuitos detractores en todo momento realizan 
publicaciones en favor de ambos, haciendo evidente su conocimiento que no fue desligado de modo alguno, 
y que por tanto, conllevan el consentimiento y participación en dicha conducta atentatoria contra mis 
derechos en mi condición de mujer para el ejercicio político electoral y profesional. 
… 
9.- De este modo, las publicaciones y replicas, por la cantidad de visualizaciones, comentarios y reenvíos, 
generó en mi persona miedo, preocupación e inseguridad, porque recibí múltiples llamadas de amigos y 
familiares, entre ellos de mis menores hijos, incluso hasta de mi abuelita quien es una persona de la tercera 
edad que radica en otro municipio del Estado de Campeche, quienes estaban enormemente consternados 
por una publicación que leyeron en las redes sociales Facebook y que me involucraban de forma personal y 
directa, como consecuencia directa de dicho registro como candidata, la que incluso fue tomada como 
amenaza personal por la función que desempeño como profesionista, siendo clara la intención de coartar y 
amedrentar esa labor en el servicio público. 
… 
El contenido de dichas publicaciones, tienen un contenido que afirma dando por ciertas diversas conductas 
irregulares, delictivas e indebidas, con el objeto de denigrar mi persona, desacreditar mi trabajo, desprestigiar 
mi imagen pública, lo cual ha repercutido diferenciadamente en mi condición de mujer, generando odio y 
comentarios negativos contra mi, tales como el publicado por el usuario o perfil Rodrigo del Sureste quien 
señaló: 
 

“pues lo único cierto es que la dama litiga y además es servidora pública y eso es CORRUPCIÓN 
evidentemente conflicto de interés. La neta! 
… 
 

SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES 
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De acuerdo a las consideraciones que han sido narradas en la presente queja y/o denuncia, y de 
considerarse procedente, solicito se decreten de inmediato las siguientes medidas cautelares: 
 
Se ordene el retiro inmediato de las dos publicaciones y réplicas ya descritas así como cualquier otra en la 
que se difunde información falsa de mi persona y que impide el libre ejercicio de los derechos político-
electorales de la suscrita. 
… 
ÚNICO: Tenerme por presentada en los términos de este escrito, con las copias simples que se 
acompañan, denunciando a -LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL 
OBED YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO OJEDA 
PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL TRABAJO “.PT.”, 
VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor Rivero”, -LUCIA PACHECO 
ROLDÁN, -ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian Castro Bello, -Coalición Va por México 
y quien resulte responsable, todas y cada una de las prestaciones que se hacen valer en el capítulo 
respectivo. 
…” 

 
XII. Que en relación con lo anterior y al punto 14 de los Antecedentes, con motivo del escrito de 

queja de fecha 2 de abril de 2021, dirigido al Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
signado por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de “LEANDRO DZIB REYES 
con usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED YNURRETA PRIEGO con usuario 
de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA con usuario de 
Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL 
RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, 
-ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian Castro Bello, -Coalición Va por 
México y quien resulte responsable” (sic), por la presunta comisión de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, en relación con el criterio sostenido por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación dentro de la Jurisprudencia número 28/2010, 
cuyo rubro es “DILIGENCIAS DE INSPECCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. REQUISITOS PARA SU EFICACIA PROBATORIA”, y 
la Jurisprudencia número 22/2013, cuyo rubro es “PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL DEBE RECABAR”, a 
fin de contar con elementos suficientes para la integración del expediente del Procedimiento 
Especial Sancionador, el órgano técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, intitulado 
“ACUERDO QUE EMITE EL ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
RELATIVO A LA  RECEPCIÓN DEL ESCRITO DE QUEJA PRESENTADO POR LA C. 
ISABEL DEL CARMEN ORTIZ RAMÍREZ”, el cual, en sus resolutivos del PRIMERO al 
SÉPTIMO, estableció lo siguiente:  

 
“… 
PRIMERO: Se tiene por recibido el escrito de queja interpuesto por la ciudadana Isabel del 
Carmen Ortiz Ramírez, en contra de “LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook 
“Leandro Reyes”, JOEL OBED YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel 
Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME 
ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ 
con usuario de Facebook “Victor Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR 
CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte 
responsable” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón 
de género; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se aprueba proponer el registro del presente procedimiento bajo el número de 
expediente IEEC/Q/029/2021, derivado del escrito de queja interpuesto por la ciudadana 
Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de “LEANDRO DZIB REYES con usuario de 
Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook 
“Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO 
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CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME 
ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ 
con usuario de Facebook “Victor Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR 
CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte 
responsable” (sic), por la presunta comisión de violencia política contra las mujeres en 
razón de género, reservándose la admisión del mismo y el pronunciamiento de las medidas 
cautelares y de protección de violencia política de género, hasta en tanto se concluya con la 
investigación preliminar respecto de la inspección ocular; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la 
XVII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, quien puede ser notificada 
en el correo electrónico isabelita45@hotmail.com y al teléfono 9811027724, aportados en el 
escrito de queja, adjuntándole copia simple electrónica del presente Acuerdo, para que informe 
de manera URGENTE a esta autoridad electoral a través del correo electrónico de la Oficialía 
Electoral oficialia.electoral@ieec.org.mx a más tardar a las 16:00 horas del día domingo 4 de 
abril de 2021, lo siguiente: 1) Señalar cuál es la Coalición Va por México y quienes la integran, 
la cual menciona en su escrito de queja o en su caso, realizar la aclaración correspondiente,  
toda vez que en los archivos de este  Instituto no se cuenta con el registro de la citada 
coalición; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita al Partido Político Morena, quien puede ser notificado en los correos 
electrónicos morena@ieec.org.mx, vhpvhp29@gmail.com y carlosramirezc08@gmail.com, y 
a los teléfonos que obren en el Instituto Electoral del Estado de Campeche, adjuntándole 
copia simple electrónica del presente Acuerdo, para que informe de manera URGENTE a 
esta autoridad electoral a través del correo electrónico de la Oficialía Electoral 
oficialia.electoral@ieec.org.mx a más tardar a las 16:00 horas del día domingo 4 de abril 
de 2021, lo siguiente:  
 
1) Si la ciudadana Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, es simpatizante o militante del Partido 
Morena; 
2) Si la ciudadana Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, es servidora pública, como consecuencia  
de haber sido parte o componente del partido Morena a algún cargo de elección popular. 
3) Si la ciudadana Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, es precandidata y/o candidata a algún 
cargo de elección popular. 
 
Lo anterior, en virtud de que  el presente asunto es relativo a una queja por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, proceda a realizar de manera preliminar y de carácter URGENTE las 
diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación de las siguientes 
ligas electrónicas proporcionada por la ciudadana Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en su 
escrito de queja:  
 

1. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=38654581402086678&id=1000023355843
03&sfnsn=scwspwa 

2. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2774540709424088&id=20022761466505
52&sfnsn=scwspwa   

3. https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/434440047852188  
4. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3836146256422225&id=10000080664524

9&sfnsn=scwspwa  
5. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3838198706216980&id=10000080664524

9&sfnsn=scwspwa  
6. https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3843945898975594&id=10000080664524

9&sfnsn=scwspwa  
7. https://www.facebook.com/watch/?v=203400844473525  
8. https://www.facebook.com/watch/?v=294917208650325  
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9. https://www.facebook.com/pregonero.fregonero  
10. https://www.facebook.com/vicriv2018  
11. https://www.facebook.com/ynurreta  

 
Lo anterior, en virtud de que el presente asunto es relativo a una queja por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se solicita a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 65 numerales 2 y 3 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y demás disposiciones aplicables, realice el análisis de 
riesgo y el correspondiente dictamen, según el caso, con la finalidad de valorar los 
riesgos que pudieran afectar a la víctima, en un plazo no mayor de 24 horas, así como 
la propuesta de medidas de protección que considere pertinentes, y lo informe a la 
Presidencia de la Junta General Ejecutiva, para que ésta lo haga del conocimiento a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quien, 
conociendo dicho análisis y propuesta, se encuentre en aptitud de  preparar el Acuerdo 
correspondiente para la aprobación de la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche o para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
 

SÉPTIMO: Se solicita a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coadyuvar con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para el envío de los oficios de requerimiento 
correspondientes, a través del correo electrónico oficialia.electoral@ieec.org.mx y para la 
certeza del procedimiento, confirme la recepción de los requerimientos utilizando medios 
alternos de comunicación y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XVII del presente Acuerdo. 
…” 

 
En consecuencia, el 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía 
Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/356/2021, 
mediante el cual adjuntó el Acta de Notificación Virtual, de fecha 3 de abril de 2021. 
 
El 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Asesoría Jurídica del  
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Titular de la 
Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio AJ/121/2021, en 
cumplimiento al Resolutivo Sexto del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021. 
 
De igual manera, el 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Asesoría 
Jurídica del  Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió al 
Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, los oficios 
AJ/119/2021 y AJ/120/2021, en cumplimiento a los Resolutivos TERCERO y CUARTO del 
Acuerdo AJ/Q/29/01/2021. 
 
El 3 de abril de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/363/2021, de fecha 3 de 
abril de 2021, mediante el cual adjuntó Acta de Notificación Virtual y Certificación de Llamada 
Telefónica, en cumplimiento a los puntos TERCERO y CUARTO del Acuerdo 
AJ/Q/29/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021. 
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El 4 de abril de 2021, mediante correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Titular de la Asesoría Jurídica del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/073/2021, 
mediante el cual remitió el Dictamen sobre Análisis de Riesgos correspondiente al Expediente 
IEEC/Q/029 relativo a la Recepción del Escrito de Queja presentado por la C. Isabel del 
Carmen Ortíz Ramírez, el en cumplimiento al Resolutivo Sexto del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021. 
 
Que el 4 de abril de 2021, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, reenvío a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el correo electrónico a nombre de ISABEL Ortiz 
isabelita45@hotmail.com con Asunto: “se cumple requerimiento”, que contiene un archivo 
intitulado: 1.- requerimiento IEEC (1).pdf, correspondiente al escrito de fecha 3 de abril de 
2021, dirigido a la Licda. Fabiola Mauleón Pérez, Titular de la Asesoría del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en cumplimiento al punto TERCERO del 
Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, aprobado por la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril de 2021, y que en su parte 
medular, señaló que la Coalición a la que se refirió en su escrito inicial de presentación de 
Queja, es “Va x Campeche” integrada por los tres partidos políticos siendo Partido 
Revolucionario Institucional (PRI), Partido Acción Nacional (PAN) y Partido Revolucionario 
Democrático (PRD). 
 
El 4 de abril de 2021, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, reenvío a la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el correo electrónico a nombre Partido Movimiento de Regeneración 
Nacional morena@ieec.org.mx, con asunto: “REQUERIMIENTO IEEC/Q/029/2021” (sic), 
mismo que contiene el siguiente archivo: 1 - Archivo en formato PDF, intitulado 
“REQUERIMIENTO EXP. IEEC Q 029 2021”, relativo al escrito de fecha 4 de abril de 2021, 
dirigido a la Licda. Fabiola Mauleón Pérez, Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por la C. Carlos Ramírez Cortez, en 
cumplimiento al punto CUARTO del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, aprobado por la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, el día 3 de abril 
de 2021, que en su parte medular señaló que la C. Isabel del Carmen cruz Ramírez, es 
simpatizante del Partido Morena y es candidata en la planilla de ayuntamiento por el 
municipio de Campeche en la séptima regiduría por el principio de mayoría relativa para el 
proceso local ordinario 2021. 
 

XIII. Que como se señaló en el punto 24 del apartado de Antecedentes, el 4 de abril de 2021, el 
Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, aprobó el Acuerdo AJ/Q/29/02/2021, intitulado “ACUERDO QUE EMITE EL 
ÓRGANO TÉCNICO DE LA ASESORÍA JURÍDICA DEL CONSEJO GENERAL DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE DA CUENTA DE 
LAS DILIGENCIAS REALIZADAS POR LA OFICIALÍA ELECTORAL Y LA UNIDAD DE 
GÉNERO DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”. 
 

XIV. Que Violencia Política contra las mujeres en razón de género es toda acción u omisión, 
incluida la tolerancia, basada en elementos de género y ejercida dentro de la esfera pública o 
privada, que tenga por objeto o resultado limitar, anular o menoscabar el ejercicio efectivo de 
los derechos políticos y electorales de una o varias mujeres, el acceso al pleno ejercicio de 
las atribuciones inherentes a su cargo, labor o actividad, el libre desarrollo de la función 
pública, la toma de decisiones, la libertad de organización, así como el acceso y ejercicio a 
las prerrogativas, tratándose de precandidaturas, candidaturas, funciones o cargos públicos 
del mismo tipo y  puede ser perpetrada indistintamente por agentes estatales, por superiores 
jerárquicos, colegas de trabajo, personas dirigentes de partidos políticos, militantes, 
simpatizantes, precandidatas, precandidatos, candidatas o candidatos postulados por los 
partidos políticos o representantes de los mismos; medios de comunicación y sus integrantes, 
por un particular o por un grupo de personas particulares; lo anterior, de conformidad con el 
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artículo 4 numeral XXII y 612, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 5 numeral VI y 16 Bis de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia del Estado de Campeche, 20 Bis y 20 Ter de la Ley General de Acceso de 
las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 3 inciso k) de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y 3 de la Ley General en Materia de Delitos Electorales.  

XV. Que las medidas de protección son los actos de urgente aplicación en función del interés 
superior de la víctima y son fundamentalmente precautorias. Deberán otorgarse 
inmediatamente por la autoridad competente, que conozca de hechos probablemente 
constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia política contra las mujeres en 
razón de género; tratándose de quejas relacionadas con violencia política contra las mujeres 
en razón de género, la autoridad podrá ordenar a petición de parte o de oficio, la adopción de 
medidas de protección para salvaguardar la integridad de la víctima en congruencia con sus 
aspiraciones políticas, con el objeto de evitar, erradicar y atender la violencia política contra 
las mujeres en razón de género sustentadas en los principios universales de igualdad y no 
discriminación, libertad de las mujeres y en respeto a su dignidad, así como el principio de 
legalidad que rige la materia electoral, hasta en tanto se emita resolución definitiva que ponga 
fin al procedimiento. Lo anterior, de conformidad con el artículo 2 fracción XVI y 64 último 
párrafo del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en 
concordancia con el artículo 32 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia del Estado de Campeche 

Sobre las medidas de protección, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación, en la SUP-REC-102/2020, señaló que: 

“… 

b)       Medidas de protección 

 
….Al respecto, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis de jurisprudencia 
2a./J. 5/93, de rubro: “SUSPENSION PROVISIONAL. PARA DECIDIR SOBRE SU PROCEDENCIA, DEBE 
ATENDERSE A LAS MANIFESTACIONES DEL QUEJOSO RESPECTO DE LA CERTIDUMBRE DEL ACTO 
RECLAMADO.”, ha señalado que, para decidir sobre la procedencia o no de la medida 
provisional, quien juzga debe atender a las manifestaciones de la parte quejosa hechas en su 
demanda bajo protesta de decir verdad, cuando se duele de que existe peligro inminente de que se 
ejecute, en su perjuicio, el acto reclamado, ya que, por regla general, son los únicos elementos con que 
cuenta para resolver sobre la solicitud de concesión de la medida cautelar, sin que proceda hacer conjeturas 
sobre la improbable realización de los actos que la parte quejosa da por hecho se pretenden ejecutar en su 
contra, porque para resolver sobre la suspensión provisional, se debe partir del supuesto, comprobado o 
no, de que la totalidad de los actos reclamados son ciertos. Ello, en el entendido de que dicho criterio 
jurisprudencial sólo resulta orientador en tanto que, en materia de amparo, uno de los requisitos de la 
demanda exige el que ésta se firme bajo protesta de decir verdad. 
  
Así, se tiene como base, bajo un análisis preliminar y con los elementos indiciarios que puedan servir de 
sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, porque se apoya en las meras 
afirmaciones de los solicitantes y no en la certeza de la existencia de las pretensiones [5], dado 
que únicamente se busca asegurar de forma provisional los derechos para evitar un daño trascendente. 
  
La Sala Superior ha sostenido que, de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 1° y 133, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; 2, inciso c), 3 y 7 inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer; 4, incisos b) y j), de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer; 27 y 33, de la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre 
de Violencia; así como 40, de la Ley General de Víctimas, se desprende que el Estado mexicano está 
obligado a reconocer, respetar y garantizar el ejercicio de los derechos humanos establecidos en la 
Constitución y en los instrumentos internacionales en condiciones de igualdad entre mujeres y hombres, 
entre ellos, el derecho a la integridad física, psíquica y moral, y a acceder y ocupar cargos públicos en todos 
los planos gubernamentales y de toma de decisiones; y que por tanto, cuando exista violencia política de 
género, el Tribunal Electoral debe dictar y solicitar medidas de protección que garanticen el respeto 
del ejercicio de los derechos humanos de las mujeres[6]. 
  
Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección contra el 
peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello se lesione 
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el interés original, considerando que existen valores, principios y derechos que requieren de una 
protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, por lo que para garantizar su más amplia 
protección las autoridades deben adoptar medidas que cesen las actividades que causan el daño, y 
que prevengan o eviten el comportamiento lesivo; y que las medidas cautelares en materia electoral 
constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible afectación a 
un derecho, a los principios rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación 
jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de fondo y definitiva en la 
materia[7]. 
  
De ahí que los presupuestos objetivos de las medidas cautelares sean en primer lugar la verosimilitud del 
derecho, y el peligro en la demora. 
  
En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la parte 
actora y sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para resolver; ello, sin 
prejuzgar el fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las pretensiones. 
  
El derecho humano de la mujer a una vida libre de violencia y discriminación deriva expresamente de las 
obligaciones del Estado de conformidad con los artículos 1° y 4°, párrafo primero, del Pacto Federal y en su 
fuente convencional en los artículos 4[8] y 7[9] de la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 
Erradicar la Violencia contra la Mujer (“Convención Belém do Pará); 4, inciso j)[10], de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III[11] de la Convención 
de los Derechos Políticos de la Mujer; así como de la Recomendación General 19 del Comité de Naciones 
Unidas para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. 
  
Estos instrumentos reconocen la igualdad de la mujer ante la ley y el deber de toda autoridad de evitar el 
trato discriminatorio por motivos de género. 
  
Sobre este tópico, la Corte Interamericana ha destacado que, en los casos de violencia contra las 
mujeres, las autoridades estatales deben adoptar medidas integrales para cumplir con la debida 
diligencia[12]. 
  
Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación efectiva del mismo 
y políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las denuncias[13]. 
  
En este sentido, incumplir con esa obligación desde los órganos investigadores y los impartidores de 
justicia puede condicionar el acceso a la justicia de las mujeres por invisibilizar su situación 
particular. 
  
Además, es ilustrativa la Ley Modelo Interamericana sobre Violencia Política contra las Mujeres (numeral 13) 
al prever que corresponde al órgano de administración electoral y al órgano jurisdiccional electoral, 
en el marco de sus competencias, la responsabilidad de promover, garantizar y proteger los 
derechos políticos de las mujeres y atender y resolver, en los casos previstos en esta ley, las 
denuncias de violencia política contra las mujeres. 
  
En esta medida, en documento denominado Observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, advierte que observa con 
preocupación “El aumento de los actos de violencia política contra las mujeres, la falta de un marco 
normativo armonizado que tipifique como delito la violencia política y los bajos niveles de enjuiciamiento de 
los autores de esos actos, que pueden disuadir a las mujeres de presentarse a las elecciones en todos los 
planos, especialmente el municipal”. 
  
… 
En el Dictamen de las Comisiones Unidas de la Cámara de Diputados destacaron la importancia de la 
reforma: “… [al] incorporar por primera vez, en el marco normativo el concepto de violencia política en razón 
de género, con lo que se reconoce y visibiliza la problemática que viven las mujeres, particularmente y en el 
caso que nos ocupa, en el ámbito de la participación política, y que con las reformas en análisis da inicio un 
proceso para el diseño e implementación de políticas que incidan directamente sobre la desigualdad de 
género y que pongan freno a la violencia política que se ejerce contra las mujeres…”[14].  
… 

De acuerdo con este nuevo entramado jurídico, la violencia política en razón de género sancionará, de 
acuerdo con los procedimientos previstos en la legislación electoral, penal y de responsabilidades 
administrativas; los cuales son autónomos. 

 Además, la citada ley general establece que las autoridades competentes deberán emitir órdenes de 
protección inmediatamente de que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o 
delitos que impliquen violencia para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la 
posible víctima[16]. 
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 Por otra parte, las modificaciones a la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales atienden, 
entre otras cuestiones, destaca que las quejas o denuncias por violencia política contra las mujeres en razón 
de género, se sustanciarán a través del Procedimiento Especial Sancionador, para lo cual se establecen las 
hipótesis de infracción, así como la posibilidad de emitir medidas cautelares. 

 Por último, en la Ley General de Delitos Electorales se tipifica conductas que pudiera ser constitutivas del 
delito de violencia política contra las mujeres en razón de género; es decir, se incorpora al catálogo de 
delitos electoral a la violencia política en razón de género, que se tutela en vía del procedimiento penal. 
También, conviene decir que una última faceta corresponde al derecho administrativo sancionador, derivado 
de que las conductas de las personas que se desempeñen en el servicio público pueden dar lugar a 
responsabilidad administrativas en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas de los 
Servidores Públicos. 

… 

En el mismo tenor, esta Sala Superior, al resolver el SUP-JDC-936/2020, estableció que, en el caso del 
dictado de órdenes de protección, la pertinencia de ellas debe considerar los derechos que se encuentra en 
riesgo. 
  
Igualmente, se indicó que “se deberá ponderar la necesidad de protección urgente por la inminencia del 
daño a la vida, integridad y/o libertad que justifique el dictado de tales medidas”. 
  
Estableció que la “relevancia de acotar las medidas a cuestiones urgentes y a riesgos vinculados a la vida, la 
integridad y la libertad tiene que ver, desde luego, con la protección de la persona y con el estándar 
probatorio requerido para el otorgamiento de las medidas”. 

  
Es así que, el artículo 5 de la Ley General de Víctimas señala que los mecanismos, medidas y procedimientos 
establecidos, deberán aplicarse con base a diversos principios, entre los que se encuentran: 
  
 Buena fe: las autoridades presumirán la buena fe de las víctimas. 
 Debida diligencia: Se deberán realizar todas las actuaciones necesarias dentro de un plazo razonable para 

lograr la prevención, ayuda, atención, asistencia y justicia integral de las posibles víctimas. Asimismo, implica 
que se deberán remover los obstáculos que impidan el acceso real y efectivo de las víctimas, priorizando 
acciones encaminadas al fortalecimiento de sus derechos. 

 Máxima protección: las autoridades deben velar por la protección más amplia de medidas de protección a la 
dignidad, libertad, seguridad y demás derechos de posibles víctimas. Asimismo, prevé la obligación de que las 
autoridades adopten, en todo momento, medidas para garantizar la seguridad, protección, bienestar físico y 
psicológico de las posibles víctimas. 

 Progresividad: Las autoridades tienen la obligación de realizar todas las acciones necesarias para garantizar 
los derechos de las posibles víctimas y no podrán retroceder o supeditar los derechos, estándares o niveles de 
cumplimiento alcanzados. 
 

 
Al respecto, es pertinente señalar que la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha considerado que las 
medidas precautorias constituyen una garantía jurisdiccional de carácter preventivo que tiene una doble 
función: cautelar en tanto que están destinadas a preservar una situación jurídica, pero también y 
fundamentalmente tutelar, porque protegen derechos humanos buscando evitar daños irreparables a las 
personas[18]. 
  
De tal forma que, en cualquier sistema o jurisdicción, las medidas cautelares son emitidas en función de las 
necesidades de protección, siempre que se cumplan presupuestos de gravedad, urgencia, o 
posible irreparabilidad; para atender las situaciones planteadas y prevenir la consecución de situaciones de 
riesgo adicionales, y ello, las convierte en garantías jurisdiccionales de carácter preventivo. 
 ...” 

 
XVI. Que en relación al punto 19 del apartado de Antecedentes, el 4 de abril de 2021, mediante 

correo electrónico, la Titular de la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, remitió a la Titular de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio UG/073/2021, mediante el cual remitió el 
Dictamen sobre Análisis de Riesgos correspondiente al Expediente IEEC/Q/029/2021 relativo 
a la Recepción del Escrito de Queja presentado por la C. Isabel del Carmen Ortíz Ramírez, en 
cumplimiento al Resolutivo Sexto del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, mediante el cual, en sus 
resolutivos, señaló: 

“… 
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PRIMERO: Esta Unidad de Género es la instancia competente para la realización de análisis 
de riesgos y el correspondiente dictamen sobre análisis de riesgos correspondientes al 
Expediente IEEC/Q/029/2021, relativo a la recepción del escrito de queja presentado por la C. 
Isabel del Carmen Ortiz Ramírez. 
 
SEGUNDO: Esta Unidad de Género determina que el nivel de riesgo es bajo, por lo que no 
se considera la adopción de alguna de las medidas de protección de las señaladas en el 
artículo 66 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 
TERCERO: Remítase el presente dictamen a la Presidencia de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche para su debido conocimiento y trámite respectivo. 
…” 

 
XVII. Que derivado de todo lo anterior y en relación al punto 21 del apartado de Antecedentes, de 

la inspección ocular realizada por la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, mediante el Acta Circunstanciada OE/IO/31/2021, en cumplimiento al punto 
QUINTO del Acuerdo AJ/Q/29/01/2021, en su parte medular, se observa lo siguiente:  

“… 

… 

2.- Se procede a escribir en el navegador la dirección de url: 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=2774540709424088&id=2002276146650552&sfnsn=
scwspwa. Al abrir se muestra una página web perteneciente a la Red Social Facebook, misma 
que se describe a continuación: 
 

 
 
 
3.- Se procede a escribir en el navegador la dirección de url: 
https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/434440047852188. Al abrir se muestra 
una página web perteneciente a la Red Social Facebook, misma que se describe a continuación: 
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4.- Se procede a escribir en el navegador la dirección de url: 
https://m.facebook.com/story.php?story_fbid=3836146256422225&id=100000806645249&sfnsn=s
cwspwa. Al abrir se muestra una página web perteneciente a la Red Social Facebook, misma que 
se describe a continuación: 
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…” 

 
Al respecto,  y en concordancia con el criterio  de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, en la SUP-REC-102/2020, las medidas cautelares en materia 
electoral constituyen un mecanismo de tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir 
la posible afectación a un derecho, a los principios rectores en la materia, o para garantizar el 
cumplimiento de alguna obligación jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a 
cualquier resolución de fondo y definitiva en la materia. Las medidas cautelares tienen 
como finalidad constituir un instrumento de protección contra el peligro de que una 
conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y con ello evada el 
cumplimiento de una obligación, se afecte algún derecho o se lesione un valor o 
principio protegido por el sistema jurídico. Tal protección debe dirigirse contra situaciones, 
hechos, conductas o determinaciones que constituyan una amenaza o afectación real, de 
manera que sea necesaria una garantía específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, a 
través de medidas que cesen las actividades que causan el daño o prevengan el 
comportamiento lesivo. 

Toda vez que del señalamiento y expresiones hechas en las publicaciones descritas 
mediante el Acta Circunstanciada OE/IO/31/2021,  bajo un análisis preliminar y con los 
elementos indiciarios que sirven de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, 
precisamente, porque se apoya en las meras afirmaciones de los solicitantes y no en la 
certeza de la existencia de las pretensiones, dado que únicamente se busca asegurar de 
forma provisional los derechos para evitar un daño trascendente, y como se advierte del 
escrito de queja, la parte recurrente solicita medidas de protección  toda vez que: 

 “…difunde información falsa de mi persona y que impide el libre ejercicio de los 

derechos político-electorales de la suscrita.” 

 

“...El contenido de dichas publicaciones, tienen un contenido que afirma dando por 

ciertas diversas conductas irregulares, delictivas e indebidas, con el objeto de 

denigrar mi persona, desacreditar mi trabajo, desprestigiar mi imagen pública, lo 

cual ha repercutido diferenciadamente en mi condición de mujer, generando odio y 

comentarios negativos contra mi, tales como el publicado por el usuario…” 
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Por lo tanto, es notorio que por el dicho de la quejosa, la publicación descalifica, discrimina y 
afecta la imagen pública de la C. Isabel del Carmen Ortíz Ramírez y toda vez que la 
Ciudadana es candidata a un cargo de elección popular, siendo un acto dirigido hacia una 
mujer que contiende para ocupar un cargo de elección popular en el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021, y siendo las expresiones perpetradas por un particular por la difusión 
de una información de quien por dicho de la quejosa es falsa; es por lo que, para depurar 
todas aquellas conductas que pudieran afectar los principios rectores de la función electoral 
y las condiciones de equidad en un proceso y para asegurar la observancia de los principios 
que caracterizan a las elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante el voto universal, 
libre, secreto y directo, en el sistema electoral mexicano se han adoptado los principios 
generales de las medidas cautelares. Por ello, con base en el Artículo 48 Bis, fracción III, de 
la Ley General de Acceso de las Mujeres una Vida Libre de Violencia, el cual señala: 
“ARTÍCULO 48 Bis.- Corresponde al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos 
Públicos Locales Electorales, en el ámbito de sus competencias: III Sancionar, de 
acuerdo con la normatividad aplicable, las conductas que constituyan violencia política 
contra las mujeres en razón de género…”. Y en razón de que las autoridades 
competentes deberán emitir órdenes de protección inmediatamente de que conozcan 
hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que impliquen violencia 
para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la posible víctima 

En dicho contexto, la Jurisprudencia 48/2016, emitida por la  Sala Superior del  Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche de rubro y texto siguiente:  

“VIOLENCIA POLÍTICA POR RAZONES DE GÉNERO. LAS AUTORIDADES 
ELECTORALES ESTÁN OBLIGADAS A EVITAR LA AFECTACIÓN DE DERECHOS 
POLÍTICOS ELECTORALES. De lo dispuesto en los artículos 1°, 4°, 35 y 41, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4, inciso j), de la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; II y III 
de la Convención de los Derechos Políticos de la Mujer; y 7, inciso a), de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; así como lo 
establecido en el Protocolo para Atender la Violencia Política Contra las Mujeres, se 
concluye que la violencia política contra las mujeres comprende todas aquellas 
acciones u omisiones de personas, servidoras o servidores públicos que se 
dirigen a una mujer por ser mujer, tienen un impacto diferenciado en ellas o les 
afectan desproporcionadamente, con el objeto o resultado de menoscabar o 
anular sus derechos político-electorales, incluyendo el ejercicio del cargo. El 
derecho de las mujeres a una vida libre de discriminación y de violencia, se traduce en 
la obligación de toda autoridad de actuar con la debida diligencia y de manera conjunta 
para prevenir, investigar, sancionar y reparar una posible afectación a sus derechos. En 
consecuencia, cuando se alegue violencia política por razones de género, 
problema de orden público, las autoridades electorales deben realizar un análisis 
de todos los hechos y agravios expuestos, a fin de hacer efectivo el acceso a la 
justicia y el debido proceso. Debido a la complejidad que implican los casos de 
violencia política de género, así como a la invisibilización y normalización en la que se 
encuentran este tipo de situaciones, es necesario que cada caso se analice de forma 
particular para definir si se trata o no de violencia de género y, en su caso, delinear las 
acciones que se tomarán para no dejar impunes los hechos y reparar el daño a las 
víctimas“. 

De ahí, que acorde con la normatividad constitucional, convencional y legal aplicables, así 
como a los criterios jurisprudenciales de diversos órganos, la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación ha considerado que en los casos en que se 
denuncia o se involucra violencia política en razón de género, las autoridades al emitir las 
medidas cautelares, caso por caso y de manera prudencial, deberán tomar en 
consideración los siguientes aspectos:  

i) Emisión de medida cautelar. Cualquier autoridad (administrativa o jurisdiccional) en cuanto 
tenga conocimiento del caso puede decretar medidas precautorias que estime conveniente 
para otorgar la debida protección a la víctima. ii) Temporalidad. Las medidas se pueden 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 54
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 7 de 2021

                       

dictar en cualquier estado procesal del asunto, dado que lo relevante es la protección de la 
posible víctima. Así, las medidas cautelares se podrán emitir en cualquier momento, a partir 
de que la autoridad tenga conocimiento de los hechos presuntamente constitutivos de 
violación de derechos humanos. iii) Vía impugnativa. Tales medidas se pueden emitir en 
cualquier medio de defensa o vía impugnativa, sin importar su carácter, sean 
procedimientos administrativos sancionadores, juicios o recursos.  

En conclusión, las medidas cautelares se deben emitir en cualquier medio en que la 
autoridad esté conociendo el asunto, en cualquier momento procesal en que se encuentre y 
en cualquier circunstancia, con independencia que, con posterioridad a su dictado, el medio 
de impugnación resulte improcedente o sea remitido a autoridad diversa para que conozca 
el fondo de la controversia. 

De lo anterior, en el caso, los supuestos actos que se denunciaron y que pudieran constituir 
violencia política en razón de género, no se agotan con la emisión de determinadas 
conductas que podría consumarse en forma espontánea, pues cabe la posibilidad de que 
trasciendan y permanezcan en forma continua, afectando con sus consecuencias el derecho 
a ejercer cargos libres de violencia de género.  

En esas condiciones, los actos y las consecuencias derivados de actos materia de 
denuncias vinculadas a la violencia política en razón de género, de ser ciertos, 
podrían afectar momento a momento, en continuidad, los derechos político 
electorales de la denunciante. 

Por tanto, los asuntos que involucren cuestiones de violencia política en razón de género 
deben resolverse con prontitud, para evitar la posible afectación a los principios rectores en 
la materia electoral. 

Los artículos 1º y 4º constitucional; 1 y 16 de la Convención de las Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; 2, 6 y 7, de la 
Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
“Convención de Belém do Pará”, que constituyen el bloque de los derechos humanos de la 
mujer a una vida libre violencia y discriminación, mientras que en el orden nacional se 
encuentran la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres y la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. El Pacto Federal prohíbe cualquier 
práctica discriminatoria basada en el género, y reconoce la igualdad del varón y la mujer. 
Por su parte, la Convención de las Naciones Unidas sobre la Eliminación de todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, define que la expresión “discriminación contra la 
mujer” denotará toda distinción exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, 
independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil cualquier otra esfera; y especifica que los Estados vinculados tienen el 
deber de adoptar todas las medidas adecuadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en todos los asuntos relacionados con el matrimonio y las relaciones familiares y, en 
particular asegurarán, en condiciones de igualdad entre hombres y mujeres.  

La Convención de Belén Do Pará, considera como violencia contra las mujeres a cualquier 
acción o conducta, basada en su género, que produzca una afectación psicológica a la 
mujer, tanto en el ámbito público como el privado; y también, aquellas conductas tendentes 
a incitar que se produzca una afectación a las mujeres.  

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estimado que la obligación de impartir justicia 
con perspectiva de género debe operar como regla general, y enfatizarse en aquellos casos 
donde se esté ante grupos de especial vulnerabilidad, como mujeres y niñas indígenas, por 
lo que el juzgador debe determinar la operabilidad de derecho conforme a los preceptos 
fundamentales de orden constitucional y convencional, procurando en todo momento que 
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los paradigmas imperantes de discriminación por razón de género no tengan una injerencia 
negativa en la impartición de justicia; por el contrario, atendiendo precisamente a tales 
prejuicios o estereotipos, el juzgador debe considerar las situaciones de desigualdad que 
tienen las mujeres, sobre todo cuando es factible que existan factores que potencialicen su 
discriminación, como pueden ser las consideraciones de pobreza y barreras culturales y 
lingüísticas. 

Por lo anterior, independientemente de lo señalado por la Unidad de Género del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, en su Dictamen sobre Análisis de Riesgos 
correspondiente al Expediente IEEC/Q/029/2021 relativo a la Recepción del Escrito de 
Queja presentado por la C. Isabel del Carmen Ortíz Ramírez,  en el que señaló “que el 
nivel de riesgo es bajo, por lo que no se considera la adopción de alguna de las 
medidas de protección”, la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, propone a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche,  determinar que  toda vez que las medidas cautelares son 
emitidas en función de las necesidades de protección y cuando se haga necesario evitar 
daños irreparables a las personas, considera procedente, justificable, idóneo, razonable y 
proporcional, el dictado de una medida cautelar, cuya continuación o repetición debe 
evitarse en el futuro, a fin de que no se violen de modo irreparable los derechos y principios 
constitucionales que deben garantizarse y observarse en todo tiempo y, con mayor razón, 
durante el Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, esta Junta General Ejecutiva, debe: 
 

A. Considerar ordenar el retiro inmediato, en un plazo no mayor a 12 hrs, a 
partir de la notificación correspondiente, de la publicación realizada a 
la siguiente dirección URL de la red social de Facebook del Perfil de 
Leandro Reyes:  

https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/43444004785218
8  

B. Solicitar y exhorta al C. Leandro Dzib Reyes, a fin de que se abstenga 
de realizar manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o 
imágenes, en las que se refiera de manera directa o indirecta a la 
presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos 
que afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de 
la  C. Isabel del Carmen Ortíz Ramírez, toda vez que por el dicho de la 
quejosa “...El contenido de dichas publicaciones, tienen un contenido que 
afirma dando por ciertas diversas conductas irregulares, delictivas e 
indebidas, con el objeto de denigrar mi persona, desacreditar mi trabajo, 
desprestigiar mi imagen pública, lo cual ha repercutido diferenciadamente 
en mi condición de mujer, generando odio y comentarios negativos contra 
mi, tales como el publicado por el usuario…”sic. 

Además, cabe tener en cuenta que la tutela preventiva se concibe como una protección 
contra el peligro de que una conducta ilícita o probablemente ilícita continúe o se repita y 
con ello se lesione el interés original, considerando que existen valores, principios y 
derechos que requieren de una protección específica, oportuna, real, adecuada y efectiva, 
por lo que para garantizar su más amplia protección las autoridades deben adoptar medidas 
que cesen las actividades que causan el daño, y que prevengan o eviten el comportamiento 
lesivo; y que las medidas cautelares en materia electoral constituyen un mecanismo de 
tutela preventiva o instrumento jurídico para prevenir la posible afectación a un derecho, a 
los principios rectores en la materia, o para garantizar el cumplimiento de alguna obligación 
jurídica, en forma inmediata y eficaz, y previamente a cualquier resolución de fondo y 
definitiva en la materia. 
  
En el caso, se cumple con el primer extremo normativo, ya que se parte de la buena fe de la 
parte actora y sus manifestaciones, ya que son los únicos elementos que se cuenta para 
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resolver; ello, sin prejuzgar el fondo del asunto ni la certeza de la existencia de las 
pretensiones. 
 
Estas medidas incluyen un adecuado marco jurídico de protección, una aplicación 
efectiva del mismo y políticas de prevención y prácticas para actuar eficazmente ante las 
denuncia 
 
Este sentido, de manera preventiva y a efecto de evitar la posible consumación de 
hechos y/o actos irreparables en perjuicio de la actora se determina que lo 
procedente es dar vista, como medida cautelar y de  protección, con copia electrónica 
del escrito de demanda, a las siguientes dependencias y órganos autónomos del 
Estado de Campeche: Fiscalía General del Estado de Campeche; Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche; y al Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche. 

 

XVIII. Que cabe señalar que el  artículo 63, numeral 3 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, dispone: 

 
“..3. Para la emisión de las medidas de protección, la Unidad de Género, deberá 
identificar el bien jurídico tutelado, el tipo de amenaza potencial, la o el probable agresor, 
la vulnerabilidad de la víctima y el nivel de riesgo, de acuerdo con los términos 
siguientes:  
 

I. Bien jurídico tutelado. Consiste en los valores fundamentales y del entorno social 
de la víctima que requieren ser protegidos;  
 
II. Potencial amenaza. Identificar de forma detallada la potencial amenaza, las 
probabilidades de que sea ejecutada y los probables efectos en el entorno de la 
víctima;  
 
III. Probable agresor o agresora. La o las personas a las que se les imputa el 
comportamiento antijurídico, la capacidad de ejercer la potencial amenaza, 
relaciones de poder, antecedentes del probable agresor y su entorno;  
 
IV. Vulnerabilidad de la víctima. Los tipos de medios de ejecución de la amenaza, 
las condiciones de discriminación en que se encuentre la víctima, estado de 
indefensión, así como las condiciones de trabajo, relaciones familiares y/o afectivas, 
etc. El análisis al respecto se realizará aplicando la perspectiva interseccional y la 
perspectiva de género; y  
 
V. Nivel de riesgo. Tomando en consideración el análisis integral de los elementos 
anteriores, se deberá definir si se está frente a una situación de nivel de riesgo bajo, 
medio o alto. ..” 
 
 

En virtud de ello es importante que la Unidad de Genero en casos de violencia política de 
género,  realice un  debido  análisis preliminar con los elementos indiciarios que puedan 
servir de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, precisamente, porque el 
análisis se apoya en las meras afirmaciones de los solicitantes y no en la certeza de la 
existencia de las pretensiones, dado que únicamente se busca asegurar de forma 
provisional los derechos para evitar un daño trascendente, para ello  debe considerar  de 
manera eficiente cuales son los bienes jurídicos que se tutelan en caso de denuncias por 
violencia políticas de género,  toda vez que cuando existe violencia política contra las 
mujeres en razón de género, se vulneran distintos bienes jurídicos tutelados que sí están 
tipificados y, por ende, pueden denunciarse. 
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La Evaluación de Riesgo es un instrumento cuantitativo y cualitativo que emplea variables 
definidas de forma independiente, con una metodología diseñada bajo los más altos 
estándares internacionales, que tiene como objetivo determinar el grado de vulnerabilidad 
de la víctima. 
 
A su vez permite estudiar cuáles factores influyen en mayor medida en la probabilidad de 
que un daño se concrete, a fin de determinar las medidas idóneas para contrarrestar o 
mitigar ese daño. 
 
 En la elaboración del Estudio de Evaluación de Riesgo se debe  tomar en cuenta los 
siguientes factores:  

 Antecedentes 
 Análisis de los hechos que conforman la agresión, 
 Análisis de la actividad de la víctima de violencia política.  
 Análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha actividad.  

 

En el análisis del contexto, se ubican en tiempo y espacio las circunstancias que pudieron 
incidir en el nivel de riesgo de la persona, el analista encargado de la evaluación recopila 
información relativa a las acciones que se han tomado en el caso. 

 
XIX. Por todo lo anteriormente expuesto, con fundamento en los artículos 286, fracciones VIII, y 

X, 600, 601, 610, 611, 613, 614 y 615, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche; 49, 51 y 55 del Reglamento de Quejas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, 48 Bis, fracción III, de la Ley General de Acceso de las 
Mujeres una Vida Libre de Violencia, se propone al pleno de la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche: a) Declarar procedente el dictado de medidas 
cautelares a favor de la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, para inhibir la comisión de 
conductas como la denunciada en este caso, en los términos y por las razones establecidas 
en el Consideración XVII del presente Acuerdo; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; b) Tener por asignado el presente procedimiento bajo el 
número de expediente digital IEEC/Q/029/2021, derivado del escrito de queja interpuesto 
por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de “LEANDRO DZIB REYES con 
usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED YNURRETA PRIEGO con usuario de 
Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO 
MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO OJEDA PERALTA con usuario de 
Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL 
RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, 
-ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian Castro Bello, -Coalición Va por 
México y quien resulte responsable” (sic), por la presunta comisión de violencia política 
contra las mujeres en razón de género, reservándose la admisión del mismo, hasta en 
tanto el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, remita el informe, con fundamento en los artículos 610 último 
párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, 40 y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Ordenar al 
C. Leandro Dzib Reyes, inmediatamente en un plazo que no exceda  de 12 horas, 
contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a retirar la 
publicación del Perfil de Leandro Reyes 
https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/434440047852188; descrita en la 
Consideración XV del presente Acuerdo, y se solicita se abstenga de realizar 
manifestaciones, expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se 
refiera de manera directa o indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, o 
relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como 
mujer de la  C. Isabel del Carmen Ortíz Ramírez, toda vez que por el dicho de la 
quejosa “...El contenido de dichas publicaciones, tienen un contenido que afirma dando por 
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ciertas diversas conductas irregulares, delictivas e indebidas, con el objeto de denigrar mi 
persona, desacreditar mi trabajo, desprestigiar mi imagen pública, lo cual ha repercutido 
diferenciadamente en mi condición de mujer, generando odio y comentarios negativos 
contra mi, tales como el publicado por el usuario” (sic).; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; d) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, notificar al C. Leandro Dzib Reyes, el presente Acuerdo a través de 
los estrados físicos y electrónicos de este Instituto, y al teléfono 9812032067, proporcionado 
en el escrito de queja, así como utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga 
a su alcance, y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; e) Solicitar a todas las personas que compartieron la 
publicación en el perfil de Facebook de Leandro Reyes, señalado en el presente Acuerdo, 
se abstengan de replicar y continuar difundiendo publicaciones en donde de manera 
directa o indirecta se refieran a la presunta víctima de manera denostativa, o 
relacionada con adjetivos que afecten su esfera política, profesional, personal o como 
mujer de la C. Isabel del Carmen Ortíz Ramírez, toda vez que por el dicho de la 
quejosa “...El contenido de dichas publicaciones, tienen un contenido que afirma dando por 
ciertas diversas conductas irregulares, delictivas e indebidas, con el objeto de denigrar mi 
persona, desacreditar mi trabajo, desprestigiar mi imagen pública, lo cual ha repercutido 
diferenciadamente en mi condición de mujer, generando odio y comentarios negativos 
contra mi, tales como el publicado por el usuario…”sic; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; f) Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, de conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de 
Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que realice la notificación del 
presente Acuerdo, vía correo electrónico, a la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, a través 
de la cuenta de correo electrónico isabelita45@hotmail.com y al teléfono 9811037724, 
según los datos de localización proporcionados por la quejosa; y en su oportunidad, dé 
cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; g) 
Instruir a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a 
realizar las diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del 
retiro de la publicación señalada y descrita en el presente Acuerdo; para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; h) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de 
Campeche, mediante oficio notifique vía electrónica al correo institucional del Tribunal 
Electoral del Estado de Campeche, el presente Acuerdo; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; i) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, 
mediante oficio notifique vía electrónica a los correos institucionales, el presente Acuerdo y 
el escrito de queja, a la Fiscalía General del Estado de Campeche; a la Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de Campeche y al Instituto de la Mujer del Estado de 
Campeche; para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; j) Instruir al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 último 
párrafo, 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/029/2021, instaurado con 
motivo del escrito de queja interpuesto por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra 
de  “LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED 
YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO 
OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL 
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TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor 
Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -
Cristian Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte responsable” (sic), por la 
presunta comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; y de 
considerarlo necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; 
una vez concluida con la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la 
Junta General Ejecutiva se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento 
del Procedimiento Especial Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las 
actuaciones y demás determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte 
integral del expediente, a fin de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en 
posibilidades de determinar lo que a derecho convenga en el plazo que se considere 
pertinente, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; k) Instruir a la 
Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, coadyuve con la Asesoría 
Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en el 
desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás tramites, 
relativos al procedimiento especial sancionador, para que la Junta General Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de determinar la 
admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación al escrito 
de queja interpuesto por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de  “LEANDRO 
DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED YNURRETA 
PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ MONTUFAR, -
PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO OJEDA 
PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL TRABAJO 
“.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor Rivero”, -
LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian 
Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte responsable” (sic), por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; l) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente 
Acuerdo a la Unidad de Género del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
ésta, en casos de violencia política de género, realice un debido análisis preliminar al caso 
en concreto con los elementos indiciarios que puedan servir de sustento para proveer sobre 
las medidas solicitadas, y en su caso, realice el análisis de riesgo atendiendo al caso en 
concreto , debiendo considerar conforme al escrito de queja los antecedentes, un análisis de 
los hechos que conforman la agresión, un análisis de la actividad de la víctima de violencia 
política, un análisis del contexto en el que lleva a cabo dicha actividad, ubicando en tiempo y 
espacio las circunstancias que pudieron incidir en el nivel de riesgo de la persona, 
considerando como los actos o hechos denunciados pudieran menoscabar o anular los 
derechos político-electorales de la víctima, para que esté en posibilidades de poder 
proponer las medidas de protección en función de las necesidades de protección y cuando 
se haga necesario evitar daños irreparables a las personas que interponen quejas; lo 
anterior atiende a que las autoridades deberán emitir órdenes de protección inmediatamente 
de que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos que 
impliquen violencia para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la 
posible víctima; para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
m) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turnar 
de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Comunicación Social del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; n) Instruir a la Unidad de Comunicación Social del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes 
sociales y en los medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, respecto del retiro de la publicación realizada en el Perfil de Leandro Reyes,  
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https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/434440047852188, en términos 
del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; o) Instruir a 
la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar el presente Acuerdo 
en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica 
www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, conforme con 
lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; p) Publicar el presente acuerdo en el sitio 
http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento 
del público en general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; q) 
Agregar el presente Acuerdo al expediente correspondiente y r) Instruir a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que 
provea lo necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del 
Estado, a efecto de las atribuciones que le son conferidas por el artículo 282 fracciones I, 
XV, XXV y XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, en concordancia con el numeral 38 fracción XII del Reglamento Interior del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

EN MÉRITO DE LO ANTERIORMENTE EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO ESTA 
JUNTA GENERAL EJECUTIVA EMITE EL SIGUIENTE: 

 
A C U E R D O: 

 
PRIMERO: Se declara procedente el dictado de medidas cautelares a favor de la C. Isabel del 
Carmen Ortiz Ramírez, para inhibir la comisión de conductas como la denunciada en este caso, 
en los términos y por las razones establecidas en el Consideración XVII del presente Acuerdo; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se tiene por asignado el presente procedimiento bajo el número de expediente 
digital IEEC/Q/029/2021, derivado del escrito de queja interpuesto por la C. Isabel del Carmen 
Ortiz Ramírez, en contra de “LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro 
Reyes”, JOEL OBED YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO 
FERNANDEZ MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME 
ANTONIO OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO 
DEL TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor 
Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian 
Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte responsable” (sic), por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género, reservándose la 
admisión del mismo, hasta en tanto el Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remita el informe, con fundamento en 
los artículos 610 último párrafo y 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, 40 y 70 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se ordena al C. Leandro Dzib Reyes, inmediatamente en un plazo que no 
exceda  de 12 horas, contadas a partir de la notificación del presente Acuerdo, proceda a 
retirar la publicación del Perfil de Leandro Reyes 
https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/434440047852188; descrita en la 
Consideración XV del presente Acuerdo, y se solicita se abstenga de realizar manifestaciones, 
expresiones o difusión de mensajes o imágenes, en las que se refiera de manera directa o 
indirecta a la presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que 
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afecten su esfera política, profesional, personal o como mujer de la  C. Isabel del Carmen 
Ortíz Ramírez, toda vez que por el dicho de la quejosa “...El contenido de dichas 
publicaciones, tienen un contenido que afirma dando por ciertas diversas conductas irregulares, 
delictivas e indebidas, con el objeto de denigrar mi persona, desacreditar mi trabajo, 
desprestigiar mi imagen pública, lo cual ha repercutido diferenciadamente en mi condición de 
mujer, generando odio y comentarios negativos contra mi, tales como el publicado por el usuario” 
(sic).; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos 
de las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
notificar al C. Leandro Dzib Reyes, el presente Acuerdo a través de los estrados físicos y 
electrónicos de este Instituto, y al teléfono 9812032067, proporcionado en el escrito de queja, 
así como utilizando medios alternos de comunicación o los que tenga a su alcance, y en su 
oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se solicita a todas las personas que compartieron la publicación en el perfil de 
Facebook de Leandro Reyes, señalado en el presente Acuerdo, se abstengan de replicar y 
continuar difundiendo publicaciones en donde de manera directa o indirecta se refieran a la 
presunta víctima de manera denostativa, o relacionada con adjetivos que afecten su 
esfera política, profesional, personal o como mujer de la C. Isabel del Carmen Ortíz 
Ramírez, toda vez que por el dicho de la quejosa “...El contenido de dichas publicaciones, 
tienen un contenido que afirma dando por ciertas diversas conductas irregulares, delictivas e 
indebidas, con el objeto de denigrar mi persona, desacreditar mi trabajo, desprestigiar mi imagen 
pública, lo cual ha repercutido diferenciadamente en mi condición de mujer, generando odio y 
comentarios negativos contra mí, tales como el publicado por el usuario…”sic; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a 
la XIX del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que realice la notificación del presente Acuerdo, vía correo electrónico, a la 
C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, a través de la cuenta de correo electrónico 
isabelita45@hotmail.com y al teléfono 9811037724, según los datos de localización 
proporcionados por la quejosa; y en su oportunidad, dé cuenta de las acciones realizadas a la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I 
a la XIX del presente Acuerdo.   
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, de 
conformidad con el artículo 610 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche y el artículo 7 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, una vez realizada la notificación y vencido el plazo, proceda a realizar las 
diligencias necesarias para mejor proveer consistentes en la verificación del retiro de la 
publicación señalada y descrita en el presente Acuerdo; para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XIX 
del presente Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía 
electrónica al correo institucional del Tribunal Electoral del Estado de Campeche, el presente 
Acuerdo; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en 
términos de las consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
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NOVENO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
por conducto de la Oficialía Electoral del Estado de Campeche, mediante oficio notifique vía 
electrónica a los correos institucionales, el presente Acuerdo y el escrito de queja, a la Fiscalía 
General del Estado de Campeche; a la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 
Campeche y al Instituto de la Mujer del Estado de Campeche; para su conocimiento y todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye al Órgano Técnico de la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que con fundamento en los artículos 610 
último párrafo, 613 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche y 53 del Reglamento de Quejas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
continúe y concluya con el análisis del expediente digital IEEC/Q/029/2021, instaurado con 
motivo del escrito de queja interpuesto por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de  
“LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED 
YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO 
OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL 
TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor 
Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian 
Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte responsable” (sic), por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; y de considerarlo 
necesario, desahogue los procedimientos, diligencias, notificaciones, audiencias y demás 
tramites, según corresponda, para la debida integración del expediente; una vez concluida con 
la integración, efectué el análisis de los requisitos legales para que la Junta General Ejecutiva 
se encuentre en aptitud de determinar la admisión o desechamiento del Procedimiento Especial 
Sancionador, y al concluir, rinda un informe del resultado de las actuaciones y demás 
determinaciones que considere pertinentes, el cual formará parte integral del expediente, a fin 
de que la Junta General Ejecutiva se encuentre en posibilidades de determinar lo que a 
derecho convenga en el plazo que se considere pertinente, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las consideraciones de la I a la XIX 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, coadyuve con la Asesoría Jurídica del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, en el desahogo de los procedimientos, diligencias, notificaciones, 
audiencias y demás tramites, relativos al procedimiento especial sancionador, para que la Junta 
General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se encuentre en aptitud de 
determinar la admisión, desechamiento o lo que conforme a derecho corresponda, en relación 
al escrito de queja interpuesto por la C. Isabel del Carmen Ortiz Ramírez, en contra de  
“LEANDRO DZIB REYES con usuario de Facebook “Leandro Reyes”, JOEL OBED 
YNURRETA PRIEGO con usuario de Facebook “Joel Ynurreta”, ELISEO FERNANDEZ 
MONTUFAR, -PARTIDO POLÍTICO MOVIMIENTO CIUDADANO, MOCI, -JAIME ANTONIO 
OJEDA PERALTA con usuario de Facebook “JAIME ANTONIO OJEDA”, -PARTIDO DEL 
TRABAJO “.PT.”, VICTOR MANUEL RIVERO ALVAREZ con usuario de Facebook “Victor 
Rivero”, -LUCIA PACHECO ROLDÁN, -ALVARO OMAR CHIQUINI CU, -Mónica Fdez, -Cristian 
Castro Bello, -Coalición Va por México y quien resulte responsable” (sic), por la presunta 
comisión de violencia política contra las mujeres en razón de género; para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de las 
consideraciones de la I a la XIX del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Unidad de Género del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que ésta, en casos de violencia política de 
género, realice un debido análisis preliminar al caso en concreto con los elementos indiciarios 
que puedan servir de sustento para proveer sobre las medidas solicitadas, y en su caso, realice 
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el análisis de riesgo atendiendo al caso en concreto , debiendo considerar conforme al escrito 
de queja los antecedentes, un análisis de los hechos que conforman la agresión, un análisis de 
la actividad de la víctima de violencia política, un análisis del contexto en el que lleva a cabo 
dicha actividad, ubicando en tiempo y espacio las circunstancias que pudieron incidir en el nivel 
de riesgo de la persona, considerando como los actos o hechos denunciados pudieran 
menoscabar o anular los derechos político-electorales de la víctima, para que esté en 
posibilidades de poder proponer las medidas de protección en función de las necesidades de 
protección y cuando se haga necesario evitar daños irreparables a las personas que interponen 
quejas; lo anterior atiende a que las autoridades deberán emitir órdenes de protección 
inmediatamente de que conozcan hechos probablemente constitutivos de infracciones o delitos 
que impliquen violencia para las mujeres, con la finalidad de proteger el interés superior de la 
posible víctima; para su conocimiento y efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo 
anterior con base en los razonamientos expresados en la Consideración XIX del presente 
Acuerdo. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Oficialía Electoral del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, a la Unidad de Comunicación Social del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, y a la Asesoría Jurídica del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos expresados en la 
Consideración XIX del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Unidad de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los 
medios de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, respecto del retiro 
de la publicación realizada en el Perfil de Leandro Reyes,  
https://www.facebook.com/leandro.reyes.90813236/posts/434440047852188, en términos del 
artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, 
conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XIX del 
presente Acuerdo.  

DÉCIMO QUINTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, realizar las gestiones correspondientes a efecto de publicar 
el presente Acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados consultable en la página 
electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, 
conforme con lo exigido en el Acuerdo JGE/06/2020 aprobado el 6 de agosto del 2020, por la 
Junta General Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; en términos de las consideraciones de la I a la XIX 
del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente acuerdo en el sitio http://www.ieec.org.mx/Estrados 
consultable en la página electrónica www.ieec.org.mx del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y para el conocimiento del público en general, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior con base en los razonamientos 
expresados en la Consideración XIX del presente Acuerdo. 

DÉCIMO SÉPTIMO: Agréguese el presente Acuerdo al expediente correspondiente. 

DÉCIMO OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
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ASÍ LO ACORDARON LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN REUNIÓN DE TRABAJO 
CELEBRADA EL 6 DE ABRIL DE 2021.----------------------------------------------------------------------- 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, PRESIDENTA DE LA JUNTA GENERAL 
EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- MTRA. INGRID 
RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA DE LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.A.E. JOSÉ LUIS REYES 
CADENAS, DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN, PRERROGATIVAS DE PARTIDOS 
Y AGRUPACIONES POLÍTICAS.- MTRA. MIRIAM MARGARITA ROSAS URIOSTEGUI, 
DIRECTORA EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL, PARTIDOS Y AGRUPACIONES 
POLÍTICAS.- MTRO. VÍCTOR HUGO ZUBIETA DELGADO, DIRECTOR EJECUTIVO DE 
EDUCACIÓN CÍVICA Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.- RÚBRICAS. 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los  fines para los que fue proveída y 
obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”. 

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL PARA CONDONAR EL PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES, CON LA 
FINALIDAD DE INCENTIVAR LA REACTIVACIÓN ECONÓMICA, EFICIENTAR LA RECAUDACIÓN MUNICIPAL Y 
FACILITAR LA REGULACIÓN FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES.

C. ING. OSCAR ROMAN ROSAS GONZALEZ, Presidente Constitucional del Honorable Ayuntamiento de Carmen, 
Campeche, en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 115 fracciones I, II y IV de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos; 102 fracción I, 105 fracción III, 107, 108 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche; 1, 2, 69 fracción IV, 136 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche; 2 fracción II, 3 de 
la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche; 58 fracciones del Código Fiscal Municipal del Estado 
de Campeche; 1, 2, 3, 6, 7, 8, 28, 89, 90 del Bando Municipal de Carmen, y demás relativos y aplicables;

CONSIDERANDO

Que el artículo 115 de la Norma fundante y el artículo 102 de la constitución local, mandatan a los Estados a adoptar 
como base de su división territorial y organización política y administrativa, del municipio libre, gobernado por un 
Ayuntamiento electo mediante sufragio universal, el cual, ejercerá su potestad de manera exclusiva sin autoridad 
intermedia entre ambos.

Que en términos de los artículos 31 fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 19 de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, es obligación de todos los nacionales, contribuir al gasto público en el 
municipio en que residan, en la forma proporcional y equitativa prevista por las leyes;

Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en su artículo 69 fracción IV, dispone que el Presidente 
Municipal estará a cargo de cumplir y hacer cumplir las disposiciones contenidas en el marco jurídico del municipio; 

Que la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Campeche, en su artículo 2, reconoce la autonomía del Municipio 
en materia de regulación para emitir los ordenamientos necesarios que permitan organizar la administración pública 
municipal, administrar su hacienda, disponer de su patrimonio, así como, determinar sus planes y programas;

Que el artículo 1, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Campeche mandata que los ingresos 
municipales que se perciban en el ejercicio fiscal, por concepto de impuestos, derechos, productos, aprovechamientos, 
participaciones, fondos de aportaciones federales, convenios, transferencias, asignaciones, subsidios y otras ayudas e 
ingresos derivados de financiamientos, previstos en la Ley de Ingresos Municipal, deben destinarse a cubrir los gastos 
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y obligaciones del municipio;

Que los artículos 2, fracción II y 3 de la Ley de Hacienda de los Municipios del, Estado de Campeche, reconocen al 
Presidente Municipal como autoridad fiscal, con atribuciones para condonar multas;

Que el artículo 58 del Código Fiscal Municipal del Estado de Campeche, otorga atribuciones al Presidente Municipal 
para eximir o condonar el pago de contribuciones y accesorios, autorizar pago en parcialidades o a plazo, en casos de 
epidemias; 

Que el artículo 7 del Bando Municipal de Carmen, dispone que el fin esencial de este Ayuntamiento es el bienestar 
general de los habitantes del municipio, lo cual, se pretende a través de la prestación debida de los servicios públicos;

Que nuestro país, se encuentra inmerso en una parálisis económica y social, a raíz de la pandemia provocada por el 
virus SARS-COV-2, que azota a la humanidad, derivando en el estancamiento de los distintos sectores económicos 
de la sociedad;

Que durante el ejercicio fiscal 2020, cientos de restaurantes locales sufrieron severas afectaciones económicas, 
obligándolos a cerrar sus unidades de negocio, a mantener operación mínima y, en algunos casos, cambiar de giro.

Que el sector restaurantero está haciendo grandes esfuerzos por reaperturar y brindar los servicios de venta de 
alimentos cuidando todas las medidas de salud y de distanciamiento social emitidas por las autoridades sanitarias.

Que cientos de familias carmelitas dependen directa e indirectamente de las actividades y servicios asociados al sector 
restaurantero local, volviéndose indispensable fomentar su sostenimiento y generación de empleos.

Que de las políticas públicas que se implementen en materia fiscal, depende la recaudación y por consecuente, la 
debida y eficaz atención a la comunidad carmelita;

Que el objetivo del presente instrumento, es incrementar la recaudación fiscal, la regularización de los contribuyentes 
y reactivar la actividad económica local; por lo cual, a la población carmelita, hago saber que he tenido a bien expedir 
la siguiente:

RESOLUCIÓN DE CARÁCTER GENERAL

Por la que se condona el pago de derechos municipales; con la finalidad de incentivar la reactivación de la economía 
restaurantera local y generar la regulación de los contribuyentes afectados por la situación de emergencia sanitaria 
derivada de la pandemia ocasionada por el virus SARS-COV-2, para el ejercicio fiscal 2021.

En la forma, porcentaje, plazos y condiciones siguientes:

PRIMERO. - Se otorga la condonación del 100% del crédito fiscal o adeudo correspondiente al ejercicio fiscal 2020, a 
todos los pequeños y micro negocios del ramo restaurantero, que tengan como actividad esencial la preparación, venta, 
distribución y comercialización de alimentos y bebidas para su consumo en el mismo sitio; en apoyo al cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales en relación al pago de:

I.	 Derechos en materia de Medio Ambiente

II.	 Derechos en materia de Protección Civil

III.	 Derechos en materia de Desarrollo Urbano

Este beneficio fiscal está dirigido a todos los contribuyentes del ramo gastronómico, cuya dimensión del establecimiento 
comercial no exceda de 250 metros cuadrados, que sea un comercio local y que no se trate de franquicias comerciales; 
quedan comprendidos los establecimientos con prestación de servicios de desayunadores, comederos y cenadurías.
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La presente medida no aplica a giros de cantinas, bares, centros nocturnos y locales comerciales cuya actividad 
principal sea la expedición de bebidas alcohólicas.

SEGUNDO. - El plazo para regularizar los adeudos fiscales y acceder a los beneficios previstos en esta Resolución, 
inicia al día siguiente de la publicación de la presente en el Periódico Oficial del Estado de Campeche hasta el 31 de 
diciembre del presente año;

TERCERO. - La ejecución en el otorgamiento de los beneficios previstos en la presente Resolución, corresponden a 
la Tesorería Municipal;

CUARTO. - Esta condonación sólo se aplicará en los puntos de cobro de la Tesorería municipal; y solo si, el pago del 
total del derecho adeudado se realiza, en una o varias exhibiciones;

QUINTO. - Se instruye a la Tesorería del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche a realizar las 
acciones pertinentes a fin de dar cumplimiento al presente Acuerdo. 

SEXTO. - Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial del Estado de Campeche y la Gaceta Oficial Municipal. 

Así lo acordó y firma el Presidente constitucional del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Carmen, Campeche. 
“Cúmplase”

A los veintitrés días del mes de febrero del 2021

Atentamente, Ing. Óscar Román Rosas González, Presidente constitucional del Municipio de Carmen

SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

JUAN CARLOS BLAS GONZALEZ

En el expediente 370/18-2019/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio que promueve Rosa Isela Prado 
Merida en contra de Juan Carlos Blas González, el juez 
dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche, a los once 
días del mes de marzo del año Dos Mil Veinte.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes 
autos, de los cuales se desprende la manifestación de 
la Licenciada Juana Isabel Pérez Hernández, realizada 
en la diligencia de notificación de fecha tres de febrero 
del año en curso, en la cual solicita se dicte la resolución 
correspondiente dado que se acredito la ignorancia del 
domicilio y dado a lo anterior solicita se dicte la resolución; 
Lo de cuenta, al respecto se PROVEE: En atención a 
lo peticionado por la Licenciada Juana Isabel Pérez 
Hernández, realizada en la diligencia de notificación de 

fecha tres de febrero del año en curso, y siendo que de 
autos obra que efectivamente ha quedado acreditado la 
ignorancia del domicilio del C. Juan Carlos Blas González, 
con las testimoniales de las Ciudadanas Mónica Villegas 
Duran y Claudia Verónica Reyes Becerril, ofrecidas por 
la Ciudadana Rosa Isela Prado Mérida y que ya fueron 
desahogadas, así como con los informes rendidos por 
la dependencias públicas y que obran acumulados en 
el presente expediente, además de los instrumentos 
públicos y testimonios que valorados de conformidad 
con los artículos 296 fracciones II y VI, 351 Fracciones 
II, 540, 466 y 470 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, hacen prueba plena para acreditar que se 
desconoce el domicilio del C. Juan Carlos Blas González; 
en tal razón, se tiene a la C. Rosa Isela Prado Mérida, 
solicitando la disolución del vínculo matrimonial, SIN 
EXPRESIÓN DE CAUSA, en contra del C. Juan Carlos 
Blas González, fundándose en lo estipulado en el artículo 
1 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, por los motivos que expone en su memorial 
de cuenta, por lo que observando que la demanda 
planteada contrae la disolución del vínculo matrimonial de 
los cónyuges, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice:
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                      Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”.

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltera.- 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

 LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 

se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme.  

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada a la 
demanda; y respetando el derecho humano a la dignidad 
y libertad del actor, este trámite de divorcio será SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA. – 

En nuestra legislación procesal civil, no se encuentra 
regulada tramitación especial para los divorcios 
sin expresión de causa. Sin embargo, este órgano 
jurisdiccional, tiene como fin, el de garantizar el acceso 
a la tutela judicial efectiva de los gobernados, al tenor de 
lo que dispone el artículo 17 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, teniendo concordancia 
con lo que señalan los pactos internacionales firmados 
y ratificados por nuestro país, y que por ende, al ser 
Estado Parte, nuestro país está obligado a su debido 
cumplimiento, por lo que es pertinente destacar lo que 
refieren dichos pactos internacionales en relación 
jurisdiccional en mención.- 

El Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter.

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente:

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
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autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.- 

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe:

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª).

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“ como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 

terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge”, 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 
misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley”.- 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a estas garantías esta autoridad no tiene porque 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice:

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
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de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.- 

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales:

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 

necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos. 

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
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derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sólo él puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar.  

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente.  

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 

cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 
de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
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se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal:

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 

alguna otra cuestión semejante.  

En consecuencia y toda vez que es voluntad de la 
ciudadana ROSA ISELA PRADO MÉRIDA, disolver 
el vínculo matrimonial que la une al ciudadano JUAN 
CARLOS BLAS GONZALEZ, así como el reconocimiento 
de su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana, al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une. Por lo que ante tales circunstancias se 
percibe que de continuar unidos en matrimonio se estaría 
ocasionando perjuicio para la estabilidad emocional de 
los colitigantes, al no existir la voluntad por parte de ellos.- 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
ROSA ISELA PRADO MÉRIDA y JUAN CARLOS BLAS 
GONZALEZ, partes en el proceso.- 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice:

Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando no se 
exprese su nombre, con tal de que se determine con 
claridad cuál es la clase de prestación que se exige del 
demandado y el titulo o causa de la acción.- 

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
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tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.- 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.- 

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
CIUDADANOS ROSA ISELA PRADO MÉRIDA y JUAN 
CARLOS BLAS GONZALEZ.-

Por lo anterior, y como lo ordena el Tribunal de Alzada, 
en virtud de que el matrimonio entre los ciudadanos 
ROSA ISELA PRADO MÉRIDA y JUAN CARLOS BLAS 
GONZALEZ, fue celebrado bajo el régimen de sociedad 
conyugal, es por lo que se da por terminada la misma, 
debiendo las partes proceder a la liquidación de la misma, 
de conformidad a la Codificación del Estado de Veracruz.- 

Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor.- 

De la misma manera, habiendo sido notificada y 
emplazada la parte demandada y habiendo transcurrido 
el termino para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girándose atento oficio al C. Oficial del Registro 
Civil de Cerro Azul, Veracruz, para que proceda a realizar 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
ciudadanos JUAN CARLOS BLAS GONZALEZ y ROSA 
ISELA PRADO MÉRIDA, inscrita en la acta de número 
00003 (cero, cero, cero, cero, tres), del libro 01 (cero, 
uno), con fecha de registro 18/01/1996 (dieciocho de 
enero de mil novecientos noventa y seis); debiendo 

levantar el acta correspondiente, publicando un extracto 
de esta resolución en las tablas destinadas para ello en 
un espacio de quince días, en cumplimiento a lo que 
establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código Civil 
del Estado en vigor, para lo cual la parte actora, deberá 
presentar el recibo correspondiente del pago de impuesto 
fiscal en el estado que corresponda, para la inscripción 
del divorcio.- 

Asimismo, los ciudadanos ROSA ISELA PRADO MÉRIDA 
y JUAN CARLOS BLAS GONZALEZ, quedan capacitados 
para contraer nuevo matrimonio.- 

No se decreta nada en cuanto a las medidas provisionales 
de guarda y custodia, alimentos y convivencia, que 
señala el artículo 298 del Código Civil del Estado en vigor, 
toda vez que las partes no procrearon hijos durante el 
matrimonio.- - 

Asimismo hágasele saber a la ciudadana ROSA ISELA 
PRADO MÉRIDA, que cuenta con el término de SEIS 
DÍAS hábiles a partir de que quede enterada de la 
presente resolución para que haga valer sus derechos 
respecto a la pensión compensatoria y patrimonial, según 
lo dispone el artículo 266 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, aplicado de manera analógica; 
en caso de no hacerlo así quedan a salvo sus derechos 
de petición. 

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un 
análisis completo de las  circunstancias del caso en 
específico, tomando entre otras cosas las necesidades 
del acreedor; la edad, el estado de salud de ambos, su 
calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio; es decir si con 
la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora de 
alimentos se colocó en una situación  de desventaja 
económica; que indique su capacidad para hacerse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades. La 
pensión compensatoria encuentra su razón de ser, tanto 
en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado del 
desequilibrio económico puede provocar el divorcio; es 
decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.- 

Asimismo, de conformidad con el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, resulta procedente 
emplazar al demandado JUAN CARLOS BLAS 
GONZALEZ, por medio del Periódico Oficial del Gobierno 
Constitucional del Estado de Campeche, publicando esta 
determinación por tres veces en el espacio de quince días, 
a efecto de que en el término de TREINTA DÍAS, a partir 
de la última publicación comparezca ante este Juzgado a 
dar contestación a la demanda de declaración de divorcio, 
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sin que dicha vista sea para inconformarse al respecto, en 
virtud de que la disolución del vínculo matrimonial no está 
sujeta a su conformidad, atendiendo al libre desarrollo 
de la personalidad, por lo que en su momento quedará 
firme el decreto de divorcio y se dará cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, haciéndole saber que quedan a su disposición 
en la Secretaria de este Juzgado, las copias simples de 
la demanda y de los documentos exhibidos debidamente 
cotejadas. - 

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta de 
avenio, en     la      que       se exhortará a los cónyuges 
a la reconciliación y les hará saber los efectos legales de 
la disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, en cuanto a fijar fecha y hora para 
la celebración de la junta de Avenio, de ahí que los jueces 
no violan derecho alguno de las partes al no ordenarse la 
junta de Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la 
aplicación de los medios de apremio.- 

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico, dejando satisfechas 
sus pretensiones, por consecuencia, por este medio se 
les invita, para que comparezcan al Centro de Mediación 
y Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, 
quien tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa 
de Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos 
de llevar la conciliación.- 

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 

Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche, se le hace saber a las partes de 
este Juicio que tienen expedito su derecho para oponerse 
a la publicación de sus datos personales o expediente 
respectivo siempre y cuando, la Unidad administrativa 
que lo tenga bajo resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se  estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente.- 

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información pública; 44,113 fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a las 
partes que los datos personales que existen en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.- -

Por último, se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 
esto de conformidad con el artículo 65 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, previo 
pago que realice y constancia de recibo.- NOTIFIQUESE 
PERSONALMENTE Y CUMPLASE.- ASI LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL LUCIA 
RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DEL RAMO FAMILIAR DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI P. DE D. ZAIDA DEL CARMEN 
NUÑEZ JIMENEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. – 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.
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ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 de 
Febrero de 2021.- Actuaria  Interina del Juzgado Primero 
Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- Rúbrica.

La Licenciada C. P. DE D. Zaida del Carmen Núñez 
Jiménez, Secretaria de Acuerdos adscritos al Juzgado 
primero familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha once de Marzo del 
dos mil veinte dictado en auto del expediente 370/18-
2019/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio que 
promueve Rosa Isela Prado Merida en contra de Juan 
Carlos Blas González, contiene las Firmas de la C. P. DE 
D. Zaida del Carmen Núñez Jiménez, y de la Licenciada 
Lucia Rizos Rodríguez Juez Interina del Juzgado primero 
Familiar que son las firmas que utilizan en sus funciones, 
asimismo el proveído transcrito es fiel y exacto al original 
que compulse y consta en los autos del expediente 
señalados líneas arriba por lo que queda debidamente 
firmado y autentificado la cedula de notificación emitida. 
Conste.

Se expide la presente certificación el ¬¬18 de Febrero del 
2021 para los efectos correspondientes. Conste.

LIC. C. P. DE D. ZAIDA DEL CARMEN NÚÑEZ JIMÉNEZ, 
LA SECRETARIA DE ACUERDOS.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 24/20-2021/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. ESBEYDI OCTAVO MÉNDEZ

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 217/18-2019/JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACION DE 
PENSION ALIMENTICIA PROMOVIDO POR EL C. JUAN 
OCTAVO XOLOT EN CONTRA DE LA C. ESBEYDI 
OCTAVO MENDEZ. EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO 
UN PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A DIECIOCHO DE 
FEBRERO DEL DOS MIL VEINTIUNO. 

V I S T O: El estado que guardan los presentes autos y el 
oficio número 049001/410´100/0257_OJCP/2021 suscrito 
por la Licenciada NORMA GUADALUPE LANDA PEÑA 
Jefa de Departamento Contencioso IMSS Campeche, 

por medio del cual informa a esta autoridad que NO se 
encontró registro alguno de la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ. Por lo anterior, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los autos el oficio de cuenta para que 
obre conforme a derecho corresponda. 

2. Consta, contestación de los oficios enviados a 
diversas autoridades. No se encontró registro alguno 
y en el proporcionado no se logró el emplazamiento 
de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, como sed 
advierte de autos y no habiendo otro domicilio donde 
ordenar el emplazamiento a Juicio de la antes citada, 
habiendo agotado los medios necesarios para lograr su 
emplazamiento; toda vez que la información proporcionada 
es de servicios públicos que hacen prueba plena; resulta 
innecesario citar a los testigos propuestos por la parte 
actora; en consecuencia, se declara la ignorancia del 
domicilio de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ; en 
consecuencia, se ordena emplazar a la antes citada, a 
través de edictos que se publiquen por tres veces en el 
espacio de quince días, en el Periódico Oficial del Estado, 
para que acorde a lo que establece el numeral 1390 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, dentro 
del término de quince días hábiles contados a partir de 
la última publicación, ocurra a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3. De igual forma se solicita a la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ, que deberá señalar domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, el cual deberá de cumplir con las 
formalidades que establece el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, apercibida que 
de no señalar domicilio en esta ciudad, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal serán 
realizadas por medio de los estrados de este Juzgado 
ajustándose a lo dispuesto en el numeral 97 del Código 
Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

4. De igual forma, hágase del conocimiento a la C. 
ESBEYDI OCTAVO MENDEZ el contenido del proveído 
de fecha seis de septiembre del año dos mil diecinueve, 
mismo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE, A SEIS DE SEPTIEMBRE 
DEL DOS MIL DIECINUEVE. - 

V I S T O S: 1) El oficio número SG/RPPYC/DA/2845/2019 
suscrito por la Mtra. CARMEN MARIA DE GUADALUPE 
PRESUEL CANEPA Directora del Registro Público de 
la Propiedad y de Comercio, mediante el cual informa 
que no se encontró registro alguno de la C. ESBEYDI 
OCTAVO MENDEZ.

2) El oficio número 700-16-00-00-01-2019-0969, signado 
por el M.C. VICTOR ANTONIO BASTIDA PEREZ 
Subadministrador Desconcentrado de Servicios al 
Contribuyente de Campeche “1”, a través del cual informa 
que no es posible brindar la información solicitada, por las 
razones expuestas en el mismo.

3) El oficio número 01OT/UT/126/2019 suscrito por el 
Licenciado RAMIRO CUEVA ALCALA Responsable de la 
Unidad de Transparencia de la Secretaria de Seguridad 
pública, mediante el cual informa que no se encontró 
registro alguno de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ. 

4) El oficio número 2480/2019 suscrito por el Licenciado 
MARCO ANTONIO MUÑOZ PEREZ Jefe de la Unidad 
Jurídica del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del Estado, mediante el cual informa que 
no se encontró información en relación a la C. ESBEYDI 
OCTAVO MENDEZ. 

5) La boleta de devolución de oficio número 
1140/18-2019/1JOFA-I del Auxiliar Judicial de la Oficialía 
de Partes del Consejo de la Judicatura del Poder Judicial 
del Estado, mediante el cual devuelve el oficio número 
1140/18-2019/1JOFA-I por las razones expuestas en el 
mismo. 

6) El oficio número SEDUOPI/DJ/OPS/2019/2057 suscrito 
por el Ing. EDILBERTO JESUS BUENFIL MONTALVO, 
Secretario de Desarrollo Urbano Obras Publicas e 
Infraestructura, mediante el cual informa que no se 
encontraron datos de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ.

7) El oficio número INE/JL/CAMP/VRFE/DEP/2511/04-
09-19 suscrito por ERNESTO RODRIGUEZ JUAREZ, 
Vocal del Registro Federal de Electores de la Junta Local 
Ejecutiva Campeche, mediante el cual informa que se 
encontró inscrita a la C. ESBEIDY  OCTAVIO MENDEZ 
con los siguientes datos: domicilio en Calle 21, por 22 
y 24, numero 253 A, Colonia María Luisa, código postal 
97199, entidad Yucatán, Municipio Mérida, Localidad 
Mérida; en consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos los oficios de cuenta 
y el signado por el M.C. VICTOR ANTONIO BASTIDA 
PEREZ Subadministrador Desconcentrado de Servicios 
al Contribuyente de Campeche “1”, en sobre cerrado, 

debidamente sellado, toda vez que la información que se 
proporciona, se encuentra clasificada como reservada y/o 
confidencial, por lo tanto no se expedirán copias de la 
misma y únicamente podrán imponerse las partes de su 
contenido ante la Secretaría del Juzgado, para que obren 
conforme a derecho corresponda y désele vista al actor, 
para su conocimiento. 

2. En atención a lo informado por el M.C. VICTOR ANTONIO 
BASTIDA PEREZ Subadministrador Desconcentrado de 
Servicios al Contribuyente de Campeche “1”, gírese atento 
oficio a la Administración Desconcentrada de Servicios al 
Contribuyente de Campeche “1”, en su oficio número 700-
16-00-00-01-2019-00969, con domicilio fijo y conocido 
en esta ciudad; para que dentro del término de tres días 
hábiles de conformidad con el artículo 130 fracción IV del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, contados 
a partir del día siguiente al que reciban el oficio que al 
efecto se le envía, informen a esta Autoridad si en sus 
archivos y/o base de datos respectivos obra el domicilio 
de ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, y en caso afirmativo, 
se sirvan  comunicar el mismo a este Juzgado, lo anterior 
en razón de que en este juzgado se está llevando a cabo 
un juicio de cesación de pensión alimenticia en contra de 
la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ y dicho domicilio es 
necesario para llamarla a Juicio y garantizar su derecho 
de audiencia y adecuada defensa, atento a lo dispuesto 
en el artículo 17 Constitucional.

3. Asimismo, gírese atento oficio a la Administración 
Desconcentrada de Recaudación de Campeche “1”, con 
domicilio fijo y conocido en esta ciudad; para que dentro 
del término de tres días hábiles de conformidad con el 
artículo 130 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, contados a partir del día siguiente al 
que reciban el oficio que al efecto se le envía, informa 
a esta autoridad por cuadruplicado, si la C. ESBEYDI 
OCTAVO MENDEZ, se encuentra dada de alta como 
trabajadora y en caso afirmativo remita a este juzgado un 
informe acerca del salario con el cual aparece registrado, 
lo anterior es necesario que obre en autos al momento del 
dictado de la sentencia para resolver respecto al juicio de 
cesación de pensión alimenticia promovida en su contra 
por el C. JUAN OCTAVO XOLOT. 

4. Ahora bien, en atención a la boleta de devolución de 
oficio número 1140/18-2019/1JOFA-I del Auxiliar Judicial 
de la Oficialía de Partes del Consejo de la Judicatura 
del Poder Judicial del Estado, gírese oficio al Sistema 
Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de Campeche 
(SMAPAC), con domicilio fijo y conocido en esta ciudad; 
para que dentro del término de tres días hábiles de 
conformidad con el artículo 130 fracción IV del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, contados a partir 
del día siguiente al que reciba el oficio que al efecto se 
le envía, informe a esta Autoridad si en sus archivos 
y/o base de datos respectivos obra el domicilio de 
ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, y en caso afirmativo, se 
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sirva  comunicar el mismo a este Juzgado; apercibiendo 
a dicha autoridad, que de no dar formal cumplimiento a lo 
solicitado en los términos requeridos, se le impondrá una 
multa consistente en CINCUENTA VALORES DIARIOS 
DE LA UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIÓN (UMA) 
la cual asciende a la cantidad de $4,224.50 (Son: Cuatro 
Mil Doscientos Veinticuatro pesos 50/100 M.N.) toda vez 
que cada Unidad de Medida y Actualización tiene un valor 
de $84.49  (Son: Ochenta y Cuatro pesos 49/100 M.N.), lo 
anterior de conformidad con lo que dispone el artículo 81 
fracción I del Código Adjetivo Civil del Estado. 

5. En atención al oficio de cuenta suscrito por ERNESTO 
RODRIGUEZ JUAREZ, Vocal del Registro Federal de 
Electores de la Junta Local Ejecutiva Campeche, se 
admite como domicilio para emplazar y notificar a la C. 
ESBEIDY OCTAVIO MENDEZ en Calle 21, por 22 y 24, 
numero 253 A, Colonia María Luisa, código postal 97199, 
Entidad Yucatán, Municipio Mérida, Localidad Mérida.

6. Toda vez que la demanda se encuentra ajustada 
a derecho SE ADMITE el Juicio Oral de Cesación de 
Pensión alimenticia promovido por el C. JUAN OCTAVO 
XOLOT en contra de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, 
de conformidad con lo preceptuado en los artículos 1376, 
1377, 1378, 1381, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado. 

7. En consecuencia, toda vez que el domicilio de la 
demandada la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, se 
encuentra fuera de la jurisdicción de este Juzgado, de 
conformidad con los artículos 81 ter, 84 y 85 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
exhorto al Juez competente de Mérida, Yucatán, para que 
en auxilio a las labores de este juzgado, se sirva ordenar 
a quien corresponda, emplazar a juicio a la antes citada, 
quien tiene su domicilio en Calle 21, por 22 y 24, numero 
253 A, Colonia María Luisa, código postal 97199, Entidad 
Yucatán, Municipio Mérida, Localidad Mérida, debiéndole 
correr traslado con la entrega de las copias de la demanda 
y de los documentos anexos, para que dentro del plazo 
de tres días hábiles, más tres días hábiles, a razón de 
la distancia, computando un total de seis días hábiles, 
ocurra a producir su contestación ante este juzgado, lo 
anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 
1389 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de 
Campeche.

Haciéndole de su conocimiento que acorde a lo establecido 
en el numeral 1387 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, el procedimiento se 
desarrollará a través de audiencias orales sucesivas hasta 
su conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 

De la misma forma, hágasele saber a la demandada que 

al momento de dar contestación a la demanda deberá de 
señalar y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo considera necesario, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado del Campeche.

Informándole a la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, que 
de acuerdo con el numeral 1385 del citado ordenamiento 
de Leyes, puede contar con el patrocinio de un abogado, 
por lo que pueden acudir al INSTITUTO DE ACCESO A 
LA JUSTICIA DEL ESTADO DE CAMPECHE ubicado en 
la Calle Niebla No.2, entre Avenida Patricio Trueba de 
Regil y Calle Escarcha, Fracciorama 2000 C.P. 24090 de 
esta ciudad (Edificio de talleres gráficos del Gobierno del 
Estado, en el cual puede recibir asesoría jurídica y en su 
caso le sea designado un defensor que gratuitamente la 
representé en el presente juicio, o bien nombre abogado 
particular que la patrocine. 

9. De igual forma se solicita a la autoridad exhortada hacer 
del conocimiento de la C. ESBEYDI OCTAVO MENDEZ, 
que en el término concedido para contestar la demanda, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad de San Francisco de Campeche, el cual 
deberá de cumplir con las formalidades que establece 
el artículo 96 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado de Campeche, señalando el nombre oficial de 
la calle, las calles entre las que se ubica el domicilio, la 
numeración oficial que le corresponda, la zona, barrio, 
colonia o fraccionamiento, así como el código postal 
correspondiente, apercibida que de no señalar domicilio 
en esta ciudad, las notificaciones subsecuentes, aun las 
de carácter personal serán realizadas por medio de los 
estrados de este Juzgado ajustándose a lo dispuesto 
en el numeral 97 del Código Adjetivo Civil del Estado de 
Campeche. 

10. Se faculta al Juez exhortado para que acuerde 
promociones tendientes a la realización del presente 
exhorto, solicitándole acusar de recibido el exhorto 
aquí ordenado, para ello se le concede el término de 
tres días según lo dispuesto en el artículo 130 fracción 
IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado, lo 
cual puede ser a través del correo institucional de este 
juzgado: j1oralfam@poderjudicialcampeche.gob.mx y de 
conformidad con el numeral 81 BIS del Código Adjetivo 
Civil del estado se le solicita se sirva diligenciarlo en el 
término de diez días y se sirva devolver debidamente 
diligenciado el exhorto antes referido. 

11. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
relación al artículo 17 Constitucional, se habilitan días 
y horas inhábiles al actuario en funciones para que 
diligencie en dicha temporalidad extraordinaria, las 
notificaciones personales que en el presente se ordenen. 

mailto:j1oralfam@poderjudicialcampeche.gob.mx


PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 77
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 7 de 2021

12. Se hace saber a los intervinientes del presente asunto, 
que está a su disposición el Centro de Justicia alternativa, 
con sede en el Primer Distrito Judicial del Estado, creado 
por el Acuerdo del Pleno  del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en Sesión Ordinaria verificada el 
día dieciocho de junio de dos mil siete. Dicho centro 
tiene como objetivo propiciar procesos de mediación 
y conciliación entre las partes, cuando recaigan sobre 
derechos de los que pueden disponer libremente los 
particulares, sin afectar el orden público ni derechos de 
terceros. Lo anterior con fundamento en lo que dispone 
el artículo 1393 del Código en cita, esto para una justicia 
pronta, expedita y gratuita.

13. Se hace saber a los contendientes, que de conformidad 
con el artículo 1401 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado, todas las peticiones deberán formularse 
oralmente durante las audiencias (lo que implica no leer 
notas ni escritos), salvo las que expresamente el citado 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem), por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. Así mismo se autoriza la expedición 
de copias simples que en lo sucesivo se soliciten en este 
procedimiento por cualquiera de las partes sin que sea 
necesario petición por escrito atento a lo que establece el 
artículo 1414 del Código Adjetivo Civil.-

14. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. 

15. Con fundamento en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención 
a la Fiscal adscrita, así como al Representante de la 
Procuraduría de Protección de la niña, niño y adolescente 
en todas las fases del presente juicio hasta la conclusión 
del mismo. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 

Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

5. Por último hágase saber a la C. ESBEYDI OCTAVO 
MENDEZ, que las copias simples de traslado quedan 
a su disposición en la secretaria de este juzgado y que 
puede imponerse de los autos que integran el presente 
expediente para su conocimiento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI, LA LICENCIADA JOSEFINA 
VENCES RODRIGUEZ, SECRETARIA DE ACTAS, 
QUIEN CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 25 de Marzo  
de dos mil veintiuno.- LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  PRIMERO 
ORAL FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE JUZGADO  PRIMERA DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL  PRIMER DISTRITO JUDICIAL.

Exp. 24/20-2021/JOFA/1-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

C. URIEL ALBERTO CACERES HURTADO

Domicilio: Se Ignora.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 24/20-2021/JOFA-I, 
RELATIVO AL JUICIO CONTENCIOSO ORAL DE 
CESACIÓN DE PENSIÓN ALIMENTICIA PROMOVIDO 
POR EL C. JORGE ALBERTO CACERES LOEZA 
EN CONTRA DEL C. URIEL ALBERTO CACERES 
HURTADO. EL DÍA DE HOY LA C. JUEZ DICTO UN 
PROVEÍDO QUE A LA LETRA DICE:
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JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE JUICIO ORAL EN 
MATERIA DE ALIMENTOS DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO  SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A NUEVE 
DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

V I S T O S: El oficio DRC/JUR/110/2021, signado por 
el Licenciado Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del 
Registro del Estado Civil de Campeche, enviado vía 
electrónica, a través del cual informa que no se encontró 
ningún registro del ciudadano Uriel Alberto Cáceres 
Hurtado. En consecuencia se provee: 

1. Acumúlese a los autos el oficio de referencia para que 
obre conforme a derecho corresponda y dese vista a la 
parte actora par su conocimiento. 

2. Ahora bien, del análisis de las constancias de 
autos se advierten los oficios remitidos a diversas 
autoridades de los que no se obtuvo registro alguno del 
domicilio del ciudadano  Uriel Alberto Cáceres Hurtado, 
consecuentemente, se declara la ignorancia de su 
domicilio, por ende, se ordena emplazar a Juicio al antes 
citado, por medio de edictos que se publiquen por tres 
veces en el espacio de quince días, en el Periódico Oficial 
del Estado, para que acorde a lo que establece el numeral 
1390 del Código de Procedimientos Civiles del Estado, 
dentro del termino de quince días hábiles contados a partir 
de la última publicación, ocurran a producir su contestación 
de la demanda ante este juzgado, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, el procedimiento se desarrollará a través 
de audiencias orales sucesivas hasta su conclusión, las 
cuales serán denominadas: audiencia inicial, audiencia 
principal y audiencia incidental, en su caso. 

3. Asimismo se le hace saber al ciudadano  Uriel 
Alberto Cáceres Hurtado, que deberá señalar domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de San 
Francisco de Campeche, el cual deberá de cumplir con 
las formalidades que establece el artículo 96 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
señalando el nombre oficial de la calle, las calles entre 
las que se ubica el domicilio, la numeración oficial que le 
corresponda, la zona, barrio, colonia o fraccionamiento, 
así como el código postal correspondiente, apercibido que 
de no señalar domicilio en esta ciudad, las notificaciones 
subsecuentes, aun las de carácter personal serán 
realizadas por medio de los estrados de este Juzgado 
ajustándose a lo dispuesto en el numeral 97 del Código 
Adjetivo Civil del Estado de Campeche. 

 4. De igual forma, hágase del conocimiento al ciudadano 
Uriel Alberto Cáceres Hurtado el contenido del proveído 
de fecha quince de octubre del presente año, mismo que 
a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A QUINCE DE OCTUBRE 
DE DOS MIL VEINTE. 

V I S T O: El escrito y documentación adjunta y del 
ciudadano Jorge Alberto Cáceres Loeza, señalando 
como domicilio particular el ubicado en el Andador 
Indiana Cocotero número 16 por Infonavit Palma Real 
Palmas I de esta ciudad capital, y como domicilio para 
oír y recibir notificaciones en el Instituto de Acceso 
a la Justicia del Estado, ubicada en la calle Niebla 
número 2 entre Escarcha y Avenida Patricio Trueba del 
Fraccionamiento Fracciorama 2000, con código postal 
24090 de esta ciudad, designando como su asesor 
técnico a la Licenciada Karla Beatriz Chuc Estrella, con 
cédula profesional 533979 y R.F.C. CUEK750630 6F5, 
promoviendo Juicio Contencioso Oral de Cesación de 
Pensión Alimenticia en contra del ciudadano Uriel Alberto 
Cáceres Hurtado, quien puede ser notificado en el predio 
ubicado en calle Mariano Escobedo número 21 entre 12 
y 12ª, Barrio de San Francisco de esta ciudad capital, en 
consecuencia, SE PROVEE: 

1. Acumúlese a los presentes autos los escritos de cuenta 
y la documentación adjunta, para que obren conforme a 
derecho corresponda y sean tomados en consideración 
en el momento procesal oportuno, de igual forma, 
fórmese expediente por duplicado y se ordena marcar 
con el número 24/20-2021/1JOFA-I e INGRÉSESE  al 
control de SIGELEX. 

2. Se admite el domicilio para oír y recibir notificaciones 
del ciudadano Jorge Alberto Cáceres Loeza el señalado 
anteriormente, y se autoriza a la Licenciada Karla Beatriz 
Chuc Estrella, como su asesora técnica, la cual queda 
conferida con los mandos y compromisos que señala la 
Ley para dicho cargo, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 49-A y 49-B del Código de Procedimientos 
del Estado. 

3. Con fundamento en lo que establecen los artículos 
1376, 1377, 1378, 1385, 1388, 1389, 1390 y demás 
relativos aplicables del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se admite el Juicio Contencioso Oral 
de Cesación de Pensión Alimenticia promovido por el 
ciudadano Jorge Alberto Cáceres Loeza, en contra del 
ciudadano Uriel Alberto Cáceres Hurtado. 

4. Túrnense los presentes autos a la actuaria interina para 
que proceda notificar al ciudadano Jorge Alberto Cáceres 
Loeza personalmente y/o a través de su asesora técnica, y 
para que proceda notificar y emplazar a Juicio al ciudadano 
Uriel Alberto Cáceres Hurtado, quien puede ser notificado 
en el predio ubicado en calle Mariano Escobedo número 
21 entre 12 y 12ª, Barrio de San Francisco de esta ciudad 
capital, corriéndole traslado con copia de la demanda y 
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de los documentos acompañados, para que dentro del 
plazo de tres días ocurra a producir su contestación de la 
demanda ante este juzgado, haciéndole de conocimiento 
que acorde a lo establecido en el numeral 1387 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, el 
procedimiento se desarrollará a través de audiencias 
orales sucesivas hasta su conclusión, las cuales serán 
denominadas: audiencia inicial, audiencia principal y 
audiencia incidental, en su caso. 

De la misma forma hágase saber al demandado que 
al momento de dar contestación deberá de señalar 
y enunciar las pruebas que a derecho corresponda 
si así lo considera necesario, esto de conformidad 
con lo establecido en el artículo 263 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, y que puede contar 
con el patrocinio de un abogado, de conformidad con 
el numeral 1385 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, aplicado por analogía al presente, 
informándole que cuenta con el Bufete Jurídico 
Universitario de la Facultad de Derecho “DR. ALBERTO 
TRUEBA URBINA” de la Universidad Autónoma de 
Campeche, ubicado en la Avenida Universidad y Agustín 
Melgar sin número, colonia Buenavista de esta ciudad de 
San Francisco de Campeche). 

5. Acorde a los principios de economía procesal y 
de celeridad que debe de aplicarse en todo asunto, 
en términos de los artículos 54 y 1379 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, en 
relación al artículo 17 Constitucional, desde este momento 
la actuaria interina queda habilitada días y horas inhábiles 
para que diligencie en dicha temporalidad extraordinaria 
las notificaciones personales que en el presente juicio se 
ordenen. 

6. Se hace saber a los contendientes en el presente 
asunto, que de conformidad con el artículo 1401 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado, todas las 
peticiones de las partes deberán formularse oralmente 
durante las audiencias, salvo las que expresamente el 
citado Código en su título Vigésimo Segundo establece 
que deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la 
litis, los de desistimiento de la demanda, de la instancia o 
de la pretensión procesal y en caso de las pruebas a que 
se refiere el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 
serán desechadas, en términos del numeral 1401 citado 
en líneas anteriores. 

7. Se autoriza la expedición de copias simples y certificadas 
que en lo sucesivo se soliciten en este procedimiento 
por cualquiera de las partes, así como copia de las 
grabaciones realizadas dentro de las audiencias, previo 
acompañamiento del soporte material adecuado, lo 
anterior de conformidad con lo establecido en los artículos 
1379, 1380 y 1381 del Código de Procedimientos Civiles 

del Estado. 

8. Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo del Pleno 
del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, en Sesión 
Ordinaria verificada el día dieciocho de junio de dos mil 
siete. Dicho centro tiene como objetivo propiciar procesos 
de mediación y conciliación entre las partes, cuando 
recaigan  sobre derechos de los que pueden  disponer 
libremente los particulares, sin afectar el orden público  ni 
derechos de terceros. Lo anterior con fundamento en lo 
que dispone el artículo 1393 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, esto para una justicia pronta, 
expedita y gratuita. 

9. En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16 párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se le hace saber a 
los intervinientes en los procesos que se tramitan en 
este Juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial y 
para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
“Comité de Transparencia”. 

10. Con sustento legal en el artículo 1378 último párrafo 
del Código Procesal Civil del Estado, dese intervención al 
Fiscal adscrito a este juzgado, así como al Representante 
de Protección de Niños, Niñas y Adolescentes del Estado, 
en todas las fases del presente procedimiento hasta su 
conclusión.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO PABLO ENRIQUE 
HERNANDEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE.

5. Por último hágase saber al ciudadano  Uriel Alberto 
Cáceres Hurtado, que las copias simples de traslado 
quedan a su disposición en la secretaria de este juzgado 
y que puede imponerse de los autos que integran el 
presente expediente para su conocimiento. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
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Y FIRMA LA LICENCIADA HEYDI FARIDE SOSA 
HERRERA, JUEZA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD 
FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LICENCIADO PABLO ENRIQUE 
HERNANDEZ SANCHEZ, SECRETARIO DE ACTAS 
INTERINO, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.- CONSTE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR MEDIO 
DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE DÍAS QUE 
SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE EDICTOS  
PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO DE 
QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche, Campeche, a  25 de Marzo  
de dos mil veintiuno.- LICDA. VERÓNICA JUDIT CHAN 
SILVA, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO  PRIMERO 
ORAL FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CEDULA CIVIL No. 405/20-2021/2C-II.- PERIODICO.

EXPEDIENTE No. 444/18-2019/2C-II. 

A: AUTOTRASPORTE DEL CARMEN S.A DE C.V. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a cinco de 
noviembre del año dos mil veinte. 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA:

A.- Se tiene por presente al ciudadano Licenciado Gerardo 
Rodríguez González, en carácter de asesor técnico de la 
parte actora, con su escrito de cuenta y toda vez como 
obra en autos del presente juicio se ha investigado el 
domicilio de la parte demandada la personal moral 
denominada AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V.; mediante los informes dados de las diferentes 
dependencias a las que se le enviara oficio para saber 
respecto al domicilio de la antes mencionada, sin 
embargo no se encontró registro alguno, y siendo que la 
parte actora mencionara en el escrito inicial de demanda 
el domicilio de la parte demandada la personal moral 
denominada AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., situado en el predio número 94, Avenida Paseo 
del Mar colonia Justo Sierra de esta ciudad o en Avenida 
Malecón, sin número  entre 38 y 48 de la colonia Caleta 
de esta ciudad, y no fue localizada la parte demandada en 
los domicilios antes citados, tal y como se puede observar 

en las razones actuariales efectuadas en las diligencias 
de notificación y emplazamiento de fechas dos de mayo y 
quince de julio del año dos mil diecinueve, de igual manera 
con las testimoniales ofrecidas se ha dejado garantizado 
el domicilio ignorado de la parte demandada, quedando 
así acreditado que se desconoce el lugar donde puede 
ser notificada y emplazada a juicio la persona moral 
denominada AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., y encontrándonos en la hipótesis prevista en 
el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, y acreditada la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada, es por lo que se ordenada a la ciudadana 
Actuaria de este Juzgado a realizar el emplazamiento 
de la parte demandada AUTOTRANSPORTES DEL 
CARMEN, S.A. DE C.V., publicando esta determinación 
por TRES VECES consecutivas en el espacio de quince 
días a costa de la parte actora en el Periódico Oficial 
del Estado, dándose a la parte demandada el término 
de TREINTA DÍAS para que comparezca a contestar 
la demanda, dejándose sin efecto el término de seis 
días que señala el auto de inicio que a continuación se 
preinserta, para que la parte demandada de contestación 
a la demanda instaurada en su contra, quedando las 
copias de traslado en la Secretaria de este Juzgado, para 
que la parte demandada se instruya de ellas, acorde a lo 
previsto en el artículo 262 fracción III del Código Procesal 
Civil del Estado, igualmente se le requiere a la parte 
demandada AUTOTRANSPORTES DEL CARMEN, S.A. 
DE C.V., para que en igual término, señale domicilio para 
oír y recibir notificaciones en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, apercibida de no dar cumplimiento a lo 
anterior, las mismas aun las de carácter personal se le 
harán a través de cédula que se fije en los estrados de 
este Juzgado, conforme a lo estipulado en los numerales 
96 y 97 del Código Procesal Civil del Estado 

Auto de inicio preinserto de fecha diecinueve de marzo 
del año dos mil diecinueve:

Con esta fecha (19 de Marzo del 2019), doy cuenta 
a la ciudadana Jueza con el escrito y documentación 
adjunta del ciudadano José Manuel Mendoza Zamora, 
recepcionado por la oficialía de partes común de este 
juzgado, el día quince de marzo del año que transcurre. 
Conste. 

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen Campeche; a diecinueve 
de marzo del año dos mil diecinueve.- 

VISTOS: Con lo que da cuenta la Secretaria de Acuerdos 
al respecto SE ACUERDA: 

A.- Se tiene por presente al ciudadano  José Manuel 
Mendoza, Zamora, con su escrito de cuenta y 
documentación adjunta, señalando domicilio para oír y 
recibir notificaciones ubicado en la calle 34, Numero 27 
colonia Guanal de esta ciudad.- 
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B.- Nombrando como su asesor técnico a los Licenciados 
Gerardo Rodríguez González, con cédula profesional 
5916779, R.F.C. ROGG830626SXA y Davis del Carmen 
Fonz Laines con cedula profesional 7799450, R.F.C. 
FOLD871230AC6 y con domicilio ubicado en calle 34, 
número 27, colonia Guanal de esta ciudad, personalidad 
se reconoce de conformidad con lo establecido en el 
artículo 49 incisos A y B del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado.

C.- Por lo que se le tiene al ocursante por su propio y 
personal derecho promoviendo JUICIO ORDINARIO 
CIVIL DE PRESCRIPCIÓN POSITIVA (ADQUISITIVA) 
en contra de la empresa AUTOTRANSPORTES DEL 
CARMEN, S.A. DE C.V., con domicilio en predio número 
94, Avenida paseo del mar colonia Justo Sierra de esta 
ciudad.

D.- Asimismo, y por lo que respecta a que se gire oficio 
al Registro Público de la Propiedad y de Comercio, para 
restringir cualquier  inscripción o acto respecto al predio 
en Litis, petición que no es de tomarse en consideración, 
en virtud de que no es el momento procesal oportuno.

E.- Así, se tiene a la parte actora reclamando de la parte 
demandada las prestaciones que menciona en su libelo 
de cuenta, mismas que se dan en este momento, por 
economía procesal por reproducidas como si a la letra 
estuvieren. 

F.- En tal razón y con fundamento en los artículos 260, 
261, 262, 266 y demás relativos aplicables del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, se da entrada a 
la presente demanda, por tal motivo se pasan los autos 
al actuario de la adscripción para que se sirva emplazar 
a la parte demandada, haciéndole entrega de las copias 
simples de traslado e instruyéndoles que tienen el término 
de SEIS DÍAS para comparecer ante este Juzgado a 
contestar la demanda u oponer excepciones si así a su 
derecho conviene.

G.- Fórmese expediente, llévese por duplicado, márquese 
con el número 444/18-2019/2C-II, y regístrese en el 
sistema Sigelex de este juzgado.

H.- Conjuntamente, se le hace del conocimiento a las 
partes que es obligación de esta Juzgadora, que cuentan 
con otra opción para solucionar sus conflictos además 
de la Jurisdiccional, y que dicho  servicio de Mediación 
y Conciliación, es proporcionado a través del Centro 
Regional de Justicia Alternativa, donde se le atenderán en 
forma gratuita, además se le informa que la mediación no 
es una asesoría jurídica y que dicho Centro se encuentra 
ubicado en esta misma Casa de Justicia, junto al Archivo 
Judicial de este Segundo Distrito Judicial del Estado.

I.- Además, se le hace  saber a las partes del presente 
asunto que se encuentran autorizados para la expedición 
de copias del presente expediente, durante cualquier 

etapa del presente procedimiento, tantas y cuantas veces 
a sus derechos convenga, previo pago únicamente de las 
copias simples, ello de acuerdo a la circular 013/PRE/09-
2010, de fecha veinticinco de enero del dos mil diez, que 
remitiera el Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ello 
para los efectos legales a que haya lugar.

J.- En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimientos jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA MAESTRA EN DERECHO 
DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ, JUEZA 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, POR ANTE MI LA CIUDADANA LICENCIADA 
GUADALUPE ESTEFANIA GÓMEZ MARTÍNEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO Y FUNDO DE CONFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE CAMPECHE.-

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A DOCE DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTE.

LA ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LOPEZ.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. PRIMER DISTRITO JUDICIAL. 
JUZGADO TERCERO DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO POR PERIÓDICO 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE

C. RODOLFO ROJAS MACIEL.

EN EL EXPEDIENTE 188/18-2019/3C-I RELATIVO 
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AL JUICIO ORDINARIO CIVIL REIVINDICATORIO 
PROMOVIDO POR FELIPE REYES PEREZ 
APODERADO LEGAL DEL C. ROBERTO BERISTAIN 
GONZALEZ EN CONTRA DE LOS CC. WILHEM FROESE 
WIEBE, TAMBIEN CONOCIDO COMO WILI FRESEN 
WIEBE, WALTER PENNER TOEWES O WALTER 
PENER TOEWES O WALTER PENNER TOEWS, JOSE 
ALFREDO POOT AGUAYO, OCTAVIO RAMIRO LEON 
TUN Y LA DIRECTORA DEL REGISTRO PUBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL ESTADO, LA 
JUEZA DEL CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEÍDO 
QUE A LA LETRA DICE: -
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN 
EL ESTADO. SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, A  VEINTIDOS DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIUNO.
Lo de cuenta, SE PROVEE: 
1).- Acumúlese a los presentes autos el escrito de 
cuenta, mismo que se da por reproducido como si a la 
letra se insertare, para que obren conforme a derecho 
corresponda de conformidad con el numeral 72 fracción XI 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado vigente.
2).- Se tiene por presentado al apoderado legal del divero 
demandado con el escrito de cuenta y siendo que se 
dejara a reserva de acordar lo conducente respecto a 
la reconvencion planteada por el mismo y dado que se 
observa de las constancias que obran en este expediente 
que se encuentra debidamente acreditada la ignorancia 
del domicilio del ciudadano Rodolfo Rojas Maciel, en 
consecuencia,  se admite la Reconvención planteada 
en la Vía Ordinaria Civil la Accion de Nulidad Absoluta 
de Escrituras Publicas en el Protocolo, Cancelacion 
de Inscripcion en el Registro Publico y Restitucion 
de Inmueblede conformidad con  los artículos 2135, 
2136,2137 y demás relativos y aplicables del Código 
Civil del Estado y 259, 260, 261, 262, 263, y 266  demás 
relativos aplicables del Código Procesal Civil vigente en 
el Estado.
3).- En virtud de lo anterior, de conformidad con el 
ordinal 98 y 111 del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado en vigor, TÚRNESE LOS AUTOS A LA CENTRAL 
DE ACTUARIOS PARA QUE POR CONDUCTO DEL 
ACTUARIO DILIGENCIADOR SE SIRVA NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR a los diversos demandados reconvencionales, 
en los domicilios que certifica la Secretaria de Acuerdos 
Interina al calce, haciéndoles entrega de las copias 
simples de traslado de ley, para que dentro del término 
de SEIS DÍAS, ocurra ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuviere.
En vista de lo señalado líneas arriba, se le previene a 
la Secretaria de Acuerdos Interina de este Honorable 
Juzgado, se cerciore cumplimentar lo preceptuado en el 
artículo 72 Fracción XIX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
4).- Se le exhorta al actuario diligenciador y/o actuaria 

diligenciadora para que de entender la diligencia con la 
parte demandada de conformidad con el numeral 101 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
comunique a esta autoridad si los diversos demandados 
son  personas con alguna discapacidad o si son  adultos 
mayores, lo anterior con el objeto de que esta autoridad 
en cumplimiento a los derechos humanos consagrados en 
el artículo 1º la Carta Magna, así como en la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
y la Ley de los Derechos de los Adultos Mayores del 
Estado, este juzgador tiene la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar sus derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, y progresividad, en la inteligencia que 
de no hacerlo así se hará del conocimiento de su superior 
jerárquico.
5).-Ahora bien y toda vez que se observa que los últimos 
de los diversos demandados que señala el promovente 
en su escrito de cuenta  son  autoridades públicas, ante 
tal circunstancia y de conformidad con el artículo 113 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
y articulo 72 fracción XX de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado, se ordena girar atentos oficios, al 
Director del Catastro Municipal del H. Ayuntamiento  
de Hopelchen, Campeche y al Director del Catastro 
Municipal del H. Ayuntamiento del Estado de Campeche 
con la finalidad de que sean emplazados a juicio con la 
entrega de las copias del escrito demanda y del presente 
proveído.
Por lo que el actuario diligenciador deberá llevar los  
citados oficios a los  domicilios que la Secretaria de 
Acuerdos Interina certifica al calce.
6).- Para tal efecto y por lo que respecta a la la Directora 
del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
Estado y toda vez que  en diligencias pasadas el personal 
del Registro Publico de la Propiedad del Estado, debido 
a que nos encontramos ante la contingencia derivada 
de la pandemia sars-cov2 (covid-19), a informado que 
no recibe ningun tipo de documentacion fisicamente, 
unicamente recibe correspondencia por medio de correo 
electronico, sirve como antecedente lo manifestado en el 
acta actuarial con numero de folio12994 del expediente 
115/18-2019/3C-I, en consecuencia, TÚRNESE LOS 
AUTOS  AL ACTUARIO DE ENLACE ADSCRITO A 
ESTE JUZGADO, PARA QUE SE SIRVA NOTIFICAR Y 
EMPLAZAR A DICHA AUTORIDAD  MEDIANTE ATENTO 
OFICIO A TRAVES DE  CORREO ELECTRONICO; 
remitiendole de manera virtual las copias del escrito 
demanda, las que de manera fisica quedaran a su 
disposicion ante la Secretaria de Acuerdos para que en 
su oportunidad se instruya de ellas y dentro del término 
de SEIS DÍAS, ocurran ante el despacho de este Juzgado 
a dar contestación a la demanda incoada en su contra u 
oponer excepciones si las tuvieren.
Asimismo, se le hace saber al actuario de enlace que 
deberá dejar cosntancia del medio electronico por el cual 
notificará y emplazará a la autoridad demandada.
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7).- Toda vez que se observa de las constancias que 
obran en este expediente que se encuentra debidamente 
acreditada la ignorancia del domicilio del ciudadano 
Rodolfo Rojas Maciel,ante tal circunstancia, se declara 
la ignorancia del domicilio del diverso demandado; en 
consecuencia y como lo solicita el ocursante, en su 
escrito de cuenta y de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 106 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en vigor, se ordena EMPLAZAR al diverso 
demandado señalado lineas arriba en términos del 
presente proveído, por tres veces en el espacio de quince 
días en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, 
concediéndoles un término de quince días al ante citado 
para que de contestación a la demanda incoada en su 
contra lo anterior a partir de la última publicación ordenada 
líneas arriba.
Y de igual manera deberá realizar dicha publicación 
en un periódico de mayor circulación en el Estado de 
Campeche, a su elección y a su costa. 
8).- Por lo anterior, se le hace saber al diverso demandado 
y actor reconvencional que deberá comparecer ante 
el actuario de enlace para la entrega de la cedula 
correspondiente que será publicada en el Periódico 
Oficial del Estado y de mayor circulación en la ciudad 
de Campeche, a su elección y a su costa, sirviendo de 
sustento la siguiente tesis que a la letra dice: 
Época: Décima Época. Registro: 2010769. Instancia: 
Tribunales Colegiados de Circuito. Tipo de Tesis: 
Aislada. Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación. Libro 26, Enero de 2016, Tomo IV. Materia(s): 
Constitucional. Tesis: I.6o.C.9 K (10a.). Página: 3318. 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO 
INTERESADO EN EL JUICIO DE AMPARO. SU COSTO 
NO TRANSGREDE EL DERECHO FUNDAMENTAL DEL 
JUSTICIABLE DE ACCESO A LA JUSTICIA EXPEDITA 
NI EL PRINCIPIO DE GRATUIDAD, CONSAGRADOS 
EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. El derecho 
de acceso a la justicia se refleja en diversos instrumentos 
internacionales en materia de derechos humanos, 
regulado en los artículos 10 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 14, numeral 1, del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 8, numeral 
1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, los cuales consagran el derecho a un recurso 
efectivo, entendido éste como aquel que sea viable o 
posible para el fin que pretende enmendarse, así como 
el principio de igualdad ante la ley, esto es, el de ser oído 
con justicia por un tribunal, connotaciones que están 
inmersas en el precepto 17 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, al garantizar al gobernado 
el disfrute del derecho a tener un acceso efectivo a la 
administración de justicia que imparten los tribunales, en 
donde el justiciable pueda obtener una resolución en la 
que, mediante la aplicación de la ley, al caso concreto, se 
resuelva si le asiste o no la razón sobre los derechos cuya 
tutela jurisdiccional ha solicitado; asimismo, contempla 

el principio relativo a la gratuidad, ya que señala que el 
servicio será gratuito y, por tanto, prohibidas las costas 
judiciales. Por otro lado, el emplazamiento al tercero 
interesado dentro de un juicio, encuentra su origen en 
el segundo párrafo del artículo 14 constitucional, en lo 
relativo a las formalidades esenciales del procedimiento, 
específicamente de la audiencia previa, que se traduce en 
un derecho de seguridad jurídica para los gobernados; que 
impone la ineludible obligación a cargo de las autoridades 
para que, de manera previa, al dictado de un acto de 
privación cumpla con una serie de formalidades esenciales 
necesarias para oír en defensa a los afectados. En ese 
sentido, cuando el emplazamiento no puede efectuarse 
de la manera habitual, es decir, con la notificación en 
el domicilio del tercero interesado, la ley secundaria 
prevé la necesidad de que, previa su investigación, se 
efectúe a través de edictos, no obstante, ello implica un 
costo, cuya erogación el legislador impuso, en el juicio 
de amparo, a quien insta el órgano jurisdiccional, en 
todos los casos, sin hacer distinción, según lo dispone el 
numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo; sin 
embargo, existe una excepción cuando hay imposibilidad 
económica para sufragar el costo de la publicación de los 
edictos, la cual debe correlacionarse con los elementos 
que consten en los autos, es decir, que existan indicios 
que confirmen la situación de precariedad relevante. Lo 
anterior obedece a la circunstancia de que cuando no 
se tiene la capacidad económica para cubrir ese gasto, 
puede dispensarse, en aras de no hacer nugatorio el 
acceso efectivo a la justicia, de conformidad con el citado 
artículo 17 constitucional. De ahí que resulta inconcuso 
que la medida decretada en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, que señala la imposición 
del costo de edictos a la parte quejosa es convencional, 
al existir previsión legal en la que se establece que quien 
acuda al tribunal a manifestar y acreditar indiciariamente 
su imposibilidad económica para cubrirlos, su costo será 
sufragado por el Consejo de la Judicatura Federal, lo 
que salvaguarda el principio de gratuidad, así como el 
derecho fundamental de acceso a la jurisdicción. SEXTO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL 
PRIMER CIRCUITO. Queja 137/2013. Berna Impreso, 
S.A. de C.V. y otra. 15 de enero de 2014. Unanimidad de 
votos. Ponente: Gustavo R. Parrao Rodríguez. Secretario: 
Carlos Alberto Hernández Zamora. Nota: En relación 
con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa 
jurisprudencial P./J. 22/2015 (10a.), de título y subtítulo: 
“EMPLAZAMIENTO AL TERCERO PERJUDICADO. EL 
ARTÍCULO 30, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013, QUE 
PREVÉ SU NOTIFICACIÓN POR EDICTOS A COSTA 
DEL QUEJOSO, NO CONTRAVIENE EL DERECHO 
DE GRATUIDAD EN LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA.”, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 11 de septiembre de 2015 a las 11:00 horas y 
en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 22, Tomo I, septiembre de 2015, 
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página 24. Esta tesis se publicó el viernes 8 de enero 
de 2016 a las 10:10 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación.
9).-Por lo anterior y en virtud de la circular número 62/
SGA/14-2015 se le previene al ocursante para que al 
momento de la entrega de los respectivos edictos que 
serán publicadas en el Periódico Oficial, se sirva exhibir 
un disco compacto para efecto de poder expedirle 
el archivo electrónico de la misma así como el oficio 
correspondiente, lo anterior para los efectos legales 
correspondientes.-
10).- Toda vez que el domicilio que proporciona el 
ocursante para emplazar al C. Manuel Rodriguez Leon, se 
encuentra en Tuxtla Gutierrez, Chiapas, en consecuencia 
y de conformidad con lo que establecen el ordinal 105 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, gírese atento exhorto al JUEZ COMPETENTE EN 
MATERIA CIVIL DE TUXTLA GUTIERREZ, CHIAPAS, 
para que en auxilio de las labores de este Juzgado 
comisione al Actuario de su adscripción a fin de que 
se sirva notificar y emplazar al diverso demandado, 
en el domicilio que certifica la Secretaria de Acuerdos 
Interina al calce del presente, haciéndole entrega de las 
copias simples de traslado de ley, para que dentro del 
término de SEIS DÍAS más OCHO DIAS por razón de 
la distancia, ocurra ante el despacho de este Juzgado a 
dar contestación a la demanda interpuesta en su contra 
u oponer excepciones si las tuviere.
Asimismo, respetuosamente se le exhorta al actuario 
diligenciador y/o actuaria diligenciadora para que de 
entender la diligencia con el demandado de conformidad 
con el numeral 101 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor comunique a esta autoridad 
si el diverso demandado se trata de persona con alguna 
discapacidad o es adulto mayor, lo anterior con el objeto 
de que esta Juzgadora en cumplimiento a los derechos 
humanos consagrados en el artículo 1º la Carta Magna, 
así como en la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad y la Ley de los Derechos de 
los Adultos Mayores del Estado, esta Juzgadora tiene la 
obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
sus derechos humanos de conformidad con los principios 
de universalidad, interdependencia, y progresividad, 
en la inteligencia que de no hacerlo así se hará del 
conocimiento de su superior jerárquico.
11).- Asimismo se le previene al demandado para que de 
conformidad con el numeral 96 del Código Procesal Civil 
del Estado en vigor, se sirvan señalar domicilio para oír 
y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que de 
no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de 
carácter personal se le harán por cedula que se fije en 
los estrados del juzgado en términos de los numerales 
97 y 102 Ibídem. 
12).- Para tal efecto se otorga al C. Juez exhortado 
plenitud de jurisdicción, para que acuerde todo tipo de 
promociones relacionadas, para la mejor diligenciación, 
de conformidad con los artículos  81 bis fracción IV y 105 y 

demás relativos aplicables del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche se le concede un término 
de 20 días para su diligenciación. 
DE IGUAL FORMA SE SOLICITA AL JUEZ EXHORTADO 
ACUSE DE RECIBO EL PRESENTE EXHORTO.
Consecuentemente se le previene a la Secretaria de 
Acuerdos Interina, para que se sirva adjuntar a dicho oficio 
y exhorto las copias para el traslado correspondiente  
de todo lo anexado a la demanda, para el debido 
cumplimiento de este mandato, lo anterior para los 
efectos legales a que hayan lugar,  ello de conformidad 
con el numeral 72 fracción XX de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial del Estado.
13).- CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 54 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES VIGENTE 
EN EL ESTADO, SE HABILITAN DÍAS Y HORAS 
INHÁBILES PARA QUE EL ACTUARIO DESIGNADO 
REALICE LA DILIGENCIA CORRESPONDIENTE DE 
EMPLAZAMIENTO. 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ESPERANZA 
DE LA CARIDAD CORNEJO CAN, JUEZA INTERINA 
TERCERA DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO POR ANTE MI LICENCIADA EN DERECHO 
LORENA GUADALUPE LOPEZ MAY, SECRETARIA DE 
ACUERDOS INTERINA  QUE CERTIFICA Y DA FE. 
ECCA/LGLM/JO
LA LICENCIADA EN DERECHO LORENA GUADALUPE 
LOPEZ MAY, SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA 
CERTIFICA QUE EL NOMBRE Y DOMICILIO PARA 
EMPLAZAR A LOS DIVERSOS DEMANDADOS 
RECONVENCIONALES SON:
RODOLFO ROJAS MACIEL (NOTIFICACION POR 
EDICTOS)
DOMICILIO DEL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO 
SE ENCUENTRA UBICADO EN: CALLE 8, NUMERO 2 
“A”, ESQUINA CON CIRCUITO BALUARTES,CENTRO 
HISTÓRICO, C.P. 24000 DE ESTA CIUDAD DE SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.
DOS FIRMAS ILEGIBLES. RUBRICAS.
Lo que notifico a Usted, por medio de Periódico de Mayor 
Circulación en el Estado, de conformidad con lo señalado 
por el artículo 106 del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado. Conste. Doy fe.
San Francisco de Campeche, Campeche a 22 de febrero 
de 2021.- Actuario Enlace Interino, Lic. Carlos David Díaz 
Lanz.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL
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AL C. OCTAVIANO VALDOVINOS LÓPEZ 
(denunciante).-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/99-2000/24, instruido en 
Averiguación del delito de LESIONES, denunciado por  
OCTAVIANO VALDOVINOS LÓPEZ, y del que aparece 
como  probable JORGE GÓMEZ RODRÍGUEZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE; 
A VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIUNO.

VISTOS: El oficio 168/M.P.1-PI/2021 que suscribe la Fiscal 
LIC. JENY DE LA CRUZ CHABLE KU, en el cual señala 
que en relación a la vista que se le diera mediante proveído 
para la búsqueda y localización de los CC. OCTAVIO 
VALDOVINOS LÓPEZ Y ALFONSO GÓNGORA DZUL, 
anexa el oficio 959/A.E.I/2021, signado por el C. Bonifacio 
Coj Caamal, Agente Ministerial Investigador de fecha 13 
de Marzo de 2021; consecuentemente, SE ACUERDA: 
PRIMERO: Acumúlese a los autos el oficio de cuenta 
para que sea tomado en consideración en el momento 
procesal oportuno y obre como mejor corresponda a 
derecho, en términos del artículo 72 fracción VI, de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: En atención a lo informado en el oficio 
959/A.E.I/2021 que suscribe el Agente de la Policía 
Ministerial, se ha tomado debidamente nota que el C. 
OCTAVIANO VALDOVINOS LÓPEZ, se fue a trabajar 
a los Estados Unidos y se ignora su domicilio actual; 
en virtud de ello,  para no seguir retrasando la secuela 
procesal de conformidad con lo que establece el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, se ordena a la actuaria de la adscripción notificar al 
denunciante el C. OCTAVIANO VALDOVINOS LÓPEZ a 
través de TRES  PUBLICACIONES  consecutivas  que se 
haga del presente proveído en el PERIÓDICO  OFICIAL 
DEL ESTADO, a fin de que sea debidamente notificado 
de los puntos resolutivos de la sentencia definitiva de 22 
de Enero de 2021, así como hacerle del conocimiento 
al  mismo que cuenta con el termino de tres días hábiles 
contados a partir de la última publicación para interponer 
el recurso de apelación. Debiendo la actuaria dejar 
constancia de ello en autos. 

TERCERO: En atención a lo informado en el oficio 
959/A.E.I/2021 que suscribe el Agente de la Policía 
Ministerial, se ha tomado debidamente nota que 
el C. ALFONSO GÓNGORA DZUL, falleció hace 
aproximadamente siete meses, ante ello, se da vista al 
Ministerio Público, para que en el término de diez hábiles 
contados a partir de su notificación, se sirva informar si el 
denunciante ALFONSO GÓNGORA DZUL, ha fallecido, y 

en caso afirmativo, se sirva anexar el acta de defunción 
correspondiente así como deberá de señalar persona 
legitima para representar al denunciante ALFONSO 
GÓNGORA DZUL, en la presente causa penal, debiendo 
acreditar con documentación idónea dicho parentesco.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
Licenciada CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, Jueza 
Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por 
ante la LIC. ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, Secretaria 
de Acuerdos Interina, quien certifica y da fe.

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  la 
sentencia definitiva de fecha veintidós de Enero de dos 
mil veintiuno.--

R   E   S   U   E   L   V   E

PRIMERO: Se acredita la plena existencia del delito de 
LESIONES denunciado y querellado por Aviso Telefónico 
del Hospital General Dr. ALVARO VIDAL VERA, en 
agravio de OVIDIO SALAZAR LÓPEZ y las querellas 
de ALFONZO GÓNGORA DZUL, ANTONIO REYES 
HERNÁNDEZ y OCTAVIANO VALDOVINOS LÓPEZ, 
ilícito previsto y sancionado de conformidad con lo que 
disponen los artículos 253 en relación con el 254 primera, 
257, 263, 280, 281 fracción I y II, 282 y 11 fracción III 
del Código Penal del Estado en vigor, al momento de los 
hechos.

SEGUNDO: JORGE GÓMEZ RODRÍGUEZ, resulto 
plenamente responsable de la comisión del delito de 
LESIONES denunciado y querellado por Aviso Telefónico 
del Hospital General Dr. ALVARO VIDAL VERA, en 
agravio de OVIDIO SALAZAR LÓPEZ y las querellas 
de ALFONZO GÓNGORA DZUL, ANTONIO REYES 
HERNÁNDEZ y OCTAVIANO VALDOVINOS LÓPEZ, 
ilícito previsto y sancionado de conformidad con lo que 
disponen los artículos 253 en relación con el 254 primera, 
257, 263, 280, 281 fracción I y II, 282 y 11 fracción III 
del Código Penal del Estado en vigor, al momento de los 
hechos.

TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrió el 
acusado JORGE GÓMEZ RODRÍGUEZ, se le impone 
una pena de UN MES, DOS DIAS Y SEIS HORAS DE 
PRISIÓN y multa de quince salarios mínimos a razón de 
la cantidad de $32.70 (son treinta y dos pesos 70/100 
M.N.) correspondiente en el momento de los hechos 
por la cantidad de $490.5 (son cuatrocientos noventa 
pesos 5/100 M.N.) por las lesiones del numeral 254 
primera parte del Código Penal  del Estado, vigente en el 
momento de los hechos, más por las lesiones del artículo 
257 del Ordenamiento invocado son CINCO AÑOS, 
NUEVE MESES DE PRISIÓN. Y en términos de lo que 
establece el numeral 263 del Código Penal del Estado 
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en vigor al momento de los hechos, al acreditarse dos 
agravantes del activo se procede aumentar la penalidad 
una mitad siendo esta DOS AÑOS, ONCE MESES, UN 
DÍA, TRES HORAS DE PRISIÓN, haciendo un total de 
OCHO AÑOS, NUEVE MESES, TRES DÍAS Y NUEVE 
HORAS DE PRISIÓN y multa por la cantidad de $490.5 
(son cuatrocientos noventa pesos 5/100 M.N.).

Sanción que deberá compurgar una vez que haya 
concluido sanción diversa que se encuentre cumpliendo 
por delito diverso., esto bajo la vigilancia del Juez de 
Ejecución una vez que sea puesto a su disposición, toda 
vez que no se reúnen los requisitos de los artículos 68 y 
82 del Código Penal vigente en Estado en el momento de 
los hechos para conceder beneficio alguno.

CUARTO: Se CONDENA al sentenciado JORGE 
GÓMEZ RODRÍGUEZ, a pagar a favor de los pasivos 
OVIDIO SALAZAR LÓPEZ, ALFONZO GÓNGORA 
DZUL, ANTONIO REYES HERNÁNDEZ y OCTAVIANO 
VALDOVINOS LÓPEZ,  de manera mancomunada el pago 
de reparación del daño dado, en virtud que los hechos los 
cometió en compañía de los sentenciados GUADALUPE 
NÚÑEZ HERNÁNDEZ y SANTIAGO COSGAYA MINAYA, 
en los términos siguientes: 

a)	 Se condena al sentenciado JORGE GÓMEZ 
RODRÍGUEZ al pago de la cantidad de 
$310,323.00 (son trescientos diez mil trescientos 
veintitrés pesos M.N.) a favor de OVIDIO 
SALAZAR LÓPEZ

b)	 Se condena al acusado JORGE GÓMEZ 
RODRÍGUEZ al pago de 5,668.00 (son cinco mil 
seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
a favor de ALFONSO GÓNGORA DZUL.

c)	 Se condena al acusado JORGE GOMEZ 
RODRIGUEZ al pago de 5,668.00 (son cinco mil 
seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 M.N.) 
a favor de ANTONIO REYES HERNANDEZ.

d)	 Se condena al acusado JORGE GOMEZ 
RODRIGUEZ al pago de $7,935.2 (son siete mil 
novecientos treinta y cinco pesos 02/100 M.N.) 
a favor de OCTAVIANO VALDOVINOS LOPEZ.

Mismo pago que será vigilado por el Juez de Ejecución 
una vez que sea puesto a su disposición, y que cause 
ejecutoria la presente sentencia. 

QUINTO: Hágase del conocimiento a las partes 
contendientes que tienen el derecho y el término de tres 
días, para interponer recurso de Apelación en contra del 
presente fallo, con fundamente en lo que establecen los 
artículos 365, 369 fracción I, II y III, y 367 fracción I del 

Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

SEXTO: De conformidad con lo que establece el artículo 
39 del Código Penal vigente en el Estado, AMONÉSTESE, 
al hoy sentenciado haciéndole ver las consecuencia  
del delito cometido exhortándolo a la enmienda  y 
conminándolo con la imposición de una pena mayor en 
caso de reincidencia.

SEPTIMO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia, y de conformidad con lo que establece el 
artículo 38 de la Constitución Política de los Estados unidos 
Mexicanos,  162 Párrafo Tercero y 163 Párrafo Séptimo 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, gírese oficio y remítase copias debidamente 
certificadas de la presente resolución al Instituto Nacional 
Electoral, con el objeto de que se suspendan los derechos 
políticos del  sentenciado.

OCTAVO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, fracción 
IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramiten 
en este Juzgado, que los datos personales que existan 
en los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia.” 

NOVENO: NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

Así lo resolvió y firma la Licenciada CANDELARIA 
BEATRIZ GALA PECH, Jueza Interina del Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, por ante mí, Licenciada 
ROMANA YADIRA CAHUICH RUZ, secretaria de 
acuerdos interina quien certifica y da fe. 

Por lo que notifico de conformidad con el numeral 99 del 
Código de Procedimientos Penales del estado en vigor, 
procedo a notificar a OCTAVIANO VALDOVINOS LÓPEZ  
dejando copia de esta cédula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
25 de Marzo de 2021.- LICENCIADA CELIA FANY LEÓN 
TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE,. 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DEL SEGUNDO 
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DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

Cédula de notificación por periódico oficial:

OLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES.

En el expediente 396/18-2019/1F-II, relativo al juicio 
ordinario civil de divorcio que promueve Jesús Alfonso 
Tovilla barrera y/o Tobilla Barrera en contra de Olga Alicia 
Zamudio Torres, el juez dictó un auto que a la letra dice: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO 
FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche a veintiocho 
de febrero del año dos mil veinte.- 

VISTOS: La nota secretarial con la que se da cuenta: Se 
tiene por presentado al C. Jesús Alfonso Tobilla Barrera, 
con su escrito de cuenta por medio del cual solicita se 
proceda al emplazamiento de la C. Olga Alicia Zamudio 
Torres, de conformidad con el numeral 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche en 
Vigor, en consecuencia SE PROVEE: Acumúlese a los 
presentes autosel escrito de cuenta para que obre como 
a derecho corresponda, y toda vez que se ha agotado el 
procedimiento para acreditar la ignorancia del domicilio 
dela demandada y siendo que en los informes rendidos 
por las diferentes dependencias, se encontrara el 
domicilio de la C.Olga Alicia Zamudio Torres, el  ubicado 
en Cerrada de Revolución Número 377, Interior 3 , 
Colonia Atasta, con Código Postal 86100, del Municipio 
Centro de la Localidad de Villahermosa, Tabasco, sin 
embargo, se observa que en auto de fecha veintiuno 
de febrero de dos mil diecinueve, se ordenó notificar y 
emplazar a la demandada en el domicilio antes dicho, 
mediante exhorto número 204/18-2019/1F-II de la misma 
fecha; y que mediante auto de fecha veintitrés de mayo 
de dos mil diecinueve fuera proveído el oficio número 
3185 que remite la Licenciada Cristina Amezquita Pérez, 
en su carácter de Jueza del Segundo Familiar de Centro, 
Tabasco, por medio del cual fuera devuelto el exhorto 
número 204/18-2019/1F-II, sin diligenciar por las razones 
expuestas en la constancia Actuarial de la Licenciada 
Jocabed Sánchez Rodríguez, actuaria adscrita al Juzgado 
Segundo Familiar de Centro, Villahermosa, Tabasco, de 
fecha doce de abril de dos mil diecinueve, mediante la 
cual manifiesta no haber podido notificar y emplazar ala 
C. Olga Alicia Zamudio Torres, en consecuenciay siendo 
que de las constancias que obran en autos se encuentra 
el desahogo de las diligencias de testimoniales, así 
como también los informes rendidos por las diferentes 
dependencias, mediante los cuales manifiestan no tener 
registro alguno a nombre de la C. Olga Alicia Zamudio 
Torres.-

Por otra parte, y toda vez de que ha quedado acreditado 
en autos la ignorancia del domicilio de la parte 
demandada la C. Olga Alicia Zamudio Torres; procédase 

a emplazar ala antes mencionada del Juicio Ordinario 
Civil de Divorcio Incausado que promueve Jesús Alfonso 
Tovilla Barrera y/o Tobilla Barrera en contra de Olga Alicia 
Zamudio Torres, por conducto del Periódico Oficial del 
Estado de Campeche por TRES VECES en el espacio de 
quince días, quien deberá de acreditar su cumplimiento 
a esto último con los medios idóneos, con fundamento 
en el dispositivo 106 de la Ley Adjetiva Civil Estatal, y 
que las copias simples de traslado de ley, quedan a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado para su 
entrega, instruyéndole a la demandada que deberá 
señalar domicilio cierto y conocido en esta ciudad, para 
efectos de las subsecuentes notificaciones, apercibido 
que de no hacerlo se proceda a notificarle a través de 
los estrados de este Tribunal por tal motivo notifíquese el 
presente proveído y el de fecha 21 de febrero de 2019, 
con fundamento al numeral antes invocado, mismo que 
se inserta al presente auto:

“…VISTO...

Así también, se tiene a la ocursante, solicitando la 
disolución del vínculo matrimonial, que lo une con la 
CIUDADADANA OLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES de 
conformidad con el numeral 287 fracción XX del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, fundándose en 
lo estipulado en el artículo 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, por los motivos que 
expone en su memorial de cuenta, por lo que observando 
que la demanda planteada contrae la disolución del 
vínculo matrimonial de los cónyuges, es necesario tener 
en cuenta las siguientes consideraciones:

Esta autoridad en términos del párrafo cuarto del artículo 
primero constitucional, mismo que a la letra dice: 

      Art. 1º…”Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”. 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, 
todas las autoridades en el ámbito de  nuestras 
competencias, estamos obligados a implementar los 
mecanismos que fueran necesarios para salvaguardarlos, 
lo que significa que si la legislación local vigente en 
nuestro Estado vulnera los derechos humanos, resulta 
inconcuso su aplicación al caso concreto que nos ocupa. 
En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho 
a permanecer en el estado civil en que se desee estar 
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sin que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de 
la parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial 
a la acreditación necesaria de las diversas causales 
previstas en el artículo 287 del Código Civil del nuestra 
entidad, pues al exigir la demostración de determinada 
causa como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional 
en virtud de que, con ello se restringe sin justificación 
alguna el derecho relativo al desarrollo de la personalidad 
humana que tiene que ver con la libre modificación del 
estado civil de las personas, que deriva a su vez del 
derecho fundamental de la dignidad humana consagrado 
en los Tratados Internacionales de los que México 
es parte y reconocidos aunque implícitamente en los 
preceptos 1º, y 4º de la Constitución Federal, conforme 
al cual, todas las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar, como lo pretende la recurrente de colocarse en el 
estado civil de soltero.-

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si este seguirá existiendo 
o si se disolverá, o pues no puede ser reconocida como al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, la 
tesis federal que dice: 

LEYES. EFECTOS DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE 
LA DECLARACIÓN DE SU INCONSTITUCIONALIDAD 
EN EL AMPARO DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. 
En el amparo directo, el pronunciamiento sobre la 
inconstitucionalidad de la ley controvertida trae como 
consecuencia que se deje insubsistente la sentencia que 
se funda en ella y se emita otra en la cual no se aplique 
el precepto legal considerado inconstitucional, y si su 
aplicación se realizó en el acto originalmente impugnado 
ante la autoridad que emitió la sentencia, el efecto será 
dejar insubsistente ese acto, para que se emita uno 
nuevo apegado a lo sostenido en la ejecutoria de amparo. 
En cambio, la declaración de inconstitucionalidad de 
una ley en el amparo indirecto tiene como efecto dejar 
insubsistente el acto de aplicación y que en el futuro no se 
pueda volver a aplicar al peticionario de garantías hasta 
que se reforme. 

Por tal motivo y de conformidad con los artículos 259, 
260, 261, 262, 263, 266 y demás relativos aplicables 
del Código Procesal Civil del Estado, se da entrada 
a la demanda; y respetando el derecho humano a la 
dignidad y libertad del actor, este trámite de divorcio será 
SIN EXPRESIÒN DE CAUSA.- En nuestra legislación 
procesal civil, no se encuentra regulada tramitación 
especial para los divorcios sin expresión de causa. Sin 
embargo, este órgano jurisdiccional, tiene como fin, el 
de garantizar el acceso a la tutela judicial efectiva de 

los gobernados, al tenor de lo que dispone el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, teniendo concordancia con lo que señalan 
los pactos internacionales firmados y ratificados por 
nuestro país, y que por ende, al ser Estado Parte, nuestro 
país está obligado a su debido cumplimiento, por lo que 
es pertinente destacar lo que refieren dichos pactos 
internacionales en relación jurisdiccional en mención.- El 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, 
en el art. 14.1 consagra el derecho de acceso a la justicia, 
al establecer que “Todas las personas son iguales ante 
los tribunales y cortes de justicia. Toda persona tendrá 
derecho a ser oída públicamente y con las debidas 
garantías por un tribunal competente, independiente e 
imparcial, establecido por la Ley, en la substanciación 
de cualquier acusación de carácter penal formulada 
contra ella o para la determinación de sus derechos u 
obligaciones de carácter civil”.-

Similar redacción se encuentra en el art. 8.1 de la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos o 
Pacto de San José de Costa Rica, que determina que 
Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un juez 
o tribunal por la Ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden 
civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter

De igual manera, los artículos 21 y 22 del Código Civil del 
Estado de Campeche, disponen lo siguiente: 

Art. 21.- El silencio, obscuridad o insuficiencia de la ley no 
autoriza a los jueces o tribunales para dejar de resolver 
una controversia. 

Art. 22.- Las controversias judiciales del orden civil 
deberán resolverse conforme a la letra de la ley o a 
su interpretación jurídica. A falta de ley se resolverán 
conforme a los principios generales de derecho.

Ante ello, esta juzgadora declara procedente la vía 
seguida en el presente juicio, sirviendo de apoyo la tesis 
aislada que a continuación se transcribe: 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. VIA EN LA 
QUE DE SEBE DE TRAMITAR EL JUICIO (LEGISLACIÓN 
PARA EL DISTRITO FEDERAL). En atención a que las 
reglas de tramitación y substanciación del juicio de divorcio 
sin expresión de causa, se encuentran contempladas en 
el Título Sexto, Capítulo I, del Código de Procedimientos 
Civiles para el Distrito Federal, correspondiente a 
los Juicios Ordinarios, se concluye que en la vía de 
tramitación de dicho juicio es la ordinaria civil, en el 
entendido de que guarda múltiples peculiaridades que lo 
hacen diferente y a las que habrá de atenderse en su 
tramitación. Asimismo, se excluye la posibilidad de que su 
tramitación se verifique en la vía de controversia familiar 
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no sólo porque ésta guarda una lógica que apunta hacia 
la cohesión y preservación del grupo familiar (opuesta al 
resultado que se pretende en el Juicio de divorcio), sino 
porque existe disposición expresa en contrario (artículo 
942 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 
Federal) y porque, además, los plazos previstos para la 
vía de controversia familiar son más amplios y se oponen 
al principio de celeridad perseguido por el legislador con 
la instauración del divorcio sin expresión de causa; no 
obstante conviene aclarar que esa circunstancia no impide 
que al Juicio de divorcio le sean aplicables algunos de los 
principios generales que rigen a los procesos del orden 
familiar. Contradicción de tesis 63/2011. Suscitada entre 
los tribunales Colegiados Tercero, Séptimo y Décimo 
Primero, todos en Materia Civil del Primer Circuito. 22 
de agosto de 2012. La votación se dividió en dos partes: 
mayoría de cuatro votos por la competencia, disidente: 
José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretarios: Mercedes Verónica Sánchez Miguez, Mireya 
Meléndez Almaraz, Oscar Vázquez Moreno, Mario 
Gerardo Avante Juárez y Rosalía Argumosa López.” Tesis 
aislada CCXLIV/2012 (10ª) 

Y pese a que los criterios que señala el promovente no 
son aplicables en nuestro Estado, no se puede dejar de 
observar que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha conceptualizado el divorcio Incausado: 

“como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquél manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge” 

Atendiendo a los principios de Derechos Humanos 
consagrados en los numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos 1, 2, 
3, 5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3, 16, 17 y 23 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, que reconocen que 
toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento de su personalidad jurídica y que nadie 
puede ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales inherencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad a la dignidad humana, como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarios para que el hombre desarrolle 
íntegramente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, la manera en que logrará sus metas 
y objetivos. Por otra parte, el artículo 1 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone 
que todo individuo gozará de los derechos humanos 
reconocidos en ella y que éstos no podrán restringirse 
ni suspenderse, sino en los casos y condiciones que la 

misma establece, así como que queda prohibida toda 
discriminación que atente contra la dignidad humana 
y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
humanos y libertades de las personas; en tanto el artículo 
4 de la propia norma, establece “que el varón y la mujer 
son iguales ante la ley” . 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la parte 
solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en atención 
a estas garantías esta autoridad no tiene por qué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación, asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera trata 
sobre la observancia, aplicación e interpretación de los 
tratados y que textualmente dice: 

“…Art. 27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados, una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46…”

Las autoridades mexicanas en el ámbito de sus respectivas 
competencias no pueden dejar de aplicar las nuevas 
disposiciones con el argumento de que su legislación 
local, como es en este caso el Código Civil del Estado de 
Campeche, se opone al mismo. Cabe agregar, que existe 
un derecho constitucional a elegir la forma de vida que 
mejor convenga al individuo, con el fin de conseguir el 
medio ambiente adecuado para su desarrollo y bienestar, 
de tal suerte que es constitucionalmente valido, el 
resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas, etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial. Tampoco hay que dejar de observar 
que una de las obligaciones del Estado es proteger la 
integridad física y psicológica de sus ciudadanos, así 
como lo de las niñas, niños y adolescentes mediante la 
ley y que el modo de concebir las relaciones de pareja en 
nuestra sociedad ha variado, por lo tanto, la problemática 
legal corre a cargo de los Poderes Judiciales, mediante la 
implementación de procesos más agiles y menos dañinos 
para las familias, teniendo en cuenta que los jueces 
locales se han convertido en Juez de Convencionalidad, 
por lo que ante la negativa de actuar se incurriría en 
responsabilidad del Estado Mexicano.

Entonces basado en lo anterior resulta innecesario y no 
violatorio de derechos humanos, ni de la Ley Adjetiva Civil 
del Estado, inaplicar el artículo 287 del Código Civil del 
Estado, de ahí que los jueces no violan derecho alguno 
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de las partes al ordenarse la disolución del vínculo 
matrimonial únicamente. Sustentado este razonamiento 
en los siguientes criterios federales: 

DERECHOS HUMANOS. OBLIGACIONES 
CONSTITUCIONALES DE LAS AUTORIDADES EN LA 
MATERIA. Mediante decreto publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 10 de junio de 2011, vigente a partir 
del día siguiente de su publicación, se reformó y adicionó 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, para establecer diversas obligaciones 
a las autoridades, entre ellas, que las normas relativas 
a derechos humanos se interpretarán conforme a la 
Constitución y a los tratados internacionales en la 
materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia, es decir, que los derechos 
humanos son los reconocidos por la Ley Fundamental 
y los tratados internacionales suscritos por México, y 
que la interpretación de aquélla y de las disposiciones 
de derechos humanos contenidas en instrumentos 
internacionales y en las leyes, siempre debe ser en las 
mejores condiciones para las personas. Asimismo, del 
párrafo tercero de dicho precepto destaca que todas las 
autoridades, en el ámbito de sus competencias, deben 
promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos, conforme a los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad, y que, 
en consecuencia, el Estado debe prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley, lo cual 
conlleva a que las autoridades actúen atendiendo a todas 
las personas por igual, con una visión interdependiente, 
ya que el ejercicio de un derecho humano implica 
necesariamente que se respeten y protejan múltiples 
derechos vinculados, los cuales no podrán dividirse, y 
todo habrá de ser de manera progresiva, prohibiendo 
cualquier retroceso en los medios establecidos para el 
ejercicio, tutela, reparación y efectividad de aquéllos.

DIVORCIO. EL ARTÍCULO 175 DEL CÓDIGO FAMILIAR 
PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, 
AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN DE DETERMINADA 
CAUSA PARA LOGRAR LA DISOLUCIÓN DEL 
VÍNCULO MATRIMONIAL, CUANDO NO EXISTE 
CONSENTIMIENTO MUTUO, ES INCONSTITUCIONAL 
AL RESTRINGIR EL DERECHO AL DESARROLLO DE 
LA PERSONALIDAD HUMANA. De acuerdo con los 
artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar para el Estado 
Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio es la unión 
voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con igualdad 
de derechos y obligaciones, con la posibilidad de procrear 
hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue por 
el divorcio, muerte o presunción de ésta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo, los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos, 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, 17 y 23 
del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 

reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozará de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que éstos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas; en tanto que 
el diverso 4o. de la propia Norma Suprema establece que 
el varón y la mujer son iguales ante la ley, y que ésta 
protegerá la organización y el desarrollo de la familia; 
que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el número y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P. LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXX, diciembre de 2009, página 7, de rubro: “DERECHO 
AL LIBRE DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. 
ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, estableció que de la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos, en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle integralmente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, pues el 
individuo tiene derecho a elegir, en forma libre y autónoma, 
su proyecto de vida, la manera en que logrará las metas y 
objetivos que, para él, son relevantes; así, precisó que el 
derecho al libre desarrollo de la personalidad comprende, 
entre otras, la libertad de contraer matrimonio o de no 
hacerlo, pues es un aspecto que forma parte de la manera 
en que el individuo desea proyectarse y vivir su vida y 
que, por tanto, sóloél puede decidir en forma autónoma. 
Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado en los tratados internacionales de los que 
México es parte, y reconocidos, aunque implícitamente, 
en los preceptos 1o. y 4o. de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. 

DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE. De 
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la dignidad humana, como derecho fundamental superior 
reconocido por el orden jurídico mexicano, deriva, entre 
otros derechos personalísimos, el de todo individuo a 
elegir en forma libre y autónoma su proyecto de vida. 
Así, acorde a la doctrina y jurisprudencia comparadas, 
tal derecho es el reconocimiento del Estado sobre la 
facultad natural de toda persona a ser individualmente 
como quiere ser, sin coacción ni controles injustificados, 
con el fin de cumplir las metas u objetivos que se ha 
fijado, de acuerdo con sus valores, ideas, expectativas, 
gustos, etcétera. Por tanto, el libre desarrollo de la 
personalidad comprende, entre otras expresiones, la 
libertad de contraer matrimonio o no hacerlo; de procrear 
hijos y cuántos, o bien, decidir no tenerlos; de escoger 
su apariencia personal; su profesión o actividad laboral, 
así como la libre opción sexual, en tanto que todos estos 
aspectos son parte de la forma en que una persona 
desea proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, sólo a 
ella corresponde decidir autónomamente. 

DIVORCIO POR VOLUNTAD UNILATERAL DEL 
CÓNYUGE. LOS ARTÍCULOS 266, 267, 282, 283, 
FRACCIONES IV, V, VI, VII Y VIII, 283 BIS, 287 Y 288 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
REFORMADO MEDIANTE DECRETO PUBLICADO 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA ENTIDAD EL 3 DE 
OCTUBRE DE 2008, QUE REGULAN SU TRAMITACIÓN, 
NO VIOLAN LAS GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DE 
DEBIDO PROCESO LEGAL. Conforme a los artículos 
266 y 267 del citado Código, cualquiera de los cónyuges 
puede reclamar el divorcio ante la autoridad judicial 
manifestando su voluntad de no querer continuar con el 
matrimonio, sin que sea necesario justificar la causa por la 
cual lo solicita, asimismo, el cónyuge que unilateralmente 
promueva el divorcio acompañará una propuesta del 
convenio para regular las consecuencias derivadas de 
la disolución del vínculo matrimonial -especialmente las 
relacionadas con los hijos menores e incapaces-; de ahí 
que la tramitación del divorcio tiene dos fases: A) la no 
contenciosa, en la que una vez cumplidas las formalidades 
de ley el divorcio se decretará con la sola voluntad del 
solicitante, sin que deba señalar la causa que origina esa 
petición, y B) cuando exista oposición de alguno de los 
consortes respecto al convenio, se autorizará el divorcio y 
los puntos divergentes se reservarán para la vía incidental 
o la controversia familiar. Así, al no existir controversia 
en la primera etapa es innecesario que el otro cónyuge 
se excepcione manifestando su oposición a la disolución 
del vínculo, lo cual obedece a que el matrimonio es 
una institución de derecho civil que parte de la base 
de la autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar o no 
unidas por ese vínculo; de manera que con la solicitud 
unilateral de divorcio no se priva de defensa alguna al 
cónyuge que esté en desacuerdo, pues si no existe la 
voluntad del otro para continuar con el matrimonio, el 
divorcio debe autorizarse; máxime que la resolución 
que la autoridad judicial pronuncie no será constitutiva 

de derechos sino declarativa, pues sólo evidencia una 
situación jurídica determinada, como lo es el rompimiento 
de facto de las relaciones afectivas entre los cónyuges. 
Consecuentemente, los artículos 266, 267, 282, 283, 
fracciones IV, V, VI, VII, y VIII, 283 Bis, 287 y 288 del 
Código Civil para el Distrito Federal, reformado mediante 
decreto publicado en la Gaceta Oficial de la entidad el 
3 de octubre de 2008, que regulan la tramitación del 
divorcio que puede promoverse por voluntad unilateral 
del cónyuge, no violan las garantías de audiencia y de 
debido proceso legal contenidas en el artículo 14 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
pues en términos del artículo 256 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, una vez 
presentada la demanda con los documentos y copias 
prevenidos, se correrá traslado de ella a la parte contra la 
que se proponga y se le emplazará para que la conteste, 
de ahí la obligación de llamar al procedimiento de divorcio 
al cónyuge demandado y a que se le corra traslado con 
la demanda y documentos anexos, con lo cual no sólo se 
le brinda la oportunidad de conocer la cuestión materia 
de la litis y las consecuencias del procedimiento, sino 
que se le otorga el derecho a contestar la demanda y a 
manifestar su conformidad con el convenio o, en su caso, 
a presentar la correspondiente contrapropuesta.

La implementación de este mecanismo no es violatorio de 
la garantía de audiencia, toda vez que se cumplen con las 
formalidades esenciales necesarias, pues dispone que la 
parte demandada será llamada al procedimiento para 
que manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con el cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se les brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con los menores e incapaces. Sirve de 
apoyo el siguiente criterio federal: 

DIVORCIO NECESARIO. EL REGIMEN DE DISOLUCION 
DEL MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACION 
DE CAUSALES VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CODIGO 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANALOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones 
que faciliten la persecución individual de esos planes 
de vida y la satisfacción de los ideales de virtud que 
cada uno elija, así como a impedir la interferencia de 
otras personas en su persecución. En el ordenamiento 
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mexicano, el libre desarrollo de la personalidad es 
un derecho fundamental que permite a los individuos 
elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 
contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento 
de los contrayentes, incide en el contenido prima facie 
del derecho al libre desarrollo de la personalidad. En 
este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. De acuerdo con lo anterior, los jueces 
de esas entidades federativas no pueden condicionar el 
otorgamiento del divorcio a la prueba de alguna causal, 
de tal manera que para decretar la disolución del vínculo 
matrimonial basta con que uno de los cónyuges lo solicite 
sin necesidad de expresar motivo alguno. No obstante, 
el hecho de que en esos casos se decrete el divorcio sin 
la existencia de cónyuge culpable no implica desconocer 
la necesidad de resolver las cuestiones familiares 
relacionadas con la disolución del matrimonio, como 
pudieran ser la guarda y custodia de los hijos, el régimen 
de convivencias con el padre no custodio, los alimentos o 
alguna otra cuestión semejante. 

En consecuencia y toda vez que es voluntad del ciudadano 
JESUS ALFONSO TOVILLA BARRERA Y/O TOBILLA 
BARRERA, disolver el vínculo matrimonial que lo une 
con la ciudadana OLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES, así 
como el reconocimiento de su personalidad jurídica, y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son el 
objeto y finalidad del matrimonio; por lo tanto, se toman 
en consideración la voluntad de ambos, para disolver el 
vínculo matrimonial que los une. Por lo que ante tales 
circunstancias se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando perjuicio para la 
estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de ellos. 

Por lo que en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los ciudadanos 
JESUS ALFONSO TOVILLA BARRERA Y/O TOBILLA 
BARRERA y OLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES, partes 
en el proceso. 

Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, es 
el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa, o bien ambos, ni pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: 

	 Art. 30. La acción procede en juicio, aun cuando 
no se exprese su nombre, con tal de que se determine 
con claridad cuál es la clase de prestación que se exige 
del demandado y el titulo o causa de la acción.  

En efecto, si no se tutela jurídicamente el derecho a 
permanecer casado, tampoco puede considerarse que 
la declaración judicial de divorcio constituye un acto 
privativo de derechos, es decir, que si bien es cierto 
la familia es el elemento natural y fundamental de la 
sociedad y debe ser protegida por el estado; sin embargo, 
familia y matrimonio no son conceptos equivalentes, lejos 
de ello, el matrimonio únicamente es una de las formas 
que existen para formar una familia y por lo tanto resulta 
legitima la disolución del vínculo matrimonial, siempre y 
cuando se asegure la igualdad de derechos, la adecuada 
equivalencia de responsabilidades de los cónyuges y la 
protección necesaria de los hijos sobre la base única del 
interés y convivencia de ellos; es decir existiendo una 
igualdad de género, la cual consistente en el acceso 
de las mujeres y de los hombres al mismo trato y 
oportunidades para el reconocimiento, goce y ejercicio de 
los derechos humanos; por lo que la igualdad de género 
tiene su base en la equidad, la cual propone tomar en 
cuenta las diferencias entre las personas para conseguir 
la igualdad de oportunidades para mujeres y hombres en 
todos los ámbitos.--

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, pues basta la petición de 
una de las partes de disolver su vínculo matrimonial para 
que el estado proteja dicha voluntad, ya que como se 
ha señalado, nadie puede ser obligado a vivir un estado 
civil que ya no desea, además de que dicho estado ha 
dejado de existir, al estar separado los cónyuges, no 
cumpliéndose realmente con el objetivo que tiene la 
palabra matrimonio.-

Y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto a 
la disolución del vínculo matrimonial que une. Por todo 
lo anterior, la suscrita juzgadora debe declarar, como 
desde luego así lo declara HA SIDO PROCEDENTE 
EL DIVORCIO Y SEPARACIÓN MATERIAL de los 
ciudadanos JESUS ALFONSO TOVILLA BARRERA Y/O 
TOBILLA BARRERA y OLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES.
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 Toda vez que el matrimonio entre los ciudadanos JESUS 
ALFONSO TOVILLA BARRERA Y/O TOBILLA BARRERA 
y OLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES, fue celebrado bajo 
el régimen de sociedad conyugal por lo que se da por 
terminada, debiendo las partes proceder a la liquidación 
de la misma, conforme a los artículos 191, 193, 194, 195, 
196 y demás relativos aplicables del Código Civil del 
Estado de Tabasco.-

 Por otra parte, también resulta conveniente aclarar que 
la disolución del vínculo matrimonial, al ser una sentencia 
de tipo declarativa, no requiere que cause ejecutoria de 
manera expresa, ya que mediante ella se termina con un 
estado de incertidumbre de carácter civil, no estableciendo 
obligaciones personales ni reales a cargo de ninguna de 
las partes, sino se limita a declarar o negar la existencia 
de una situación jurídica, vale decir que el divorcio no es 
susceptible de ejecución porque la declaración judicial 
basta para satisfacer el interés del actor. 

De la misma manera, habiendo sido notificado y 
emplazado la parte demandada y habiendo transcurrido 
el término para que las partes interponga algún recurso 
en contra de la sentencia declarativa y una vez solicitadas 
las anotaciones, se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado en 
vigor, girándose atento exhorto al C. Juez competente de 
Villahermosa, Tabasco para que en auxilio de sus labores 
se sirva a girar  atento oficio al C. Oficial del Registro Civil 
de esa localidad, para que proceda a realizar la anotación 
respectiva en el acta de matrimonio de los ciudadanos 
JESUS ALFONSO TOVILLA BARRERA Y/O TOBILLA 
BARRERA y OLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES, inscrita 
en la acta de número 00318 (cero, cero, tres, uno, ocho), 
del libro 0002 (cero, cero, cero, dos), con fecha de registro 
15/03/1985 (quince de marzo de mil novecientos ochenta 
y cinco); debiendo levantar el acta correspondiente, 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual la 
parte actora, deberá presentar el recibo correspondiente 
del pago de impuesto fiscal en el estado que corresponda, 
para la inscripción del divorcio.

Asimismo los ciudadanos JESUS ALFONSO TOVILLA 
BARRERA Y/O TOBILLA BARRERA y OLGA ALICIA 
ZAMUDIO TORRES, quedan capacitados para contraer 
nuevo matrimonio.-

En cuanto a los hijos habidos en matrimonio no se 
decreta nada respecto a las medidas provisionales, toda 
vez y como se observa de la certificación del acta de 
nacimiento, los ciudadanos ELIZABETH DEL CARMEN 
TOVILLA ZAMUDIO Y CRISTEL DEL CARMEN TOVILLA 
ZAMUDIO, son mayores de edad, por lo que deberán de 
hacer valer sus derechos, ya que tienen la facultad de 
disponer libremente de su persona y de sus bienes, esto 

de conformidad con el numeral 28,658  y 659 del Código 
Civil del Estado.

Asimismo, hágasele saber a la ciudadana OLGA ALICIA 
ZAMUDIO TORRES, que cuanta con el termino de seis 
días hábiles a partir de que quede enterada de la presente 
resolución para que haga valer sus derechos respecto a la 
pensión compensatoria, según lo dispone el artículo 266 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
aplicado de manera analógica; en caso de no hacerlo así 
quedan a salvo sus derechos de petición.-

Toda vez que para efectos de decretar los alimentos 
compensatorios, la suscrita juzgadora deberá de analizar 
las probanzas necesarias, que permitan realizar un 
análisis completo de las circunstancias del caso en 
específico, tomando entre otras cosas las necesidades 
del acreedor; la edad, el estado de salud de ambos, su 
calificación profesional, sus posibilidades de acceso de 
un empleo; la duración del matrimonio; es decir si con 
la disolución del vínculo matrimonial, la acreedora de 
alimentos se colocó en una situación  de desventaja 
económica; que indique su capacidad para hacerse de 
los medios suficientes para sufragar sus necesidades.

La pensión compensatoria encuentra su razón de ser, 
tanto en un deber asistencial, como resarcitorio, derivado 
del desequilibrio económico puede provocar el divorcio; 
es decir, el derecho a alimentos después de la disolución 
surge a raíz de que el Estado debe garantizar a igualdad 
y la adecuada equivalencia de responsabilidades de los 
ex cónyuges.

Sirve de sustento a lo anterior, la siguiente tesis 

Época: Décima Época 

Registro: 2007988 

Instancia: Primera Sala 

Tipo de Tesis: Aislada 

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación 

Libro 12, Noviembre de 2014, Tomo I 

Materia(s): Civil 	

Tesis: 1a. CCCLXXXVII/2014 (10a.) 

Página: 725 

PENSIÓN COMPENSATORIA. LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLA ES DE NATURALEZA DISTINTA 
A LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA QUE SURGE 
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DE LAS RELACIONES DE MATRIMONIO, PUES EL 
PRESUPUESTO BÁSICO PARA SU PROCEDENCIA 
CONSISTE EN LA EXISTENCIA DE UN DESEQUILIBRIO 
ECONÓMICO. Esta Primera Sala advierte que en el caso 
del matrimonio, la legislación civil o familiar en nuestro 
país establece una obligación de dar alimentos como parte 
de los deberes de solidaridad y asistencia mutuos. Así, 
en condiciones normales, la pareja guarda una obligación 
recíproca de proporcionarse todos los medios y recursos 
necesarios para cubrir las necesidades de la vida en 
común y establecer las bases para la consecución de los 
fines del matrimonio. Sin embargo, una vez decretada 
la disolución del matrimonio esta obligación termina 
y podría, en un momento dado, dar lugar a una nueva 
que responde a presupuestos y fundamentos distintos, la 
cual doctrinariamente ha recibido el nombre de “pensión 
compensatoria”, aunque en la legislación de nuestro país 
se le refiera genéricamente como pensión alimenticia. 
En efecto, se advierte que a diferencia de la obligación 
de alimentos con motivo de una relación matrimonial o 
de concubinato, la pensión compensatoria encuentra 
su razón de ser en un deber tanto asistencial como 
resarcitorio derivado del desequilibrio económico que suele 
presentarse entre los cónyuges al momento de disolverse 
el vínculo matrimonial. En este sentido, esta Primera Sala 
considera que el presupuesto básico para que surja la 
obligación de pagar una pensión compensatoria consiste 
en que, derivado de las circunstancias particulares de 
cada caso concreto, la disolución del vínculo matrimonial 
coloque a uno de los cónyuges en una situación de 
desventaja económica que en última instancia incida en 
su capacidad para hacerse de los medios suficientes para 
sufragar sus necesidades y, consecuentemente, le impida 
el acceso a un nivel de vida adecuado. Por tanto, podemos 
concluir que la imposición de una pensión compensatoria 
en estos casos no se constriñe sencillamente a un deber 
de ayuda mutua, sino que además tiene como objetivo 
compensar al cónyuge que durante el matrimonio se 
vio imposibilitado para hacerse de una independencia 
económica, dotándolo de un ingreso suficiente hasta 
en tanto esta persona se encuentre en posibilidades de 
proporcionarse a sí misma los medios necesarios para 
su subsistencia. Amparo directo en revisión 269/2014. 
22 de octubre de 2014. Mayoría de cuatro votos de los 
Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Disidente: José 
Ramón Cossío Díaz, quien reservó su derecho para 
formular voto particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretario: Javier Mijangos y González. Esta tesis 
se publicó el viernes 21 de noviembre de 2014 a las 09:20 
horas en el Semanario Judicial de la Federación.

Y en atención a la garantía de audiencia prevista en 
los artículos 14 y 16 de la Carta Magna, dese vista ala 
ciudadanaOLGA ALICIA ZAMUDIO TORRES; y toda 

vez que en el domicilio de la ciudadana ZAMUDIO 
TORRES, se encuentra fuera de la jurisdicción de esta 
autoridad, por tal motivo y de conformidad con el articulo 
84 primer párrafo y 86 segundo párrafo del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, GIRESE ATENTO 
EXHORTO, AL H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, para que auxilio de 
sus labores se sirva a remitir el presente exhorto al C. 
JUEZ COMPETENTE DE LO FAMILIAR EN TURNO 
DE VILLAHERMOSA, TABASCO, para efectos de que 
se sirva a comisionar a la ciudadana actuaria adscrita a 
ese juzgado para que realice la notificación ordenada a 
la C. Olga Alicia Zamudio Torres, en el domicilio ubicado 
en calle revolución, número 377, interior 3 de la colonia 
Atasta, Villahermosa, Tabasco, para que en el término de 
6 días más dos 2 por razón de distancia de conformidad 
con lo que establece el articulo 130 fracción IV del Código 
Procesal Citado, manifieste respecto a la declaración 
de divorcio, sin que dicha vista sea para inconformarse 
al respecto, en virtud de que la disolución  del vínculo 
matrimonial no está sujeta a su conformidad, atendiendo 
al libre desarrollo de la personalidad por lo que en su 
momento quedará firme el decreto de divorcio y se dará 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 308 del 
Código Civil del Estado en vigor. De igual forma deberá 
de señalar domicilio cierto y conocido  en esta ciudad 
del Carmen, para efectos de oír y recibir notificaciones, 
apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes 
notificaciones, aun las de carácter personal, se hará 
a través de cédula que se fija en los estrados de este 
Juzgado, ello con fundamento en el numeral 96 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.-

Ahora bien, siendo que el artículo 294 del Código Civil del 
Estado, establece que:

Art. 294.- El divorcio sólo puede ser demandado por el 
cónyuge que no haya dado causa a él, y dentro de los 
seis meses siguientes al día en que hayan llegado a su 
noticia los hechos en que se funde la demanda. 

Al admitir la demanda de divorcio, el juez dictará de 
inmediato las medidas provisionales y ordenará, con 
apercibimiento de ley, la celebración de una junta 
de avenio, en la que se exhortará a los cónyuges a la 
reconciliación y les hará saber los efectos legales de la 
disolución del matrimonio y las consecuencias sociales 
de la desintegración de la familia.

De no presentarse alguna de las partes, se aplicarán 
los medios de apremio, hasta lograr su comparecencia; 
excepto cuando se desconozca el domicilio del cónyuge 
demandado o cuando se haya invocado como causal de 
divorcio las previstas en las fracciones X y XXI del artículo 
287 del presente ordenamiento.

Por lo que basado en lo anteriormente expuesto resulta 
innecesario y no violatorio de derechos humanos, ni de la 
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Ley Adjetiva Civil del Estado, inaplicar el artículo 294 del 
Código Civil del Estado, de ahí que los jueces no violan 
derecho alguno de las partes al no ordenarse la junta de 
Avenio, ni de apercibir a los involucrados con la aplicación 
de los medios de apremio

De igual manera se les hace saber a las partes de este 
asunto que la conciliación es el medio que les permite 
resolver los asuntos que se tramitan en los juzgados, que 
además es un proceso personal, rápido, gratuito, flexible 
y confidencial, que brinda la posibilidad de resolver las 
diferencias entre las partes, evitando mayores gastos 
económicos y desgaste psicológico satisfechas sus 
pretensiones, por consecuencia, por este medio se les 
invita, para que comparezca al centro de Mediación y 
Justicia Alternativa del Segundo Distrito del Estado, quien 
tiene sus instalaciones dentro del Edificio de Casa de 
Justicia, en cualquier momento del proceso a efectos de 
llevar la conciliación.

En cumplimiento con lo que establece el artículo 6 de la 
Ley de transparencia y acceso a la información pública 
del Estado de Campeche,  se le hace saber a las partes 
de este juicio  que tiene expedido sus derechos para 
oponerse a la publicación de sus datos personales 
no expediente respectivo siempre y cuando, a Unidad 
administrativa que lo tenga bajo resguardo determine 
si tal oposición puede o no surtir efectos, tomando en 
cuenta para ello, si la resolución solicitada que se estime 
definitiva, haya causado ejecutoria y que, en la etapa de 
allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar 
en forma expresa si las mismas deben considerarse como 
reservadas o confidenciales, en término del artículo 7 de 
la Ley antes citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que 
determine la Unidad administrativa al instante que le sea 
solicitada, por terceros, la información del expediente.-

De igual forma y como lo establecen los artículos 16, 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los estado Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI y 
120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información pública; 44, 113 fracción VII y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a las partes que 
los datos personales que existen en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentra protegido 
por ser información confidencial y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo 
que determine el comité de Transparencia.-

Por último se le hace saber a las partes, que quedan a 
disposición de copias simples o certificadas del presente 
expediente, sin necesidad de hacerlo por escrito, 
acudiendo en días y horas hábiles para ser entregadas, 

esto de conformidad con el artículo 65 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de Campeche, 
previo pago que realice y constancia de recibo”.- 
NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE.-  ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL 
LUCIA RIZOS RODRIGUEZ, JUEZA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR ANTE MI LA 
LICENCIADA PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA; CON QUIEN 
ACTÚA Y DA FE/DANIELA.- 

LO QUE NOTIFICO A USTED DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 106 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL DEL ESTADO, A TRAVÉS DE CÉDULA  POR 
MEDIO DEL PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
PUBLICANDO ESTA DETERMINACIÓN POR TRES 
VECES EN EL ESPACIO DE QUINCE DIAS EN EL 
CITADO PERIODICO.

ATENTAMENTE.- Cd. del Carmen, Campeche, a 18 
de Febrero de 2021.- Actuaria  Interina del Juzgado 
Primero Familiar, Lic. Hilda del Carmen López Pérez.- 
Rúbrica

La Licenciada Patricia Margarita Ferrer Vega Secretaria 
de Acuerdos adscritos al Juzgado primero familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado.

CERTIFICA; Que el Auto de fecha veintiocho de Febrero 
del dos mil veinte dictado en auto del expediente 396/18-
2019/1F-II, relativo al juicio ordinario civil de divorcio que 
promueve Jesús Alfonso Tovilla barrera y/o Tobilla Barrera 
en contra de Olga Alicia Zamudio Torres, contiene las 
Firmas de la Licenciada Patricia Margarita Ferrer Vega 
y de la Licenciada Lucia Rizos Rodríguez Juez interina 
del Juzgado primero Familiar que son las firmas que 
utilizan en sus funciones, asimismo el proveído transcrito 
es fiel y exacto al original que compulse y consta en los 
autos del expediente señalados líneas arriba por lo que 
queda debidamente firmado y autentificado la cedula de 
notificación emitida. Conste.

Se expide la presente certificación el 18 de Febrero del 
2021 para los efectos correspondientes. Conste.

LICDA. PATRICIA MARGARITA FERRER VEGA, LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos de la Trabajadora 

María Leonor Suárez Tacu. -fallecido-.

En el expediente número 40/20-2021/JL-I, relativo 
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al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Ciudadano Jesús 
Armando Rivera Velázquez, en contra de la Universidad 
Autónoma de), con fecha 19 de febrero de 2021, se dictó 
un proveído en el que se ordenó la publicación del presente 
aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 896, 
ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite 
y fija el presente aviso, para que las personas que se 
consideren beneficiarios o dependían económicamente 
de la trabajadora fallecida María Leonor Suárez Tacu  
comparezcan a ejercitar sus derechos, ante el Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, con residencia en 
San Francisco de Campeche, dentro del plazo legal de 30 
días naturales, los cuales empezarán a contarse desde el 
momento de la fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 19 de febrero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 19 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
conAviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra. -fallecido-.

En el expediente número 14/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Esmeralda 
Guadalupe Bastarrachea Pacheco, en contra GRUPO 
MORSA DE MÉXICO S.A. DE C.V, con fecha 26 de 
febrero de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, 
en relación con el numeral 896, ambos de la Ley Federal 
del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente aviso, 
para que las personas que se consideren beneficiarios 
o dependían económicamente del trabajador fallecido 
Manuel Jesús Gutiérrez Pereyra  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 26 de febrero de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 26 de febrero de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del  Trabajador 

Humberto Villamonte Peralta. -fallecido-.

En el expediente número 49/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Nelly Saravia 
Pino, en contra del Instituto Campechano, con fecha 
3 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el que se 
ordenó la publicación del presente aviso, por lo que con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del artículo 
503, en relación con el numeral 896, ambos de la Ley 
Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el presente 
aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Humberto Villamonte Peralta  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de San 
Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, que 
este aviso se expidió el día 3 de marzo de 2021, firmando 
el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 3 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbrica.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Adriano Naal Ac. -fallecido-.



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 97
San Francisco de Campeche,
Cam., Abril 7 de 2021

En el expediente número 62/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Gregoria Canul 
Balan en contra de Augusta Sportswear de México S. 
DE R.L. DE C.V., con fecha 18 de marzo de 2021, se 
dictó un proveído en el que se ordenó la publicación del 
presente aviso, por lo que con fundamento en lo dispuesto 
en la fracción I del artículo 503, en relación con el numeral 
896, ambos de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se 
emite y fija el presente aviso, para que las personas que 
se consideren beneficiarios o dependían económicamente 
del trabajador fallecido Adriano Naal Ac,  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Fallecido Sergio Manuel Padilla González.

En el expediente número 61/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por la Ciudadana Guadalupe 
del Carmen Salas Bas en contra de Transportes José 
María Morelos y Pavón S.A. de C.V. y los Ciudadanos 
Roger Iván Calderón Pacheco, Ernesto del Carmen 
Martínez Valencia, Laura del Monserrat Montejo León 
y Oswaldo Alejandro Gil Medina; con fecha 18 de marzo 
de 2021, se dictó un proveído en el que se ordenó la 
publicación del presente aviso, por lo que con fundamento 
en lo dispuesto en la fracción I del artículo 503, en relación 
con el numeral 896, ambos de la Ley Federal del Trabajo 
en vigor, se emite y fija el presente aviso, para que las 
personas que se consideren beneficiarios o dependían 
económicamente del trabajador fallecido Sergio Manuel 
Padilla González, comparezcan a ejercitar sus derechos, 
ante el Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, 

con residencia en San Francisco de Campeche, dentro 
del plazo legal de 30 días naturales, los cuales empezarán 
a contarse desde el momento de la fijación de la presente 
convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 18 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día jueves 18 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.

Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

Aviso para convocar a todas las personas que se 
consideren beneficiarios económicos del Trabajador 

Gustavo Domínguez Hidalgo. -fallecido-.

En el expediente número 19/20-2021/JL-I, relativo 
al Juicio Especial en Materia Laboral, consistente 
en la Declaración de Beneficiarios por Muerte del 
Trabajador, promovido por el Licenciado Manuel de 
Atocha Novelo Chávez, en su carácter de apoderado 
legal de la Ciudadana Sofía DeAra Gómez en contra 
de Constructora Gordillo, S.A. DE C.V., y/o Luis 
Yanes Novelo y/o Ramón Octavio Zepeda López, con 
fecha 16 de marzo de 2021, se dictó un proveído en el 
que se ordenó la publicación del presente aviso, por 
lo que con fundamento en lo dispuesto en la fracción I 
del artículo 503, en relación con el numeral 896, ambos 
de la Ley Federal del Trabajo en vigor, se emite y fija el 
presente aviso, para que las personas que se consideren 
beneficiarios o dependían económicamente del trabajador 
fallecido Gustavo Domínguez Hidalgo  comparezcan a 
ejercitar sus derechos, ante el Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con residencia en San Francisco de 
Campeche, dentro del plazo legal de 30 días naturales, 
los cuales empezarán a contarse desde el momento de la 
fijación de la presente convocatoria.

La Secretaria Instructora de Juzgado Laboral del Poder 
Judicial del Estado, con sede en la Ciudad Capital de 
San Francisco de Campeche, Campeche, hace constar, 
que este aviso se expidió el día 16 de marzo de 2021, 
firmando el mismo, la Juez del Juzgado ante la suscrita 
Secretaria.

Se extiende la presente certificación a las 14:00 horas, 
del día 16 de marzo de 2021. Conste. Doy Fe.
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Mtra. Claudia Yadira Martín Castillo, Juez del Juzgado 
Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche.- 
Mtra. Leslie Manuela Loeza Manzanilla, Secretaria de 
Instrucción del Juzgado Laboral del Poder Judicial del 
Estado, sede Campeche.- Rúbricas.

C O N V O C A T O R I A   N° 82/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 161//20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la Herencia de la C. GUADALUPE GLORIA DE GANTE 
Y MERLIN, quien fuera vecina de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE MARZO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 25 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C O N V O C A T O R I A   N° 83/20-2021/2°C-II.

EXPEDIENTE N° 161/20-2021/2°C-II.

A los que se consideren acreedor de la Sucesión 
Intestamentaria de quien en vida fuera GUADALUPE 
GLORIA DE GANTE Y MERLIN me permito comunicarles 
que tienen el término de SESENTA DÍAS para ocurrir 
ante el Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Segundo Distrito Judicial del Estado, para 
hacer sus reclamaciones (Artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en Vigor).-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 25 DE MARZO DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- ALBACEA PROVISIONAL, 
C.  GLORIA IRENE CANTO DE GANTE.- RÚBRICA.

Para publicarse una sola vez en el Periódico Oficial.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 25 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   136/19-2020/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de DORA MARIA HUCHIN TUN quien fuera 
vecina de la ciudad de  Campeche, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días, comparezcan a este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de marzo 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornejo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda. Guadalupe del 
Camen Leon Caamal,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.--

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

EXPEDIENTE: 136/19-2020/J3C-I

 Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de DORA MARIA HUCHIN TUN quien fuera 
vecina de la ciudad de Campeche, Campeche; a quienes 
se les hace saber que tienen el término de sesenta días 
para ocurrir ante el Juzgado Tercero Civil del Primer 
Distrito Judicial, para hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de marzo 
del 2021.- MARTIN DEL JESUS HUCHIN TUN, Albacea 
Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
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un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C O N V O C A T O R I A   N° 68/20-2021/2°C-II

EXPEDIENTE N° 243/20-2021/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la cujus MARÍA DEL ROSARIO 
MALDONADO LARA, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 05 DE MARZO DEL 
AÑO 2021.- JUEZ SEGUNDO CIVIL, M. EN D. DOLORES 
LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- C. SECRETARIA DE 
ACUERDOS, LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES 
HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN QUE 
SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE; 
A 05 DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, PARA 
LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES.-

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de MARIA DEL CARMEN TUZ GONGORA, 
para que dentro del término de treinta días, comparezcan 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia el Hecelchakán, Campeche, a deducir sus 
derechos a partir de la última publicación de este edicto.

Hecelchakán, Campeche, a  26 febrero  de 2021.- LIC. 
ROMMEL DEL CARMEN MOO GONGORA, Juez Mixto 
Civil Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. 
JAVIER IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.         

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 

Civiles del Estado, se ordena la publicación de tres 
edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A

D E     H E R E D E R O S

Se convoca a los que se consideren con derecho a la 
herencia de Cecilio Uc Dzib, quien fuera originaria de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juzgado Primero de 
lo Civil de esta Capital a deducirlo a partir de la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche a 03 de marzo 
del 2021.- Mtra. Maribel del Carmen Beltrán Valladares, 
Jueza.- Licenciada Ligia Aidé Góngora Can, Secretaria 
de Acuerdos.- Rúbricas.             

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

EXPEDIENTE:   49/20-2021/J3C-I

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de CECILIA GUADALUPE HERNÁNDEZ 
PENICHE quien fuera vecina de la ciudad de  Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 26 de febrero 
del 2021.- Licda. Esperanza de la Caridad Cornajo Can, 
Juez Interina del Juzgado Tercero del Ramo Civil del 
Primer Distrito Judicial del Estado.-  Licda.  Guadalupe del 
Carmen Leon Caamal,  Secretaria de Acuerdos Interina.- 
Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.-          

CONVOCATORIA 73/20-2021/1C-II.
EXPEDIENTE NUMERO 325/19-2020/1ºC-II

CONVÓQUESE A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA DEL (A) SEÑOR (A) MIGUEL 
ENRIQUE SALVADOR CARRILLO, QUE DENTRO DEL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, COMPAREZCAN ANTE 
ESTE H. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO A DEDUCIRLO 
A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE 
EDICTO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

CD. DEL CARMEN, CAMPECHE A 09 DE MARZO DEL 
2021
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C. JUEZ PRIMERO CIVIL. LIC. LUIS EDECIO JIMENEZ 
DAMAS.- C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. ALAN 
ORLANDO PÉREZ BENÍTEZ.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES DE DIEZ EN 
DIEZ DÍAS EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.

Nota: El Secretario de Acuerdos certifica que las firmas 
que calzan esta convocatoria es la misma que usa el 
Juez y el Secretario de Acuerdos en el ejercicio de sus 
funciones.- Conste.- C. Secretario de Acuerdos. Lic. 
ALAN ORLANDO PEREZ BENITEZ.- Rúbricas.

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO 36/20-2021/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
SERGIO CAMBRANIS CAMBRANIS, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO FRANCISCO JAVIER CAMBRANIS 
ORTIZ.

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE SERGIO CAMBRANIS 
CAMBRANIS, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 
ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE. 

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 8 DE MARZO  DE 2021.- 
LIC. FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  PRIMERO 
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-FAMILIAR-
MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL CONTRERAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE ADRIANO CHBALÉ 
DZUL, QUIEN FUERA ORIGINARIO Y VECINO DE 
BOLONCHÉN DE REJÓN, HOPELCHÉN, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 

EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTINUEVE DE 
ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CU SÁNCHEZ,  JUEZ 
SEGUNDO CIVIL INTERINA.- LICDA. ZOILA DE LAS 
MERCEDES PEDRAZA ROSADO, SECRETARIA DE 
ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA, de la señora  REBECA GUADALUPE 
TIRADO DEL POZZO, quien falleciera el día 10 de MAYO 
del 2019, denuncia que hace el  ALBACEA señora  ANA 
LAURA CORREA TIRADO.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a   25  de    MARZO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radica la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA, de la señora  AÍDA 
MARÍA FUENTES DÍAZ TAMBIEN CONOCIDA COMO 
AÍDA MARÍA FUENTES DÍAZ DE CEBALLOS, quien 
falleciera el día 20 de FEBRERO del 2018, denuncia 
que hace el  ALBACEA señor LAUREANO JESÚS 
CEBALLOS FUENTES.-

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a los 
herederos de la herencia, para que comparezcan ante 
esta notaría pública, ubicado en la Avenida “Patricio 
Trueba y Regil” número Uno entre la Avenida Dos Mil y 
calle Temporal de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir 
de la fecha de ésta publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en periodos de diez días por 
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tres veces.

San Francisco de Campeche, Camp; a   25  de    MARZO   
del 2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES 
ESPINOLA TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- SAN 
FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE.- RUBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche vigente, 
se cita a quienes se consideren Herederos y Acreedores 
de la Sucesión de la extinta señora NATIVIDAD RAMOS 
ASCENCIO, quien falleciera el día 07 siete de Julio de 
2020 dos mil veinte, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 26 de marzo de 2021.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 
radicó la Sucesión Intestamentaria del  señor JOSE DEL 
CARMEN MALDONADO LOPEZ, quien falleciera el día 
veintidós   de febrero  del año dos mil veintiuno,  denuncia 
que hace su cónyuge supérstite  la  señora  LUCIA 
MARTINEZ PEDROZA.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26  de Marzo de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se 

radicó la Sucesión Testamentaria  del señor   BRAULIO 
EDUARDO CUEVAS RUZ, quien falleciera el día dos  
de noviembre    del año dos mil veinte,  denuncia que 
hace la señora REYNA ISABEL CUPUL SALAZAR, en su 
carácter de Legataria y como Albacea.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca   los 
Acreedores  de la Herencia, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública, ubicada en la Avenida República 
número Ciento Cuarenta y Ocho del Barrio de Santa Ana 
de esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en períodos de diez días por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26  de Marzo    de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de los señores QUINTIN 
MAY y ROSA MARIA HUICAB CAAMAL, quien falleciera  
el primero el día veinte de agosto del año dos mil quince 
y la segunda el día veintinueve de enero del año dos mil 
siete, denuncia que hace su hijo de ambos, el ciudadano 
RUDY NELSON MAY HUICAB.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después de 
la última, las que se harán en períodos de diez días por 
tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  26 de Marzo  de 
2021.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA de la señora  MARÍA 
YANELA ELIZABET  CAB CHI TAMBIEN CONOCIDO 
COMO  MARÍA YANELA ELIZABETH CACH CHI, quien 
falleciera el día 29 de Junio del 2020, denuncia que hace 
el señor LEONARDO NAH CAB.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
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esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.- 

San Francisco de Campeche, Cam; a   22   de   MARZO   del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

E D I C T O

 HAGO SABER: Que en mí Notaría se radico la 
SUCESIÓN INTESTAMENTARIA del señor  HENRRI 
ROGER NAH PANTI  TAMBIEN CONOCIDO COMO 
ENRIQUE ROGER  NAH PANTI, quien falleciera el día 
11 de Febrero del 2021, denuncia que hace el señor 
LEONARDO NAH CAB.

Por lo que de conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convocan a 
los herederos y acreedores de la herencia, para que 
comparezcan ante esta notaría pública, ubicado en la 
Avenida “Patricio Trueba y Regil” número Uno entre 
Temporal y Avenida  Dos Mil Fracciorama Dos Mil, de 
esta Ciudad, en horas hábiles, a partir de la fecha de ésta 
publicación y treinta días después de la última, las que se 
harán en periodos de diez días por tres veces.- 

San Francisco de Campeche, Cam; a   22   de   MARZO   del 
2021.- LICDA. MARIA DE LAS MERCEDES ESPINOLA 
TORAYA, NOTARIO PUBLICO No. 44.- RÚBRICA.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren Herederos y 
Acreedores de la Sucesión del señor JOSE RAMON 
CASILLAS MENDEZ, quien falleciera en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, el día 23 veintitrés de agosto del 
2020 dos mil veinte, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Intestamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 11 de Marzo de 2021.- El Notario 
Público número Catorce, Lic. Gonzalo Vadillo Espinosa.- 
Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. VAEG610916BE0.- (Firma)

E D I C T O

SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE SE 
CONSIDEREN HEREDEROS Y/O ACREEDORES A 
LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA 
AL NOMBRE DE SANTIAGO RUBEN RODRÍGUEZ 
FLORES, QUIEN FALLECIERA EL DÍA VEINTICUATRO 
(24) DE OCTUBRE DEL AÑO 2016, EN LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE PARA 
QUE ACUDAN A DEDUCIRLO EN LA NOTARIA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y SEIS (36) A MI CARGO, UBICADA 
EN LA CALLE 10 NÚMERO 365 ALTOS, CENTRO 
HISTÓRICO, SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EN HORAS HÁBILES, A PARTIR DE LA 
FECHA DE LA PRESENTE PUBLICACIÓN Y HASTA 
30 DÍAS DESPUÉS DE PUBLICADA LA ÚLTIMA, LAS 
CUALES SE HARÁN EN PERÍODOS DE 10 DÍAS POR 
TRES VECES CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
PÁRRAFO SEGUNDO DEL ARTÍCULO 33 DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE.- 
CONSTE.

LIC. CRUZ MANUEL ALFARO ISAAC.- R.F.C. AAIC-
480320-LE5.- CED. PROF. 382974.- RÚBRICA.

 EDICTO NOTARIAL

Se convoca herederos y acreedores de la señora 
“JUANA QUINTANA QUIJANO Y/O JUANA BAUTISTA 
QUINTANA QUIJANO”, quien fuera vecino de esta Ciudad 
de San Francisco de Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaría Pública numero Treinta y Tres ubicada 
en el domicilio que se localiza en el departamento número 
tres, planta alta, del predio urbano marcado con el numero 
doscientos quince de la calle cuarenta y nueve guion letra 
“C”  de la colonia Centro de esta Ciudad, a deducir sus 
derechos dentro de los treinta días siguientes  a la última 
publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Cam., a 11 de MARZO  
de 2021.- LIC. ERMILO ORTEGA SALINAS, NOTARIO 
PUBLICO No. 33.- CEDULA PROFESIONAL 1275294.- 
RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Acreedores de quien en vida llevara el nombre de: MARIA 
MARGARITA VAZQUEZ MARTINEZ, acaecido en esta 
Ciudad de San Francisco de Campeche, Estado de 
Campeche, el día nueve de Agosto del dos mil, dieciocho, 
con motivo de la Sucesión Testamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
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horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 21 de febrero 
del año 2021.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: ANA MARIA BASULTO ZETINA Y/O ANA 
MARIA BASULTO, acaecida en esta Ciudad de San 
Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el día 
cuatro de Septiembre del dos mil uno, con motivo de 
la Sucesión Intestamentaria radicada ante mi fe, para 
que dentro del término de TREINTA DÍAS, contados 
a partir del día siguiente de la publicación del edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando los 
documentos en que los funden, en días y horas hábiles, en 
las instalaciones de mi notaria, ubicada en la calle Costa 
Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de esta Ciudad.

San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de Febrero 
del año 2021.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario en 
ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 33 fracción 
II, de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
en Vigor, se cita a todas las personas que se consideren 
Herederos o Acreedores de quien en vida llevara el 
nombre de: VICENTE VALLE, también conocido como 
VICENTE VALLE PACAB, acaecido en esta Ciudad de 
San Francisco de Campeche, Estado de Campeche, el 
día trece de Octubre del mil novecientos noventa, con 
motivo de la Sucesión Intestamentaria radicada ante 
mi fe, para que dentro del término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente de la publicación 
del edicto, comparezcan a deducir sus derechos, 
presentando los documentos en que los funden, en días y 
horas hábiles, en las instalaciones de mi notaria, ubicada 
en la calle Costa Rica No. 86, del Barrio de Santa Ana de 
esta Ciudad.
San Francisco de Campeche, Campeche a 10 de Febrero 
del año 2021.

Firma.- LIC. JAVIER IVÁN HUITZ ACEVEDO, Notario en 

ejercicio, sustituto de la Notaría Pública No. 52 del Primer 
Distrito Judicial en el Estado de Campeche.

EDICTO    NOTARIAL

POR ESCRITURA PUBLICA OTORGADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO CORRIENTE DE LA NOTARIA PUBLICA 
NUMERO VEINTISIETE DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, DE LA QUE SOY TITULAR, 
FUE DENUNCIADA LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA 
DE LA SR ANA MARIA BARRERA LAO, POR SU 
HIJA C. ANA SUYIN BARRERA LAO, NATURAL Y 
VECINA DE ESTA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE. EN CUMPLIMIENTO   A LO MANDADO 
Y DISPUESTO POR EL ARTICULO TERCERO DEL 
DECRETO NUMERO DOSCIENTOS SEIS DEL H. LXIII 
CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE CAMPECHE, DE FECHA VEINTISEIS 
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
UNO, SE CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS QUE 
SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA 
PARA QUE, DENTRO DE TREINTA DIAS DESPUES 
DE LA ULTIMA PUBLICACION.   LAS CUALES SE 
HARAN POR TRES VECES, EN UN LAPSO DE DIEZ 
DIAS, COMPAREZCAN A DENUNCIARLOS ANTE 
ESTA NOTARIA UBICADO EN EL PREDIO URBANO 
MARCADO CON EL NUMERO CINCUENTA Y TRES 
DE LA CALLE DOCE DE ESTA CIUDAD CITANDOSE 
IGUALMENTE A TODOS LOS ACREEDORES PARA 
QUE DENTRO DE DICHO TERMINO COMPAREZCAN 
PRESENTANDO LOS DOCUMENTOS EN QUE FUNDEN 
SUS DERECHOS.

CAMPECHE, CAMPECHE, 25 DE FEBRERO DEL 
AÑO 2021.- LIC. ENRIQUE DEL CARMEN CARRILLO 
PACHECO.- CAPE 530929-QA7.- CED. PROF.- 711491.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO (132/2021), OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON OCHO DE MARZO DEL DOS 
MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DE LA CIUDADANA ADELFA 
RAMIREZ COUOH, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO 
ALFREDO RAMIREZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
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SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A ONCE 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. - EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

EN ESCRITURA PUBLICA OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA CINCO DEL MES DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
“CUARENTA” A MI CARGO, SE RADICO LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIO DEL C. HERMILO PECERO 
HERNANDEZ, DENUNCIADO POR SU ESPOSA LA C. 
GRISELDA RAMIREZ JUAREZ, Y PARA CUMPLIR CON 
LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 33 FRACCIÓN II Y 
IV DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR DEL ESTADO 
DE CAMPECHE SE COMUNICA A LOS ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHOS A LA 
HERENCIA PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS 
DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HARÁ 
DE DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES DEL PRESENTE 
AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A 05 DE 
FEBRERO DEL AÑO 2021.- EL NOTARIO PUBLICO 
NUMERO “40”, LICDA. NELIA DEL PILAR PEREZ 
CURMINA.- PECN-630912-U56.- CALLE 61 NO. 13.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 74/2021, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECIOCHO DE FEBRERO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTIUNO, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE FRANCISCO MOO 
PUC, DENUNCIADO POR EL CIUDADANO CANDIDO 
MAURICIO MOO CHAB. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO 
CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y 
TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 

SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
VEINTICINCO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIUNO.- 
EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número TREINTA Y DOS (32/2021), 
otorgada en esta Capital, veintidós de enero del año 
Dos Mil Veintiuno, ante mí, en el Protocolo NUMERO 
CIENTO CINCUENTA Y TRES, de la Notaría Pública 
Número Dieciocho a mi cargo, se Radicó la Denuncia 
de la Sucesión Intestamentaria del  Ciudadana MARÍA 
DE LOS SANTOS MORALES HEREDIA,  denunciado 
por su cónyuge hija GUADALUPE HILERA MORALES 
Y OTROS, y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo 
treinta y dos y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley 
del Notariado del Estado en vigor, se comunica a los 
Acreedores y a los que se consideren con Derecho a la 
Herencia para que comparezcan a deducir sus derechos 
dentro del término de 30 días después de la última 
publicación que se harán de diez en diez por tres veces 
del presente Aviso.

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO.- Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- RÚBRICA.

AVISO NOTARIAL

En Escritura Pública Número  CINCO (05/2021), otorgada 
en esta Capital, cuatro de enero del año Dos Mil Veintiuno, 
ante mí, en el Protocolo TOMO CIENTO CINCUENTA Y 
TRES, de la Notaría Pública Número Dieciocho a mi cargo, 
se Radicó la Denuncia de la Sucesión Intestamentaria del 
extinto GABINO KUK MAS,  denunciado por su cónyuge 
JUVENTINA CANDELARIA ESTRELLA DZIB y OTROS 
y para cumplir con lo dispuesto por el Artículo treinta y dos 
y Treinta y Tres fracciones II y IV de la Ley del Notariado 
del Estado en vigor, se comunica a los Acreedores y a los 
que se consideren con Derecho a la Herencia para que 
comparezcan a deducir sus derechos dentro del término 
de 30 días después de la última publicación que se harán 
de diez en diez por tres veces del presente Aviso.

LIC.TIRSO RENÉ RODRÍGUEZ DE LA GALA 
GUERRERO.- Notario Público Número Dieciocho.- 
ROGT-371207-TB4.- RÚBRICA.
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